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INTRODUCCION

El mar, desde el origen de la humanidad ha desempeñado un papel preponderante en el desarrollo de las naciones, representando un factor relacio​nado estrechamente con la comunicación y el comercio entre los pueblos, el descubrimiento del planeta, el despliegue del potencial militar de las naciones, la defensa de las costas de un territorio y el aprovechamiento económico de sus recursos por ser un reservorio inagotable de alimentos.

Es así que, durante un largo período de tiempo, el mar se dividió básicamente en dos espacios: Un espacio de soberanía del Estado ribereño, lo que se conoce como mar territorial, y un espacio común llamado alta mar, regido por el principio de libertad.

En la segunda mitad del siglo XX, el incremento y diversificación de los usos del mar, impulsados por el crecimiento demográfico y económico, por el acelerado desarrollo de la tecnología y los importantes intereses que los Estados tienen en dicho medio, así como la estrecha interrelación entre los distintos usos, hizo más compleja y diversificada la ordenación de los mares. De igual manera, a la par de estos nuevos problemas, aparecieron otros espacios marítimos. 

En la búsqueda de un marco justo y equitativo en el nivel internacional para estos intereses, la Convención sobre el Derecho del Mar de 1982 ha contribuido de manera significativa al progreso del Derecho Internacional Marítimo, pues antes de entrar en vigor el año 1994, por la vía del Derecho consuetudinario se aceptaron y aplicaron algunas de sus disposiciones.

Los espacios marítimos, ya sea bajo las figuras jurídicas de soberanía o jurisdicción, como son el Mar Territorial, la Zona Contigua y la Zona Económica Exclusiva constituyen un inmenso valor geoeconómico y geopolítico. Asimismo, resultan de gran significación para el Estado ribereño, siendo en muchos casos su importancia de tal magnitud que puede determinar la esencia misma de la vida del Estado.

La nueva jurisdicción de la Zona Económica Exclusiva le ha incorporado a Venezuela un área marítima extensa de aproximadamente 516.728 Km2, donde nuestro país tiene soberanía sobre los recursos pesqueros y las riquezas del subsuelo como son los nódulos polimetálicos y los hidrocarburos.  En este sentido, se evidencia la significación que tiene la consolidación de las fronteras marítimas, siendo uno de los principales elementos en los lineamientos de la Política Exterior de Venezuela hacia el Caribe.  

De igual manera, el Caribe como frontera marítima de Venezuela y con una realidad geopolítica constituye un espacio vital, donde están ubicados los mercados complementarios de su desarrollo y todos los corredores geoestratégicos (marítimos y aéreos) hacia los mercados de los países in​dustrializados.

En atención al conjunto de consideraciones planteadas, el presente trabajo titulado “La Zona Económica Exclusiva de Venezuela”, aborda el Nuevo Derecho del Mar y analiza sus incidencias en la Seguridad y Defensa del Estado venezolano. Asimismo, trata de dar respuesta a la necesidad de lograr un cabal ejercicio de la jurisdicción nacional en la Zona Económica Exclusiva a fin de tener un adecuado grado de control para evitar la violación indiscriminada de nuestro espacio marítimo.

En este sentido, entre los objetivos básicos de este trabajo cabe destacar:

· Analizar el desarrollo, los aspectos Jurídicos de la Zona Económica Exclusiva y el impacto de la misma en las legislaciones de los diferentes países, así como la tendencia en los países del Caribe.

· Efectuar una reseña de los procesos hechos por Venezuela en la delimitación de las áreas marinas y submarinas y el impacto de las mismas como consecuencia del nuevo Derecho del Mar.

· Discutir la condición Jurídica de las actividades militares, por parte de las potencias extranjeras en la Zona Económica Exclusiva de Venezuela.

· Identificar las prioridades de la Armada de Venezuela en la Zona Económica Exclusiva, durante la presente década, y desta​car las limitaciones para cumplir con las funciones de Salvaguarda Naval.

· Identificar los Intereses y Objetivos Nacionales de Venezuela en la Zona Económica Exclusiva.

Visto de esta forma, este trabajo intenta formular las estrategias a fin de lograr la consolidación de las fronteras marítimas, para el cabal ejercicio de la jurisdicción, mediante la vigilancia y control de la Zona Económica Exclusiva.

Para alcanzar el objetivo planteado y sistematizar los conocimientos expresados en el desarrollo del trabajo, se utilizó el método de investigación documental y bibliográfica.

El presente trabajo ha sido estructurado y desarrollado de la siguiente manera:

En el Capítulo I, se abordan algunas definiciones, las cuales sirven como marco teórico de apoyo a esta investi​gación, referentes al espacio territorial del Estado y las vinculaciones jurídicas del mismo con la soberanía y la Jurisdicción; así como, el concepto de frontera y trata​dos, motivado a la importancia que tienen para las delimitaciones marítimas del Estado venezolano y la conso​lidación de la Zona Económica Exclusiva.  

En el Capítulo II, se efectúa un análisis del desarrollo del nuevo Derecho del Mar, la posición de Venezuela ante la Convención de 1982 y los antecedentes de nuestro país con respecto a las jurisdicciones marítimas.

En el Capítulo III, se analiza el origen, desarrollo y el aspecto legal de las 200 millas náuticas.  De igual forma, se revisa el impacto de la misma en las legislaciones nacionales de los países en vías de desarrollo, países denominados anteriormente como socialistas y países desarrollados.  

En el Capítulo IV, primeramente se hace una breve referencia a las definiciones del Caribe desde un enfoque geopolítico, seguidamente se revisa el régimen legal de dicho espacio marítimo y se destacan algunos aspectos sobre la importancia geoestratégica del mismo, en virtud de los conflictos reales y potenciales.

En el Capítulo V, se hace una breve reseña de las delimitaciones efectuadas por Venezuela en su Zona Económica Exclusiva y el impacto de las mismas.

En el Capítulo VI, se discute la condición jurídica de las actividades militares en la Zona Económica Exclusiva, así como, la posición de los países desarrollados y en desarrollo.  Luego, se revisan las incidencias en la Se​guridad y Defensa; la misión y las prioridades de la Armada en el mencionado espacio marítimo. 

Finalmente, en el Capítulo VII, primeramente, se revisará el concepto de Seguridad y Defensa Nacionales. Luego, se determinarán los Intereses y Objetivos Nacionales de Venezuela en la Zona Económica Exclusiva.

CAPITULO I

EL ESPACIO TERRITORIAL DEL ESTADO Y EL NUEVO

DERECHO DEL MAR

En el presente Capítulo, y con el fin de intentar tener una noción básica en materia jurídica de Derecho Internacional, se tratará de abordar algunos conceptos básicos acerca del espacio territorial del Estado y las vinculaciones jurídicas del mismo con la soberanía y la jurisdicción, así como, las fronteras y los tratados, motivado a la importancia que tienen para la delimitación de las fronteras marítimas del Estado venezolano y la consolidación de la Zona Económica Exclusiva.  

Para dimensionar el tema, se analizarán a continuación los siguientes conceptos: básicos:
1. CONCEPTOS BASICOS.

a. El Espacio Territorial.

Para abordar el concepto del espacio territorial es obligatorio definir el Estado. El Dr. Justo Páez Pumar destaca que los elementos que constituyen un Estado son:

“….a) Una población definida en unidad de raza, religión, cultura, etc. b) Un territorio, y c) El principio de la autoridad que lo gobierna (Poder que algunos definen como soberanía y otros como independencia)”
.

Ahora bien, el territorio es definido por innumerables juristas en sus trabajos de Derecho Internacional Público.  Sin embargo, se ha querido traer, el concepto del Dr. César Díaz Cisneros, que ayudará al lector a facilitar el entendimiento de ésta conceptualización básica.

El Dr. César Díaz Cisneros en su obra de Derecho Internacional Público, señala que los aspectos del derecho del Estado sobre sus bienes, son:

“….a) Derecho de propiedad sobre sus bienes privados como persona Jurídica de derecho privado, b) Derecho de custodia o gestión, sobre sus bienes públicos, es decir un dominio eminente, c) La soberanía y jurisdicción sobre el territorio que implica el derecho de independencia, autonomía Interior, legislación, jurisdicción"
.

Partiendo de esta consideración se plantea que el territorio es el elemento esencial, el asiento material, es la condición geográfica de la autoridad estatal. De hecho, no se concibe a ningún Estado sin territorio, ya que es éste el marco natural donde él ejerce sus funciones y donde desarrolla su competencia. La determinación del territorio de un Estado es el acto jurídico‑político de mayor trascendencia con relación a su existencia como tal.

Por su parte, el Derecho Internacional establece como principio indiscutido el carácter indivisible de los componentes del territorio del Estado y considera al territorio como el área espacial sobre la cual el Estado ejerce su jurisdicción. De igual manera, el concepto tradicional de territorio en Derecho Internacional comprende el territorio terrestre proiamente tal, el mar territorial y el espacio aéreo que existe sobre la superficie de dichas áreas.
En atención a lo anteriormente expresado, se puede afirmar que el espacio territorial se define como la porción del globo terráqueo, sobre el cual el Estado ejerce soberanía y dominio exclusivo, siendo conformado por un espacio terrestre, un espacio acuático (marítimo, lacustre y fluvial) y un espacio aéreo. 

b. La Soberanía Territorial.
Antes de abordar la definición de soberanía se debe puntualizar la distinción entre el poder y autoridad.

El Profesor Manuel García‑Pelayo establece unas distinciones que son Importantes de recordar:

“Mientras que el poder determina la conducta de los demás, sustituyendo la voluntad ajena por la propia, la autoridad, en cambio, la condiciona, es decir, inclina a seguir una opinión o una conducta pero ofrece la posibilidad de no seguirla.

El poder somete, la autoridad provoca adhesiones y, por ello, así como el poder se realiza imperativamente, la autoridad ha de ser reconocida por sus seguidores"
.

Jacques Maritain, acerca del poder y la autoridad, señala que: 

“....el poder es la fuerza por medio de la cual se puede obligar a otros a obedecer.  La autoridad es el derecho a dirigir y a mandar, a ser escuchado y obedecido por los demás”
.

Ahora bien, soberanía se define como el poder que no reconoce ningún otro poder igual a sí mismo, es la propiedad político‑jurídica del Estado.

El Derecho Internacional reconoce a cualquier Estado soberano sus derechos y las obligaciones básicas, como son el derecho al respeto de la integridad territorial y la soberanía.

El Diccionario de Política menciona que la soberanía es absoluta, perpetua, indivisible, inalienable e imprescriptible.

“La Soberanía es "absoluta" porque no está limitada por las leyes, dado que estos límites serían eficaces solo si hubiera una autoridad superior que los hiciese respetar; es "perpetua” porque es un atributo intrínseco al poder de la organización política y no coincide con las personas físicas que la ejercen. Por esto la soberanía, de un modo diverso es "inalienable” e "imprescriptible", porque el poder político es una función pública y por lo tanto indisponible"
.

La soberanía se considera indivisible ya que no se comparte, pues es la cuestión de la unidad contra las reivindicaciones de las jerarquías y de los Estados.

Se debe destacar que la soberanía está relacionada con el territorio y sobre este último, el Dr. Isidro Morales Paúl plantea que diversas teorías han tratado de explicar el concepto del mismo:

"….a) Un punto de vista ha considerado el territorio como un objeto del Estado, sobre el cual se ejerce la propiedad y consecuencialmente, la soberanía; b) otro sector de la doctrina considera el territorio como un elemento integrante del Estado; c) otro grupo de autores ha considerado el territorio como el área espacial sobre la cual el Estado ejerce jurisdicción; d) en puntos de vista más recientes se encuentra la "teoría de competencia" atribuida a Radnitzky según la cual "el territorio es la esfera local de competencia, el círculo local de la actividad estadal, el dominio o esfera del poder del Estado”.  La competencia, según este punto de vista, estaría integrada por la suma de los derechos de soberanía invocados por el Estado en cada caso determinado, en las diferentes áreas territoriales. Lo importante, en cada caso, es el grado de autoridad ejercida por el Estado en un área espacial determinada"
.

Ahora bien, no existe una norma de Derecho Internacional Público de naturaleza general que establezca o defina el ámbito de competencia territorial de cada Estado, por lo que la legalidad y legitimidad del ámbito de competencia territorial de cada Estado depende del reconocimiento expreso o tácito que los demás Estados le concedan. Dicho reconocimiento puede ser a través de tratados internacionales específicos que definan sus fronteras terrestres o marítimas.

En atención a las consideraciones anteriormente expuestas, se puede afirmar que el grado de soberanía de un Estado sobre su territorio es conocido como soberanía territorial, la cual es de naturaleza absoluta y se ejerce de manera exclusiva.  Dicha soberanía territorial comprende la suprema autoridad del Estado que se debe ejercer dentro de los límites del territorio y el cual tiene los mismos límites que la soberanía.

En la búsqueda de la aplicación de soberanía de Venezuela en los espacios marítimos adyacentes, se hace referencia al Artículo 11 de la Constitución Nacional
, el cual señala que sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la plataforma continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce derechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y condiciones que determinen el derecho internacional público y la ley.

c. La Jurisdicción Territorial.

El término jurisdicción, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, significa "el poder o autoridad que tiene un Estado para gobernar, poner en ejecución las leyes y aplicarlas".

Para precisar un concepto de jurisdicción se debe tomar en cuenta la consideración encontrada en el Diccionario de Relaciones Internacionales:

“La Jurisdicción es el derecho de un Estado o de un tribunal para hablar o actuar con autoridad.  Comprende la afirmación de control sobre personas, propiedades, súbditos y situaciones, en una zona Jurídica, política o geográfica. De acuerdo al Derecho Internacional, la jurisdicción sobre territorios puede adquirirse por acrecentamiento, conquista y descubrimiento"
.

La aplicación del concepto de jurisdicción por parte del Estado en una zona geográfica determinada, a menos que estuviera limitada o exceptuada por normas de derecho internacional, conlleva al ejercicio de la jurisdicción territorial. 

d. Política de Estado.

La política está ligada siempre a la idea de  poder y  gobierno, a como conducir a los miembros de un conglomerado social a su desenvolvimiento en aras del bien común, dentro de reglas que permitan la convivencia social. 

La política constituye el arte y la ciencia de gobernar una nación dirigiendo con inteligencia y armonía a los ciudadanos y administrando los intereses de la colectividad hacia las más positivas orientaciones de justicia y bienestar general. 

Ahora bien, el Estado como institución, debe desarrollar y ejercer la política; ella debe entenderse como una senda que delimita o dirige el rumbo que seguirá aquél para así alcanzar los fines que se ha propuesto o que le son propios.

En este sentido, se puede señalar que la Política de Estado son aquellas normas que, encuadradas dentro del marco jurídico, constituyen las principales directrices y obligaciones de los poderes públicos. 

En un Estado democrático, las Políticas de Estado son las que se refieren a su  supervivencia, al mantenimiento del orden público y la seguridad de los individuos y de sus bienes; las que se relacionan con la seguridad social; la administración de la justicia, el marco normativo para el funcionamiento de la economía y la defensa del territorio nacional, entre otros
.

e. Política Exterior.

Siempre que se habla de política exterior, se lo hace en términos de la política exterior de un Estado determinado, lo que es correcto desde el punto de vista objetivo. Sin embargo, para el análisis de la política exterior, ya no es posible hablar en términos globales, sino que es necesario tener en cuenta todo un espectro de elementos que determinan el contenido y la orientación de una política exterior determinada
. 

Corrientemente se ha considerado a la política exterior de cualquier Estado, como si éste, fuera un todo homogéneo y coherente en lo que hace a la génesis de las decisiones. En general, la política exterior es la del gobierno de turno y tiene continuidad o no, dependiendo que los Intereses Nacionales
 sean considerados como políticas de Estado, independientemente de los gobiernos de turno. 

La Política Exterior se define como un proceso político y social que privilegia el enfoque estatal, que consiste en: 

“...el conjunto de decisiones y acciones por las que cada sujeto de la sociedad internacional define su conducta y establece metas y cursos de acción, en todos los campos que trascienden sus fronteras; así como las medidas y acciones emprendidas en su realización”
. 

Los siguientes factores ejercen mayor gravitación en la Política Exterior de un Estado:

· Las necesidades colectivas del Estado.

· Los Intereses Nacionales permanentes.

· Las características del país.

La Política Exterior de Venezuela, en los últimos 35 años, ha sido orientada en forma sostenida en dos grandes vertientes a saber: Una que le permite lograr el bienestar socioeconómico de todo su pueblo, y otra tratar de alcanzar el bienestar socioeconómico de las naciones del Tercer Mundo, simultáneamente.

f. Políticas de Poder.

El poder puede ser el objetivo o el medio usado por la política.

En el ámbito de las relaciones entre Estados, el uso del poder se analiza como un sinónimo de las Políticas de Poder, generalmente bajo la óptica del realismo político. De allí que "el poder en las relaciones internacionales es la capacidad que tiene una nación para usar sus recursos tangibles e intangibles, de modo tal que puedan afectar el comportamiento de otras naciones"
.  

Se puede concluir con las palabras de Hans J. Morgenthau, quien señala que las Políticas de Poder se interpretan como:

 “…un sistema de relaciones internacionales en que los grupos se consideran a sí mismos como los fines últimos; emplean, al menos con propósitos vitales, los medios más efectivos a su disposición y son medidos de acuerdo con su peso en caso de conflicto”
.

g. La Política de Fronteras.

El término de Política de Fronteras se refiere a los lineamientos que guían la acción del Estado en todo lo relacionado con las fronteras.

El Dr. José A. Zambrano Velasco con respecto a la Política de Fronteras destaca lo siguiente:

“….el fundamento jurídico esencial de la Política de Fronteras, radica en la constitución integrativa del propio Estado, con la afirmación continua de soberanía y el ejercicio de la misma hasta los límites de su unidad territorial”
.

En este mismo contexto, Lourdes Cobo de Zambrano le da importancia a la Política de Fronteras en los siguientes términos:

“….es parte fundamental de la Política Exterior de un país, puesto que las relaciones que se producen en las zonas entre los países vecinos afectan a, y son afectados al mismo tiempo por, la forma como se desenvuelven sus relaciones bilaterales.  En consecuencia, la Política de Fronteras debe vincularse a los principios generales de la Política Exterior, a sus objetivos y a los intereses específicos que el país establece en esa relación.  Dicho de otra manera: La Política de Fronteras debe estar enmarcada en ésta última y ser coherente con sus principios"
.

El Dr. Ramón Guillermo Aveledo al referirse al tema plantea lo siguiente:

“La política de fronteras es un ejercicio de soberanía y una iniciativa de desarrollo nacional armónico. Involucra, por tanto, una concepción de ocupación y aprovechamiento del territorio. 

El esfuerzo militar y el esfuerzo diplomático deben estar respaldados por y formar parte de un esfuerzo nacional económico, educativo, científico, cultural, de construcción y mantenimiento de infraestructura, de manejo ambiental. En suma, de un esfuerzo político”
.

Partiendo de las consideraciones antes mencionadas se deriva que el diseño de la Política de Fronteras, la cual está íntimamente relacionada a la Seguridad y Defensa del Estado, debe contemplar las orientaciones de la Política Exterior dentro de la cual está inmersa, reflejando el Interés Nacional y ayudando a construir una opinión nacional.

Ahora bien, uno de los grandes obstáculos que ha tenido el Estado venezolano, para una formulación de la Política Nacional de Fronteras, es la ausencia de coordinación de las acciones de los diferentes organismos cuya competencia le corresponde la solución, a pesar de los intentos que se han hecho en diferentes gobiernos con la creación y activación del Consejo Nacional de Fronteras.

Cabe destacar, que la Constitución Nacional en el Artículo 15 señala que el Estado tiene la responsabilidad de:

“...establecer una política integral en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, preservando la integridad territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desarrollo cultural, económico, social y la integración. Atendiendo la naturaleza propia de cada región fronteriza a través de asignaciones económicas especiales, una Ley Orgánica de Fronteras determinará las obligaciones y objetivos de esta responsabilidad”
.
En consideración a lo anteriormente expresado, se puede concluir que la Política de Fronteras tiene su fundamento en la acción continua de la soberanía y en el ejercicio de la misma, asimismo, debe apuntar hacia tres objetivos básicos, los cuales deben alcanzarse como resultado de la acción concurrente de diversos órganos: Seguridad, Defensa y Desarrollo
, sin que ello colida con los lineamientos de nuestra Política Exterior.

h. Geopolítica.

Desde el punto de vista etimológico, el uso del prefijo "geo" significa la aplicación de los conocimientos geográficos a la política. Por esta razón, la Geopolítica refleja la combinación de factores geográficos y políticos que determinan la condición de un Estado o región, enfatizando el impacto de la geografía en la política. 

Distintos autores coinciden en que existe un entorno físico del Estado y su situación con la Política Internacional de ese Estado. De esta apreciación se infiere que la Geopolítica facilita la predicción de los acontecimientos relacionados con la escena internacional y proporciona un punto de vista específico respecto a los problemas del Estado relacionados con su Política Exterior.

Ahora bien, examinando la posición geográfica de Venezuela surge una visión geopolítica por su relación con el mar Caribe y el Océano Atlántico.  Vinculando tal circunstancia, con el hecho que la realidad del Estado ribereño no es la tierra sino el mar, se puede significar que el entorno geográfico que le da dicho espacio marítimo tiene una decisiva influencia en las decisiones de política exterior. 

2. LA FRONTERA Y EL LIMITE.

La existencia de la frontera conduce al límite y el trazado de límites presupone la frontera. De allí la importancia de diferenciar ambos conceptos.

a. La frontera.

Es definida en una variedad de diccionarios como el límite del territorio de un Estado, siendo la terminología utilizada muy diversa.

Para un mejor entendimiento de las distintas concepciones del término fronteras, se mencionan a continuación cuatro enfoques que podrían definir el término:

El Dr. Arístides Calvani señala: 

"La frontera entendida como el “confín" de un Estado que lo separa jurídicamente de las posesiones de otro Estado.  Es el término o raya que divide las poblaciones, provincias o reinos y señala los límites de cada uno"
.
Para El Dr. Kaldone G. Nweihed el término frontera encierra un sentido genérico que incluye la función específica limítrofe y lo destaca en los siguientes términos: “Frontera será por ende, el conjunto de una relación binomial que abarca el límite mismo y la zona fronteriza adyacente a ambos lados"
.

El Dr. Isidro Morales Paúl, señala que modernamente surge la tesis que concibe la frontera como un espacio‑volumen, que “comprende no solo la dimensión plana de un territorio, sino que incluye el espacio atmosférico"
.

En la búsqueda de la mejor definición, se puede referir al jurista chileno Santiago Benadava, quien la conceptúa en los siguientes términos: "La frontera de un Estado es la línea que separa su territorio del territorio de otros Estados vecinos", luego añade "Las fronteras señalan, pues, el ámbito y el límite espacial del poder o autoridad de un Estado. Es por ello que los Estados tienen el deber de fijar sus fronteras lo más claramente posible"
.

Otro aspecto de la expresión frontera que se debe precisar, es la relación con la asociación que hace entre dicho término y el concepto de espacio territorial o territorio.  Casi todas las definiciones que se dan de la expresión frontera, asocian dicho concepto con el de territorio de un Estado. Si bien dicha asociación es correcta, sólo lo es en parte, por cuanto también existen otros ámbitos espaciales donde el Estado ejerce su poder o autoridad conforme al Derecho Internacional, que están perfectamente delimitados y no necesariamente constituyen territorio de un Estado.  Por lo tanto, el concepto de territorio comprende el territorio terrestre, el mar territorial y el espacio aéreo que existe sobre la superficie de dichas áreas.
Ahora bien, con el objeto de precisar el sentido y extensión del término de frontera, se hace necesario la búsqueda de una acepción amplia. En este sentido, la frontera designa también los límites de aquellos espacios en los cuales, si bien el Estado no ejerce soberanía en ellos, sí posee ciertos poderes y autoridad en conformidad con el Derecho Internacional, como lo son la Zona Contigua, la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma Continental. En consecuencia, el límite del borde exterior de aquellos espacios marítimos,  también constituye la frontera del Estado.

De lo anterior expresado, se concluye que el concepto de frontera no es aplicable exclusivamente al territorio de un Estado, sino que también existen otros ámbitos espaciales donde ese mismo Estado ejerce su poder público o autoridad que, en conformidad al Derecho Internacional, requieren de límites o fronteras.  En consecuencia, las fronteras se clasifican en terrestres, aéreas o marítimas, siendo estas últimas la fachada marítima de un país.

Finalmente, el Capitán de Navío de la Armada de Chile Jaime Harris Fernández,  al referirse a las fronteras en los espacios marítimos las sub-clasifica en fronteras marítimas del territorio del Estado y fronteras oceánicas de un Estado. Las primeras, son aquellas que delimitan el borde exterior del mar territorial e indican el territorio marítimo de un Estado, esto es, donde éste ejerce plena soberanía. Las segundas, son aquellas que delimitan el borde exterior de los espacios marítimos, en los cuales el Estado ribereño ejerce su poder o autoridad para determinados efectos, en conformidad al Derecho Internacional
.

b. 
El límite.

El límite es la línea que precisa el contorno y determina hasta donde llega la soberanía de un Estado.

El límite determina la unidad territorial, por cuanto precisa donde comienzan y acaban los territorios de los Estados vecinos.

Por su ubicación geográfica, el límite puede clasificarse en terrestre y marítimo.

3. DELIMITACION Y DEMARCACION.

a. 
La delimitación.

La extensión del territorio de un Estado se determina mediante líneas imaginarias, referidas a puntos exactos o mediante límites geográficos.  De hecho, los límites naturales no bastan por sí solos, y su trazado físico es complementado por líneas convencionales.

La delimitación establece los límites del territorio del Estado, tanto terrestres como de los espacios marítimos que se encuentran bajo jurisdicción. De igual manera, los Estados tienen libertad para escoger la forma de delimitación que lleve a una solución equitativa, siempre y cuando se efectúe sobre la base del Derecho Internacional. 

Al decir del belga Charles De Visscher, la delimitación "es una operación jurídica y política que tiende a fijar la extensión espacial del poder estatal"
.
Se debe destacar que la delimitación marítima entre Estados se diferencia sustancialmente de la delimitación de fronteras terrestres. Esta última se sustenta en títulos históricos y accidentes geográficos que le dan una gran complejidad a todo el proceso de demarcación de la frontera. Por el contrario, la delimitación de los espacios marítimos entre Estados es un hecho que reviste mayor carácter técnico y jurídico, en razón a que la delimitación se ajusta a un sinnúmero de criterios técnicos, y la frontera se sustenta en coordenadas geográficas precisas que no admiten conflictos de interpretación, en razón a que el límite marítimo se representa en una carta que contiene líneas exactas e intangibles que se sustentan en el texto mismo del tratado, sin consideraciones de orden geográfico o histórico.

En cuanto a la delimitación de los espacios marítimos, si bien es un acto soberano y unilateral, porque sólo el Estado ribereño tiene calidad para verificarlo, la validez de la delimitación respecto a terceros Estados deberá efectuarse de acuerdo al Derecho Internacional.  En tal sentido, los Estados pueden delimitar el Mar Territorial, la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma Continental.  Asimismo, los espacios íntimos del Estado como son las aguas interiores y las aguas históricas no están sujetas a delimitación.

Las delimitaciones dependen de las situaciones posibles como son:

· Estados con costas opuestas (costas contrapuestas) que no se tocan como por ejemplo: Venezuela y Granada.

· Estados con adyacencia en tierra que desemboca en la costa marítima compartida con agua (costas adyacentes), como por ejemplo: Venezuela y Colombia.

Ahora bien, la delimitación de los espacios marítimos obedecen a dos (2) principios opuestos
:

· El principio de equidad, el cual ha sido siempre sostenido por Venezuela en sus delimitaciones, y

· El principio de la aplicación de líneas geométricas a priori.

En los espacios marítimos, del método de delimitación que se elija por las partes mismas, o por una jurisdicción, arbitraje o conciliación, va a depender, la precisión de la operación en la que se atribuya la extensión específica de la zona que se delimite; la definición de las líneas de base a partir de las cuales dicha zona será determinada, y, por último, implicará también la precisión de los límites exteriores de dicha zona
. En este sentido, los métodos empleados para la delimitación en los espacios marítimos, son los siguientes:
· La equidistancia, cuando es ejecutada entre Estados adyacentes, o línea media, cuando se trata de Estados cuyas costas se hallan frente a frente sin tener contacto por tierra.  Este método consiste en usar líneas calculadas analíticamente de tal manera que el límite sea equidistante en la superficie del geoide terrestre.  El mencionado método es considerado como la primera opción, pero no siempre es equitativo
.

· La prolongación del azimut final o de la dirección general del límite terrestre.

· La adopción del paralelo o del meridiano desde el punto en que el límite terrestre alcanza el mar.

· La erección perpendicular sobre el punto en que el límite terrestre alcanza el mar o sobre la línea de la dirección general de la costa.

· Otros acuerdos sin especificar el método.

b. 
La demarcación.

Es una operación técnica de ejecución, que fija en el espacio los términos de una delimitación ya establecida, por lo que quienes la realizan carecen, en principio, de la facultad o poder para modificar el tratado.

Delimitación y demarcación deben apoyarse recíprocamente.  Un tratado de delimitación incompleto, en el sentido que admita la existencia de soluciones de continuidad entre los puntos del trazado que describe o un tratado que utilice términos imprecisos, será una fuente de discrepancias entre Estados.

Por otro lado, los errores cometidos en el curso de la demarcación pueden crear entre las partes interpretaciones erróneas de la delimitación; situación que se trata de, solventar, generalmente, a través de comisiones mixtas demarcadoras.

Atendiendo al criterio de la demarcabilidad, las fronteras se clasifican en demarcables y no demarcables.  Las primeras son las terrestres y las segundas las marítimas, que incluyen el Mar Territorial, la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma Continental.

El Dr. Kaldone G. Nweihed sobre la demarcación de los espacios marítimos expresa lo siguiente:

“En el medio marino la demarcación solo tendría sentido en áreas en que concurran dos condiciones complementarias como son aguas someras y costas densamente habitadas, muy próximas entre sí, mediante la fijación de boyas u otras señales en los fondos marinos de baja profundidad, se puede "demarcar” un límite marítimo; siempre que alguna utilidad se derive de tan costosa acción como, por ejemplo, la de separar el tráfico entre embarcaciones de un lado y otro”
.

4. TRATADO O ACUERDO INTERNACIONAL.

Tratado o Acuerdo es un término internacional, señalado en la Convención de Viena de 1939 y el cual es expresado de la siguiente manera en la Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas:

".…un acuerdo internacional es aquel concluido entre Estados en forma escrita, al cual se aplica el Derecho Internacional, que comprende un documento o también dos o más documentos relacionados entre sí sin que importe su nombre concreto"
.

El Dr. Fermín Toro Jiménez señala que se entiende por acuerdo internacional:

"….todo consenso de voluntades entre sujetos de Derecho Internacional Público expresado en forma explícita y por escrito, no sometido por éstos, ni expresa ni tácitamente, al ordenamiento Jurídico de uno de ellos en los casos en que ello fuere posible, dirigido a producir entre ellos efectos Jurídicos, es decir, crear, modificar o extinguir, derechos y obligaciones.  Se distingue así de acuerdos en que una de las partes no es sujeto de Derecho Internacional Público, o de acuerdos sometidos al Derecho Interno Estatal de una de las partes y de acuerdos cuyos efectos son puramente políticos"
. 
Cabe destacar, que para designar un tratado internacional también se utilizan los siguientes términos: Convenio, Tratado, Pacto Acta, Protocolo Convención, Constitución Acuerdo, Carta Estatuto, Declaración, Modus Vivendi y Cambio de Notas.

5. CONFERENCIA, CONVENCION Y ACTA FINAL.

Finalmente, se hace necesario definir los términos de Conferencia, Convención y Acta Final:

a. 
Conferencia.

En el Derecho Internacional, se entiende la "reunión de representantes de diversos Estados, encargados de elaborar un tratado para someterlo a ratificación de las partes interesadas"
.

b. 
Convención.

Es un término utilizado en el Derecho Internacional cuyo significado es el de "convenio internacional, bilateral o multilateral. La Convención puede ser abierta o cerrada para terceros"
.
Las Convenciones son llamadas a veces con el nombre del lugar en donde se firman o del objeto sobre el cual se tratan.

c. 
Acta Final.

Es un término introducido el año 1815 en el Congreso de Viena, desde entonces aceptado por los congresos y conferencias internacionales para la aprobación de los compromisos contraídos, su significado es el de "título de documento que resume para los firmantes del tratado internacional" 
.
CAPITULO II

EL NUEVO DERECHO DEL MAR Y SUS ANTECEDENTES EN VENEZUELA 

En el Capítulo anterior, y con el fin de intentar tener una noción básica en materia jurídica del Derecho Internacional, se abordaron algunos  conceptos acerca del espacio territorial del Estado y las vinculaciones jurídicas del mismo con la soberanía y la jurisdicción, así como, las fronteras y los tratados.

En el presente Capítulo, se efectuará un análisis del desarrollo del Derecho del Mar, y se especificarán los conceptos básicos que están contemplados en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.  Asimismo, se analizará la posición de Venezuela ante la Convención de 1982 y los antecedentes de nuestro país con respecto a las jurisdicciones marítimas. 

1. EVOLUCION DEL DERECHO DEL MAR.
El Derecho del Mar es una de las ramas del Derecho Internacional Público y "su desarrollo ha estado vinculado con la evolución de los pueblos en su intercambio comercial y en la búsqueda del predominio marítimo a través del desarrollo de poderosas Armadas"
.
La reglamentación de los espacios marítimos se remonta al siglo XII, en donde se desarrollan dos tesis antagónicas: La primera, el apropiarse de los mismos para ejercer la soberanía plena y absoluta como se hace en los espacios terrestres; y la segunda, considerarlas como vías de comunicación común.  Tal controversia se agudizó poco después del descubrimiento de América por la disputa surgida entre España y Portugal para asumir el monopolio del comercio con Europa, hecho que implicaba el control de los espacios marítimos.

La disputa antes mencionada encontró apoyo en el jurista internacional de origen holandés Hugo Von Groot, o Grocio, (1583‑1645), quien en 1609 publicó la obra denominada Mare Liberum para defender el principio de la libertad de los mares frente a los españoles, portugueses e ingleses; siendo esta tesis la que triunfó y gozó de reconocimiento general, prevaleciendo con el tiempo.

A partir del Siglo XVII, se inicia una concepción del mar que algunos juristas han designado unidimensional u horizontal del espacio marítimo, ya que se percibe al océano solamente como una vía de comunicación que debería ser libre para todos los Estados.

La concepción antes mencionada fue luego modificada por las pretensiones de los diferentes Estados en cuanto a la defensa y seguridad de sus fronteras, surgiendo así la idea de que la soberanía del Estado se interna en una franja más allá del espacio terrestre, denominándose mar territorial o aguas jurisdiccionales con una anchura de tres (3) millas náuticas
 que correspondía al criterio del alcance de una bala de cañón.

Se atribuye al jurisconsulto holandés Cornelius Van Bynkershoek (1673‑1743) la primera iniciativa para la delimitación de la anchura del Mar Territorial sobre la cual el Estado ribereño debería ejercer soberanía, proponiendo en su obra "Quaestiones juris publici" el año de 1737 su conocida regla del alcance de un disparo de cañón considerada para ese entonces de tres (3) millas náuticas.  La regla antes mencionada fue aceptada e impuesta, motivado a los intereses de las grandes potencias marítimas que coincidían en un espacio marítimo libre para sus grandes y poderosas flotas.

Esta reducida y casi inexistente visión del mar territorial del Estado favoreció los intereses de las grandes potencias, a las que les convenía, por razones eminentemente económicas y estratégicas, que la jurisdicción marítima de los Estados no sobrepasase las tres millas náuticas, en detrimento del desarrollo y la seguridad de los países más débiles y carentes de capacidad para sustentar y sostener sus derechos. Tal situación y la la ausencia de un Derecho del Mar permitió y facilitó, durante varios siglos, la repartición imperialista de las tierras descubiertas.

Con el tiempo se van efectuando desarrollos tecnológicos en los buques y la artillería, apareciendo otras concepciones sobre la anchura del mar territorial.  Tal situación, trajo como consecuencia que los Estados ribereños consideraran a los espacios marítimos adyacentes como una prolongación natural del territorio terrestre.

Sobre lo anteriormente expresado el Dr. Héctor Fagúndez destaca:

"En la medida que el desarrollo tecnológico comienza a alterar la tesis de las tres (3) millas comienza a cambiar la concepción de los espacios marítimos y los intereses del Estado en el océano.  Así aparece la idea de que el mar territorial debe ampliarse sobre la base de criterios de defensa y criterios económicos surgiendo nuevos conceptos de los espacios marítimos como son la zona contigua y la plataforma continental"
.

Algunos estudiosos del moderno Derecho del Mar ubican sus orígenes al final de la Primera Guerra Mundial, cuando la Sociedad de Naciones, se propuso codificar
 diversos asuntos del Derecho Marítimo, lo que motivó una conferencia en Barcelona (España), el año de 1921, donde se acordaron dos convenios y los estatutos referentes a la libertad de tránsito y el régimen de las vías navegables de interés Internacional.  Esta codificación se mantuvo durante la Conferencia de Ginebra de 1923, en la cual se redactaron importantes convenios sobre el régimen internacional de los puertos marítimos. 

A continuación se analizará brevemente el desarrollo del Derecho del Mar desde la Conferencia de la Haya en 1930 hasta la Tercera Conferencia del Mar de 1982.

a. 
La Conferencia de La Haya de 1930.
La Primera Conferencia sobre Codificación Progresi​va del Derecho Internacional, como fue denominada, se reunió en La Haya con la participación de cuarenta y dos (42) delegaciones entre el 12 de marzo y el 12 de abril de 1930.

Dicha conferencia fue emprendida por la Sociedad de Naciones con el fin de codificar los tres puntos siguientes:

1) Nacionalidad,

2)
Aguas territoriales, y

3)
Responsabilidad de los Estados por daños ocasionados en su territorio a personas o bienes extranjeros.

Aunque no se pudo llegar a un acuerdo sobre el tema de las aguas territoriales, la Primera Conferencia, preparó un proyecto de convenio sobre el "régimen jurídico del mar territorial", para un futuro estudio. Asimismo, la Asamblea de la Sociedad de Naciones opinó que la cuestión de aprovechamiento de los productos del mar era también tema adecuado para un acuerdo futuro internacional.  En ese sentido John Colombos señala lo siguiente:

“Los principales inconvenientes  para llegar a un acuerdo se referían a: 1) La anchura del mar territorial (expresión que el Comité prefirió a las aguas territoriales)  2) El derecho de un Estado a tomar medidas fuera de esa anchura en un sector adyacente y contiguo, y  3) La definición de la índole de los derechos que los Estados tienen autorización para ejercer sobre el mar territorial"
.

b. 
Codificación por las Naciones Unidas.

Años mas tarde, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el 21 de Noviembre de 1947 una Comisión que ese encargó de revisar todo lo relacionado al Derecho Internacional con el fin de elegir materias para su codificación y presentar a la Asamblea General sus recomendaciones a tal fin.  Dicho trabajo incluía los regímenes legales de alta mar y de las aguas territoriales, lo cual fue aprobado para ser presentado ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en la Octava Sesión de la Comisión en Ginebra, en Julio de 1956.

c. 
La Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar o Conferencia Marítima de Ginebra de 1958.
El 24 de febrero de 1958 se reunió la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar o Conferencia Marítima de Ginebra, como también se le conoce, convocada por las Naciones Unidas con la intervención de ochenta y seis (86) delegaciones; adoptando al finalizar su labor, el 28 de abril del mismo año, un Acta final que contemplaba cuatro Convenciones referentes a:

1) El mar territorial y la zona contigua.

2) La alta mar.

3) Las pesquerías y la conservación de loa recursos vivos de alta mar, y

4) La plataforma continental.
La Conferencia adoptó también nueve resoluciones referidas a los experimentos nucleares, la contaminación de las aguas por sustancias radioactivas, la conservación de las pesquerías y el régimen de las aguas históricas.

A pesar de la labor realizada previamente por la Comisión de Derecho Internacional, fue imposible llegar a un acuerdo sobre la anchura del mar territorial
, la definición de las aguas históricas y los derechos de pesca del Estado ribereño, por lo que se invitó a la Asamblea General de las Naciones Unidas a considerar una convocatoria para una nueva Conferencia, que abordara los puntos sin resolver. No obstante, en la plenaria varios Estados presentaron algunos proyectos, pero ninguno alcanzó la votación aprobatoria. 

Uno de los hechos más trascendentales de la Conferencia de Ginebra de 1958, fue “la consagración e la institución de la Plataforma Continental que habilitó a los Estados ribereños para reclamar los recursos del suelo y subsuelo bajo el mar adyacente a sus costas"
.
d. 
La Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

Entre el 17 de marzo y el 27 de abril de 1960, con la participación de 88 Estados, se realizó en Ginebra la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en la cual participaron ochenta y ocho (88) Delegaciones.

En dicha Conferencia se debatió nuevamente sobre la anchura del mar territorial y los limites de las zonas de pesca, no lográndose la votación necesaria para la adopción de las propuestas hechas.

e. 
La Comisión de los Fondos Marinos.

Las Conferencias de Ginebra del año 1958 y 1960 dejaron un vacío legal como consecuencia de la insuficiencia normativa del Derecho Internacional, hecho que originó una multiplicidad de legislaciones unilaterales y cuyo resultado fue una gran confusión legislativa.

Aunque se habían dado ciertos pasos a partir de 1947, durante las décadas de los años cincuenta y sesenta, y ante la carencia de normas de Derecho Internacional, los Estados ribereños en desarrollo tomaron iniciativas unilaterales, extendiendo loa límites de su mar territorial, como un medio para amparar sus objetivos económicos. Tal situación, se consolidó con manifestaciones multilaterales hacia la búsqueda de una nueva institución del Derecho del Mar que se denominó Zona Económica Exclusiva o Mar Patrimonial. 

El proceso del Derecho del Mar adquirió un nuevo impulso el año de 1967 cuando el representante de Malta en la ONU, Embajador Arvid Pardo, lanzó en el seno de la Asamblea de las Naciones Unidas una idea revolucionaria en relación con los fondos marinos, al solicitar el incluir en la orden del día el tema titulado "Examen de la cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los limites de la jurisdicción nacional actual y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad", es decir, que se declarara a ese espacio marítimo como “patrimonio común de la humanidad”  y que quedara reservado en forma exclusiva y perpetua para fines pacíficos. 

En 1969 los Estados Unidos de Norteamérica y la Unión Soviética iniciaron conjuntamente, una gestión diplomática para convocar a una nueva Conferencia General sobre el Derecho del Mar con el fin de resolver los asuntos pendientes de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Con este fin presentaron un proyecto contentivo de tres (3) artículos sobre la anchura del mar territorial, sobre el régimen de paso a través de estrechos utilizados para la navegación internacional cubiertos por el mar territorial del Estado ribereño de tales estrechos y sobre el régimen de la pesca. 

En atención a lo anteriormente expresado, la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió considerar la insuficiencia del ordenamiento multilateral emanado de las Convenciones de Ginebra de 1958 y 1960, estableciéndose un Comité Es​pecial de 35 miembros con el fin de estudiar la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional.   Posteriormente, la Asamblea conformó un órgano permanente de 45 miembros denominado "Comisión sobre la utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional" (Comisión de los Fondos Marinos) que tenía como encargo el formular y afinar las ideas y conceptos que sentarían la base de un nuevo régimen internacional. 

Las negociaciones en la Comisión de los Fondos Marinos, dieron lugar, en 1970 a que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobara una Declaración de principios en la que se afirmaba que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, así como los recursos de la zona son patrimonios comunes de la humanidad, y los cuales no estarían a la apropiación por medio alguno por Estados o personas.  Asimismo, se le encargó a la Comisión de los Fondos Marinos desempeñar, las funciones de un Comité Preparatorio para la futura Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar.

f. 
La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar.

En Diciembre de 1973 se realizó en la ciudad de Nueva York la primera sesión de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar la cual se encargaría de establecer un orden jurídico para los mares y océanos.  La Conferencia después de un primer período de sesiones de organización, inició la preparación del reglamento.  El segundo período de sesiones se realizó en Caracas el año de 1974, donde se aprobó el Reglamento y se debatieron dos textos presentados por la Comisión de Fondos Marinos. 

La Convención fue adoptada por votación el 30 de abril de 1982 en la ciudad de Nueva York con 130 votos a favor, 4 en contra (Estados Unidos, Israel Turquía y Venezuela) y 17 abstenciones (Bélgica, Bulgaria, Bielorusia, Checoslovaquia, España, Hungría, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Países Bajos, Polonia, República Democrática Alemana, República Federal Alemana, Reino Unido, Tailandia, Ucrania y la Unión Soviética). 

Después de casi nueve años de deliberaciones y once sesiones, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar se firmó en Montego Bay (Jamaica) el Acta Final de la Convención el 10 de diciembre de 1982, la cual fue suscrita por 119 delegaciones, constituyendo un éxito inicial sin precedentes en la historia del derecho de los tratados.

Al 16 de noviembre de 1993, sesenta (60) Estados habían ratificado su aceptación de las obligaciones de la Convención, depositando en poder del Secretario General de las Naciones Unidas cincuenta y ocho (58) instrumentos de ratificación y dos (2) adhesiones.  De esos sesenta (60) Estados, veintisiete (27) pertenecían al grupo de Estados africanos, once (11) al grupo de Estados asiáticos y diecinueve (19) al grupo de Estados de América Latina y el Caribe. Los tres (3) restantes eran Estados europeos
.

Al haberse recibido el número necesario de ratificaciones o adhesiones, la Convención entró en vigor el 16 de noviembre de 1994
. 

La Convención no ha sido ratificada por las principales potencias marítimas, las cuales han expresado su desacuerdo con algunas disposiciones de la Parte XI (Régimen relativo a la Zona Internacional de los Fondos Marinos),  motivo que les ha impedido ratificarla o adherirse a ella. 

La Tercera Convención sobre el Derecho del Mar de 1982, ha contribuido de manera significativa al progreso del Derecho Internacional Marítimo, pues antes de entrar en vigor el año 1994, por la vía del Derecho consuetudinario se aceptaron y aplicaron algunas de sus disposiciones.

El Dr. Isidro Morales Paúl con respecto a este hecho destaca lo siguiente:

“Si bien es cierto que la Convención sobre el Derecho del Mar no es sino derecho de gestación reglas "in statu nascendi", no es menos cierto que muchas de sus disposiciones ya cuentan con un alto grado de aceptación, lo que ha dado lugar a su incorporación al Derecho Interno mediante la promulgación de legislaciones unilaterales. Incluso la jurisprudencia le ha reconocido algún grado de aceptación en la medida en que sean codificatorias de reglas preexistentes"
.
El texto de la Convención establece 17 partes y 9 anexos, siendo un marco completo para la reglamentación de todos los espacios oceánicos. El mencionado texto, entre otras cosas, contiene las disposiciones que rigen los límites de la jurisdicción nacional sobre los espacios oceánicos el acceso a los mares, la navegación, la protección y preservación del medio marino, la explotación y conservación de los recursos vivos, la investigación científica, la explotación minera de los fondos marinos y otros tipos de explotación de los recursos no vivos y la solución a las controversias.

Los principales elementos que fueron introducidos por la Tercera Conferencia y consagrados por la Convención son:

1) La fijación de una anchura máxima de 12 millas náuticas para el mar territorial,

2) Extensión de la zona contigua hasta 24 millas náuticas,

3) El establecimiento de una zona económica exclusiva de 200 millas náuticas.

Es importante destacar la obligatoriedad de reformar la legislación interna de los Estados, para hacerla compatible con las disposiciones de la Convención de 1982.

Finalmente, se mencionan a continuación los órganos que se han establecido en virtud de la aplicación la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982:

·  Autoridad Internacional de los Fondos Marinos.
Es una organización internacional autónoma establecida de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y el Acuerdo de 1994 relativo a la aplicación de la Parte XI de la misma.  La Autoridad es la organización por conducto de la cual los Estados partes, de conformidad con el régimen establecido para los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional, organizarán y controlarán las actividades en la Zona con miras a la administración de los recursos de la misma. 
La citada Autoridad comenzó a funcionar plenamente como organización internacional autónoma en junio de 1996, cuando pasó a ocupar los locales e instalaciones que antes utilizaba la Oficina de las Naciones Unidas para el Derecho del Mar en Kingston, Jamaica.

·  Tribunal Internacional del Derecho del Mar.

Es un órgano judicial para la solución de controversias sobre la interpretación o aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Fue establecido en 1994, en Hamburgo, Alemania. 

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 2 de su Estatuto, se compone de 21 miembros independientes (5 de Asia, 4 de Europa Occidental y otros Estados, 4 de América Latina y el Caribe, 5 de Africa, y 3 de Europa Oriental), elegidos entre personas que gocen de la más alta reputación por su imparcialidad e integridad y que sean de reconocida competencia en materia de Derecho del Mar. 

El Tribunal está constituido en cuatro (4) Salas Permanente, siendo la más importante la de Controversias de los Fondos Marinos, integrada por once (11) miembros, y con competencia exclusiva, incluso en relación con el resto del Tribunal, para conocer todas las controversias relativas a la Zona. Unicamente a esta Sala le competen las actividades mineras y conexas que se realicen en los fondos marinos. Las otras tres (3) salas permanentes son: la Sala de Procedimiento Sumario, integrada por cinco (5) miembros; la Sala de Controversias de Pesquerías, integrada por siete (7) miembros; y la Sala de Controversias del Medio Marino, integrada por siete (7) miembros.

·  Comisión de Límites de la Plataforma Continental.

La Comisión se constituyó 18 meses después de la fecha de entrada en vigor de la citada Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y se encuentra en la Sede Central de las Naciones Unidas en Nueva York, EE.UU.. 

Está integrada por 21 miembros, los cuales son expertos en geología, geofísica o hidrografía, elegidos por los Estados Partes de la citada Convención. 

Sus principales funciones, son las de examinar los datos y otros elementos de información que presentan los Estados ribereños cuando la plataforma continental exceda de las 200 millas marinas. Además, hace recomendaciones de conformidad con el Artículo 76 de La Convención y la Declaración de Entendimiento aprobada el 29 de agosto de 1980 por la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. También proporciona asesoramiento científico y técnico, si lo solicita el Estado ribereño interesado, durante la preparación de los datos que se presentarán a la Comisión. Esta Comisión no resuelve problemas políticos.
La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, será en adelante aquí denominada como La Tercera Conferencia. Asimismo, el instrumento resultante como es la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, será denominado La Convención.

2. CONCEPTOS DERIVADOS DE LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR DE 1982.
Para poder introducirnos en el tema que tratará el presente trabajo es necesario conocer ciertos conceptos básicos, alcance y repercusiones, los cuales están especificados en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982
.

Entre los conceptos básicos se pueden señalar los siguientes:

a. Zona.
De acuerdo al Artículo 1, por Zona se entiende el fondo marino y oceánico y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional.

Estos fondos internacionales fueron materia álgida durante la Conferencia y continúan siendo temas de discusión en la Comisión Preparatoria, la cual fue creada por la propia Conferencia como extensión de su misión y mandato hasta hoy día.

b. Contaminación del Medio Marino.
El Artículo 1, entiende por contaminación del medio marino la introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de energía en medio marino incluidos los estuarios, que produzcan o puedan producir efectos nocivos tales como daños a los recursos vivos y a la vida marina, peligro para la salud humana, obstaculización de las actividades marítimas, incluidos la pesca y otros usos legítimos del mar, deterioro de la calidad del agua del mar para su utilización y menoscabo de los lugares de esparcimiento.

c. El Mar Territorial.
El Artículo 2 establece que la soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de su territorio y de sus aguas interiores, a la franja de mar adyacente designada con el nombre de mar territorial, extendiéndose dicha soberanía al espacio aéreo sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo de ese mar.

Por otro lado, la Convención en el Artículo 3 reconoce a todos los Estados el derecho de establecer la anchura de su mar territorial hasta un límite que no exceda de 12 millas náuticas (22 Kilómetros y 224 metros) medidas a partir de la línea de base
. 

Al 16 de noviembre de 1993, por lo menos 129 Estados ribereños habían establecido un mar territorial de 12 millas
 o menos; de esos países 121 habían fijado un límite de 12 millas, y el resto, límites de 3, 4 ó 6 millas. De esos 129 Estados, varios han desistido de sus reivindicaciones de extender su mar territorial a una distancia superior a las 12 millas, influidos claramente por la labor de la Tercera Conferencia y la aprobación del Artículo 3 de la Convención. Algunos Estados, incluidos los Estados Unidos, el Japón y el Reino Unido, que solían oponerse a las reivindicaciones de 12 millas, han dejado de hacerlo y han extendido sus propios mares territoriales a 12 millas
.

No obstante pese a esa reciente convergencia en la práctica de los Estados, algunos países siguen reivindicando un mar territorial de 200 millas, en tanto que otros reclaman una anchura inferior a 200 millas, pero superior a 12
.

d. Trazado de Líneas de Base.
La anchura del mar territorial se mide a partir de líneas de base que también se utilizan para determinar la anchura de otras zonas de la jurisdicción nacional, tales como la zona contigua, la zona económica exclusiva y la plataforma continental. 

En el Artículo 7 de la Convención, se establecen claramente las condiciones en que un Estado ribereño puede adoptar líneas de base rectas; las cuales se emplean “en los lugares en que la costa tenga profundas aberturas y escotaduras” o “en los que haya una franja de islas a lo largo de la costa situada en su proximidad inmediata” (párrafo 1). 

El trazado de esas líneas de base “no debe apartarse de una manera apreciable de la dirección general de la costa” y las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas líneas “han de estar suficientemente vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen de aguas interiores” (párrafo 3).  

Más de 70 Estados han empleado líneas de base rectas antes o después de la Convención de 1982.  Aunque su práctica se ajusta fundamentalmente a las disposiciones del Artículo 7, hay varios casos en que no se cumplen todas las condiciones establecidas en él. Otros Estados han presentado protestas con respecto a muchas de esas reivindicaciones
.
e. Aguas Interiores.
El Artículo 8 especifica que las aguas situadas en el interior de la línea base del mar territorial forman parte de las aguas interiores del Estado.

Sobre las aguas interiores el Estado ribereño ejerce plena soberanía.  Asimismo, otros Estados no tienen en estas aguas derechos de paso inocente, a menos que por el trazado de líneas de base recta se encierren aguas que antes no se consideraban como tales.

Las aguas interiores incluyen bahías, cuyas bocas pudieran ser cerradas por líneas de base en las condiciones previstas por el Derecho Internacional, así como las aguas encerradas por las instalaciones portuarias.

f. Derecho de Paso Inocente.
De acuerdo al Artículo 17, los buques de todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, gozan del derecho de paso inocente a través del mar territorial.

Se entiende por paso inocente el hecho de navegar por el mar territorial con el fin de:

1) Atravesar dicho mar sin penetrar en las aguas interiores ni hacer escala en una rada o una instalación portuaria fuera de las aguas interiores.

2) Dirigirse hacía las aguas interiores o salir de ellas, o hacer escala en una de esas radas o instalaciones portuarias o salir de ella.

Asimismo, el Artículo 19 señala el significado del paso inocente en los siguientes términos: El paso es inocente mientras no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado ribereño.

Es conveniente subrayar que en el párrafo 2 del Artículo 19 se enumeran las actividades, consideradas perjudiciales para el Estado ribereño, por parte de un buque extranjero en ejercicio del paso inocente.

Según el Artículo 22, el Estado ribereño podrá, cuando sea necesario habida cuenta de la seguridad de la navegación, exigir que los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso inocente a través de su mar territorial utilicen "las vías marítimas" y "los dispositivos de separación del tráfico" que ese Estado haya designado o prescrito para la regulación del paso de los buques.  Al hacerlo, el Estado ribereño debe tener en cuenta, en particular, las recomendaciones de la Organización Marítima Internacional (OMI)
, que ha examinado y recomendado de un modo regular la adopción de nuevas vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico y la enmienda de los existentes, cuando era preciso. Actualmente, existen en todo el mundo más de 100 de esos dispositivos de separación del tráfico.

Con respecto a los buques que transporten desechos peligrosos, en el Artículo 23 de la Convención se establece que los buques que transporten sustancias nucleares u otras sustancias intrínsecamente peligrosas o nocivas deberán tener a bordo los documentos y observar las medidas especiales de precaución que para tales buques se hayan establecido en acuerdos internacionales. No obstante algunos Estados han promulgado reglamentaciones que prohíben a los buques que transporten tales desechos entrar en su mar territorial, con miras a proteger el medio marino.

Por otro lado, si bien es cierto que existe un consenso internacional general respecto al derecho de paso inocente y a la gama de actividades que hacen que el paso no sea inocente, en la práctica de los Estados existen aún ciertas diferencias respecto a los buques de guerra.  En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la cuestión del derecho de paso inocente de los buques de guerra fue objeto de prolongados debates. No se incluyeron en la Convención las propuestas presentadas en el sentido de que los buques de guerra deben hacer una notificación previa u obtener una autorización previa antes de entrar en el mar territorial en ejercicio del derecho de paso inocente.  No obstante la legislación de varios Estados contiene disposiciones en las que se requiere una notificación o autorización de esa índole.

g. Zona Contigua.
El Artículo 33 señala que en una zona contigua a su mar territorial, designada con, el nombre de Zona Contigua, el Estado ribereño podrá tomar las medidas de fiscalización para:

1) Prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se cometan en su territorio o en su mar territorial.

2) Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos cometidas en su territorio o en su mar territorial.

Asimismo, en dicho artículo se establece que la Zona Contigua no podrá excederse más allá de 24 millas contadas desde las líneas bases a partir de la cual se mide la anchura de su mar territorial.

El creciente establecimiento de Zonas Contiguas puede atribuirse a un nuevo ámbito de competencia del Estado ribereño, hasta un máximo de 24 millas: La primera es al problema del tráfico de drogas que ha conllevado a muchos Estados a tomar  atribuciones extraordinarias para combatirlo y la segunda se desprende del párrafo 2 del Artículo 303, relativo a los objetos arqueológicos e históricos hallados entre los límites de 12  y 24 millas como consecuencia de los recientes adelantos técnicos de la recuperación submarina
. 

Varios Estados han reivindicado una Zona Contigua o similar para la protección de su seguridad, aunque la Convención solo señale “las leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios” a los fines de la fiscalización (aparte a) del párrafo 1, Artículo 33.

h. Zona Económica Exclusiva.
La Zona Económica Exclusiva fue uno de los principales logros de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del Mar y ha tenido una gran repercusión política y económica en la práctica de los Estados, sobre todo en lo referente a la conservación y ordenación de los recursos vivos, la explotación de los recursos naturales de los fondos marinos y el subsuelo de la Zona, la realización de investigación científica marina y la protección y preservación del medio marino.

El Artículo 55 menciona que la Zona Económica Exclusiva es un área situada más allá del mar territorial y adyacente a éste, sujeta al régimen jurídico específico.

Asimismo, el Artículo 56 señala que en la Zona Económica Exclusiva el Estado ribereño tiene:

1) Derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al lecho, del lecho y el subsuelo del mar, y con respeto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de la zona, tal como la producción de energía derivada, de las corrientes y de los vientos.

2) En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes en la Zona Económica Exclusiva, el Estado ribereño tendrá debidamente en cuenta los deberes y derechos de los demás Estados.

Por otro lado, el Artículo 57 establece que la Zona Económica Exclusiva no se extenderá más allá de 200 millas (370 Kilómetros y 200 metros) contadas desde las líneas base a partir de la cual se mide el ancho del mar territorial. 

En
 cuanto al régimen de las islas artificiales, instalaciones y estructuras en la Zona Económica Exclusiva, la Convención faculta al Estado ribereño a construirlas, así como a autorizar
 y reglamentar la construcción, operación y utilización de las mismas, para los fines previstos en el Artículo 56 y 
para otras finalidades económicas, así como "instalaciones y estructuras que puedan interferir el ejercicio de los derechos del Estado ribereño en la zona" (Artículo 60, párrafo 1).  El  Artículo 60 contiene además disposiciones detalladas respecto a los derechos y deberes del Estado ribereño.

Los Estados se han mostrado por lo general reacios a adoptar las normas detalladas que 
figuran en el Artículo 60 de la Convención.  Algunos Estados no han establecido distinción alguna 
entre los tres tipos de estructuras artificiales anteriormente mencionados. También parece existir 
la tendencia a establecer, alrededor de las islas artificiales, instalaciones y estructuras, zonas de seguridad de una anchura de más de 500 metros, que es la máxima distancia permitida por la Convención.


En el párrafo 3 del Artículo 60, se establece que las instalaciones o estructuras abandonadas o en desuso serán retiradas para garantizar la seguridad de la navegación.  La Organización Marítima Internacional (OMI) adoptó 
en 1989 un conjunto de directrices para la remoción de esas instalaciones. 


Las legislaciones de varios Estados, anteriores a la Convención de 1982, van más lejos que las disposiciones de ésta, ya que esos Estados se reservan el derecho a establecer "áreas 
designadas", con posibles restricciones de la libertad de navegación.

Por último, cabe señalar que varios Estados mantienen en su legislación disposiciones que permiten penas de prisión por la infracción de las reglamentaciones encaminadas a prevenir la 
contaminación, en contra de lo dispuesto en el artículo 230 de la Convención.

De acuerdo a la información disponible para el 31 de diciembre de 2001, 91 Estados han proclamado zonas económicas exclusivas hasta el límite de 200 millas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, y otros 19 Estados han reivindicado, hasta las 200 millas, zonas de pesca exclusivas en las que el estado ribereño ejerce jurisdicción exclusiva con respecto a las pesquerías.

En el caso de los Estados ribereños de mares cerrados o semicerrados relativamente estrechos, existe la tendencia de proclamar zonas económicas exclusivas o zonas de pesca exclusivas de anchura limitada o en áreas limitadas.

i. Plataforma Continental.
Para precisar el concepto, se debe señalar que la Convención de Ginebra de 1958 define a la Plataforma Continental como el lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas pero situadas fuera de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros o más allá de ese límite hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotación de los recursos naturales de dichas zonas. 

El concepto anterior fue superado en la Convención de 1982, la cual específica en el Artículo 76 que la Plataforma Continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del Margen Continental, o bien hasta una distancia de 200 millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia. 

Asimismo, el Artículo 76 fija el borde exterior de la Plataforma Continental incluyendo el margen continental, el cual puede llegar hasta 350 millas náuticas o hasta 100 millas contadas a partir de los 2.500 metros de profundidad.

Por otro lado, el Artículo 77 señala que el Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la Plataforma Continental a los efectos de exploración y de la explotación de sus recursos naturales.  Ningún otro Estado podrá emprender estas actividades sin expreso consentimiento del Estado ribereño
.

El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del Estado ribereño y está constituido por el lecho y subsuelo de la plataforma, el talud y la emersión continental. No comprende el fondo oceánico profundo con sus crestas oceánicas ni su subsuelo.

El talud continental se distingue de la Plataforma Continental por su inclinación más pronunciada, con una longitud que varía entre los 20 y 100 kilómetros, alcanzando una profundidad que varía entre 3.000 y 3.500 metros. En algunos casos puede llegar a los 5.000 metros.

La emersión continental es un área de transición que se extiende a partir del pié del talud, con una inclinación más suave y una distancia variable entre 50 y 500 metros. Está compuesta por una capa espesa de sedimentos provenientes de la plataforma y el talud.

La mayoría de los Estados que han promulgado nuevas leyes teniendo en cuenta la Convención no han adoptado medidas para modificar la legislación vigente respecto a la plataforma continental, que continúa rigiéndose por los criterios de la Convención de 1958. Cabe presumir que eso obedece al hecho de que, en la mayoría de los casos, la legislación relativa a la zona económica exclusiva abarca los derechos de los Estados ribereños con respecto a la plataforma continental, y también a la complejidad de la definición de la plataforma continental que figura en el Artículo 76.

Al menos dos (2) Estados, Chile y el Ecuador, han formulado reivindicaciones expresas que incluyen límites más allá de las 200 millas. No obstante las reivindicaciones de ambos Estados fueron objeto de protestas por parte de Alemania, los Estados Unidos y Francia, que manifestaron que esas reivindicaciones no cumplían las condiciones para la medición del Margen Continental establecidas en el párrafo 4 del Artículo 76 de la Convención.

j. Alta Mar.

De acuerdo al Artículo 86 es la parte del mar que no pertenece al mar territorial, ni a las aguas interiores, ni a la zona económica exclusiva de los Estados.

Esta zona está abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 87, 89 y 90.

k. Las Islas.

El párrafo 2 del Artículo 121 señala que las islas generan soberanía y jurisdicción marítimas a todos los efectos, del mismo modo que otras extensiones terrestres.

Asimismo, el párrafo 3 del Artículo 121, establece que las rocas no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia no tendrán zona económica exclusiva ni plataforma continental, principio que no ha tenido mucho efecto en la práctica de los Estados.  Las reivindicaciones de zonas de 200 millas que se habían hecho antes de la aprobación de la Convención no se han retirado en su mayor parte, en cambio las reivindicaciones hechas a partir de 1982 de zonas de 200 millas medidas a partir de pequeños accidentes geográficos que cabría calificar de rocas ha originado protestas en algunos casos. 

Sin embargo, no existe definición jurídica de roca en la Convención, ni tampoco en el derecho escrito, en otras convenciones multilaterales, ni en el derecho internacional consuetudinario. De igual manera, con respecto al criterio de la aptitud para mantener una vida económica propia,  se revela endeble.

l. Delimitación de Zonas Marítimas.

Con la aceptación general por la comunidad internacional del concepto de Zona Económica Exclusiva, un gran número de Estados en varias regiones del mundo, han utilizado el concepto de límite marítimo único que sirve para delimitar tanto la Zona Económica Exclusiva como la Plataforma Continental
.

Los Artículos 78 y 83 de la Convención estipulan que la delimitación de la Plataforma Continental y la Zona Económica Exclusiva entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del derecho internacional, a que se hace referencia en el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución equitativa
. 

Asimismo, la Convención de 1982 establece que si ningún acuerdo llegare a obtenerse dentro de un plazo razonable, los Estados interesados deberán recurrir a los medios pacíficos de solución de controversias internacionales: Tribunal del Derecho del Mar, Corte Internacional de Justicia, Arbitraje, o cualquier otro medio previsto por el Artículo 33 de la Carta de Naciones Unidas.

3.  POSICION  DE  VENEZUELA  ANTE  LA  CONVENCION  DE  1982.
Aún cuando Venezuela contribuyó al nuevo Derecho del Mar con una gran participación en la Tercera Conferencia y por haber sido país anfitrión del 20 de junio al 29 de agosto de 1974, no ha firmado la Convención basándose en el Impedimento establecido en su reglamento
.

Venezuela suscribió el Acta Final el 10 de diciembre de 1982, la cual da cuenta fiel del desarrollo de los trabajos de la Tercera Conferencia sin emitir juicio de valor sobre los resultados, pero no firmó la Convención en consideración a las razones expuestas por el Dr. Andrés Aguilar Mawdsley, quien junto al Dr. Isidro Morales Paúl  han sido los principales negociadores en las delimitaciones de las áreas marinas y submarinas, cuya declaración se transcribe a continuación:

“Venezuela suscribe la presente Acta Final en atención a que se limita a dar cuenta del desarrollo de los trabajos de la Conferencia sin emitir juicio de valor sobre los resultados. Esta firma no significa ni puede ser interpretada como una modificación  de su posición respecto a los Artículos 15, 74 y 83 y al párrafo 3 del Artículo 121 Convención. Estas disposiciones por las razones expuestas por la Delegación de Venezuela en la Sesión Plenaria el 30 de Abril de 1982, son inaceptables para Venezuela, que no está, por consiguiente, vinculada por estas normas y no está dispuesta a vincularse por ellas en modo alguno”
.

La posición venezolana se fundamentó en la imposibilidad de hacer reservas respecto a los siguientes artículos, que atentaban potencialmente a nuestros intereses en las delimitaciones de áreas marinas y submarinas entre Estados con costas adyacentes:

a. Artículos 15 (Delimitación del mar territorial entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente), 74 (Delimitación de la zona económica exclusiva entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente) y 83 (Delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente).  Se debe subrayar que mientras en la Convención de 1956 se señalaba que a falta de acuerdo entre las partes se aplica la regla de la equidistancia (Artículo 6), la Convención de 1982, en cambio omitió toda referen​cia al método de delimitación, dando prioridad a la necesidad de lograr un resultado equitativo mediante acuerdos siguiendo principios equitativos (Artículos 74 y 83).

b. Artículo 121  (Régimen de las islas) en lo referente al párrafo 3.  De acuerdo a la Convención de 1958 y a la tesis sostenida por Venezuela, una isla es una porción de tierra rodeada de agua que sobresale en pleamar (Art. 10) sin ningún otro calificativo.  En cambio, en la Convención del año 1982 al concepto jurídico tradicional de isla se le agrega un concepto discriminatorio que dice: “las rocas que no sostengan habitación humana ni tengan vida económica propia no tendrán derecho a la Zona Económica Exclusiva propia ni Plataforma Continental”, es decir, solo tienen derecho al Mar Territorial. Este hecho, originó la reserva por parte de la Delegación de nuestro país al párrafo mencionado.

c.
Artículo 298 (Excepciones facultativas a la aplicabilidad de los procedimientos obligatorios conducentes a decisiones obligatorias) relacionado a la solución de las diferentes controversias que conllevan a la interpretación o aplicación de los Artículos 15, 74 y 83. 

Con respecto a la posición asumida por Venezuela el Embajador Jean Francois Pulvenis señala:

“….es preciso aclarar las causas que indujeron a Venezuela a votar en contra de la Convención el 30 de abril de 1982, así como el alcance de ese voto negativo. Tal como lo expresó con claridad el Jefe de la Delegación venezolana, solo se ha querido registrar a falta de poder formalizar reservas (la Convención descartó expresamente esta posibilidad), la oposición de Venezuela a los artículos relacionados con la delimitación de las áreas marinas y submarinas de los Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente, mientras que se consideraban aceptables las otras disposiciones de la Convención; más aún, si el proyecto de Convención no se hubiese sometido a votación, Venezuela no se hubiera opuesto a su adopción por consenso, sin sumarse a éste"
.

La posición venezolana se fundamentó en el criterio de que la Conferencia no logró el establecimiento de reglas concretas para evitar controversias innecesarias y en este sentido el Dr. Isidro Morales Paúl puntualiza:

“La Convención elimina toda referencia de delimitación por equidistancia tanto en relación con la Plataforma Continental (Artículo 84) como a la Zona Económica Exclusiva (Artículo 73) e incorpora el concepto del resultado equitativo.  Por otro lado, la Convención acordó que esas delimitaciones deben efectuarse mediante acuerdo entre las partes basándose en el Derecho Internacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin de obtener una solución equitativa"
.

4.  VENEZUELA Y EL DERECHO DEL MAR.
El Derecho del Mar en Venezuela tiene su hito de origen en varios actos y leyes que se inician desde la década de los años 30. Inicialmente, se encuentra la Ley del 21 de Julio de 1933 sobre Admisión Permanencia de Naves de Guerra Extranjeras en Aguas Territoriales y Puertos de Venezuela (Gaceta Oficial sin número del 21 de julio de 1933). 

Posteriormente, el 16 de septiembre de 1939 el Gobierno venezolano publicó en la Gaceta Oficial N° 19.981, un Decreto Ejecutivo que declaraba como aguas internas las bahías, golfos y sinuosidades de sus costas. Asimismo en el mencionado Decreto se fijó la extensión del mar territorial, para propósitos de neutralidad, en tres (3) millas náuticas y se estableció una zona contigua de nueve (9) millas náuticas adicionales para su seguridad, política aduanera y sanitaria. 

El Dr. Oscar Vila Masot con respecto a este hecho, destaca:

“El 16 de septiembre de 1939 el gobierno venezolano, en su condición de país neutral y ante la inminencia de un conflicto bélico mundial, publicó en la Gaceta Oficial un Decreto Ejecutivo que declaró las bahías golfos y senos sujetos a su exclusiva jurisdicción cerrados por una línea recta trazada a través de sus aperturas.  A partir de dicha línea -expresaba el Decreto‑ se extiende el mar territorial venezolano por una distancia de cinco kilómetros y 556 metros (tres millas náuticas)  hacia el mar abierto"
.

La concepción antes mencionada fue ratificada en la Ley de Navegación del 18 de Julio de 1941 y en la del 9 de agosto de 1944.

El año 1940 se estableció una línea de cierre en el Golfo de Venezuela, la cual es comúnmente conocida como línea o paralelo de Castilletes-Punta Salinas o “Línea Gil Borges” en honor al Canciller venezolano de la época, quien a raíz del incidente con el buque francés "Barfleur" cuyo comandante manifestó el desconocimiento de que el Golfo de Venezuela hubiera sido declarado espacio marítimo territorial de la República de Venezuela, mediante una nota de la Cancillería informó al gobierno francés que el mar territorial en el Golfo de Venezuela se extiende hacia el exterior desde una línea recta trazada entre los puntos más prominentes de la costa venezolana, que son Punta Gallinas y Punta de Castilletes.

No obstante, el antecedente más importante en Venezuela sobre el Derecho del Mar es el Tratado con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 26 de febrero de 1942, para la delimitación de las áreas submarinas en el Golfo de Paria frente a Trinidad. Dicho Reino estaba interesado en tal delimitación, motivado a la suposición de la existencia de depósitos de hidrocarburos en el subsuelo. El mencionado tratado fue precedido por otro, de compensación territorial con la devolución de la Isla de Patos, situada en el Golfo de Paria al sur de Boca Grande o de Navíos, la cual había sido apropiada ilegalmente en 1866 por el Ayuntamiento de Puerto España arrendándola a la firma O'Connor Hermanos
. El mencionado Tratado de delimitación es un precedente histórico, pues representa el primer caso en que dos Estados definían los respectivos derechos sobre el lecho del mar y del subsuelo fuera de las aguas territoriales, aunque no se utilizó la expresión de “Plataforma Continental" como tradicionalmente se han denominado dichas áreas.

Sobre la mencionada delimitación se destaca la opinión del Dr. Rubén Carpio Castillo, quien señala:

“Para la delimitación no se recurrió al método de la equidistancia o línea media, como se ha dicho erróneamente, pero el acuerdo logrado marcó un hito en la historia del Derecho del Mar, puesto que fue la primera vez que los Estados ribereños declaraban su soberanía sobre la plataforma continental. El acuerdo fue suscrito en Caracas, el 26 de febrero de 1942 y aprobado por el Congreso Nacional el 9 de Julio de ese año, es decir, unos tres años antes de que el Presidente Harry S. Truman decretara su famosa Proclamación, a la cual se tiene erróneamente como la primera en relación con el ejercicio de la soberanía de un Estado sobre la plataforma continental adyacente a sus costas"
.

En este mismo contexto, el Dr. Isidro Morales Paúl resalta el Tratado de 1942 en los siguientes términos:

“Una característica importante del Tratado es su expresa afirmación de que sus disposiciones no afectan la condición de las islas, islotes y rocas existentes en el área (Artículo 5), ni la condición de las aguas del Golfo de Paria, ni los derechos de paso o navegación alguna en la superficie del mar fuera de las aguas territoriales de ambas partes"
.

Históricamente y hasta 1956, Venezuela apoyaba la regla de las tres (3) millas en la anchura del mar territorial.  

El 27 de julio de 1956, como consecuencia de las presiones de Colombia por obtener ventajas en la delimitación del Golfo de Venezuela y a la importancia que adquirió nuestro país como surtidor de petróleo a los Estados Unidos de Norteamérica durante la crisis del Canal de Suez, se sancionó la “Ley sobre el Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de Zonas Pesqueras y Espacio Aéreo”
 ampliándose el mar territorial a doce (12) millas náuticas y a tres (3) millas náuticas la zona contigua, lo cual fue incorporado a la Constitución de la República de Venezuela el 1961.

Asimismo, la Ley antes mencionada viene a constituir una referencia especial porque introduce el nuevo concepto de soberanía territorial denominado Plataforma Continental. 

En la Conferencia Marítima de Ginebra de 1958, Venezuela mantuvo la posición sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua sobre la base de la Ley antes mencionada.

Las Convenciones de Ginebra 1958 fueron ratificadas por Venezuela en las siguientes fechas:

· Mar Territorial y Zona Contigua: 15 de agosto de 1961 (con expresa reserva del Artículo 12 sobre delimitación del mar territorial y el Artículo 24 párrafo 2 y 3 sobre la extensión de la zona contigua y su delimitación).

· Alta Mar: 18 de febrero de 1966.

· Plataforma Continental: 15 de agosto de 1961 (con expresa reserva del Artículo 6 sobre delimitación).

En agosto del año 1962, Venezuela notificó a las Naciones Unidas que no aceptaba el Laudo Arbitral de 1899 que había fijado la frontera entre Venezuela y Guyana Británica, reactivándose la reclamación venezolana sobre parte del territorio de la entonces colonia británica y se argumentó la posición del gobierno venezolano de reanudar la citada reclamación, sobre la base de denunciar como írrito el fallo del Tribunal. Ese mismo año se iniciaron las discusiones entre Venezuela y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sobre la mejor forma de tratar el asunto y sus consecuencias para la independencia de Guyana. Las mismas concluyeron con la firma del “Acuerdo de Ginebra de 1966”.

Por otro lado, como producto del agravio que producía en los negociadores venezolanos la insistencia de los comisionados guyaneses para que Venezuela probara que el Laudo Arbitral de 1899 era nulo e írrito, el gobierno venezolano emitió el Decreto N° 1.152 del 9 de julio de 1968, publicado en la Gaceta Oficial N° 28.672, en el que se trazaba una línea de Base Recta en el Atlántico y anexaba a nuestro país una franja complementaria desde las tres (3) hasta las doce (12) millas de Mar Territorial y Zona Contigua que partía desde la Boca del Río Esequibo y la Boca del Río Wainí.  La mencionada franja complementaria no tenía apoyo litoral motivado a que las costas están en poder de la República Cooperativa de Guyana
.
El Decreto antes mencionado nunca se puso en práctica motivado a que el gobierno del Dr. Rafael Caldera (1969‑1974) consideró que estaba en contra a los postulados del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas sobre la solución pacífica de las controversias, así como, en contra del Derecho Internacional al no conocer la reciprocidad y derecho del otro Estado sobre los espacios marítimos adyacentes a sus costas.

El 03 de julio de 1978 se promulgó la Ley por la cual se establece una Zona Económica Exclusiva
. Cabe destacar que para Venezuela este espacio marítimo solo puede tener 188 millas náuticas, que corresponden a la diferencia entre las 200 y 12 millas del borde exterior del Mar Territorial. 

Como consecuencia de la promulgación de la Ley antes citada, ese mismo año se producen los tratados de delimitación de las áreas marinas y submarinas con los Estados Unidos de Norteamérica, en representación de Puerto Rico e Islas Vírgenes, y con el Reino de los Países Bajos, en representación de las Antillas Holandesas.  Asimismo, en 1979 se efectuó el tratado de delimitación con la República Dominicana, y en 1980 con Francia en representación de sus dependencias de ultramar de Guadalupe y Martinica.  Los Tratados mencionados se fundamentaron en el Derecho Internacional vigente en la materia y especialmente en el marco de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Es importante significar que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar contó con la decidida participación de Venezuela, siendo el país anfitrión de la Primera Sesión el año de 1974; “el texto que elaboró y adoptó la misma se conoció como La Convención de Caracas, hasta que el gobierno venezolano declinó ser sede de la sesión de clausura, por haber votado en contra de la Convención” 
. 

Desde 1986, Venezuela estuvo presente en calidad de observador en las reuniones de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, hasta su funcionamiento definitivo en 1996 y 1994, respectivamente.

El 18 de abril de 1990 y después de más de 13 años de negociaciones se firmó el Tratado de Delimitación de áreas marinas y submarinas con Trinidad y Tobago.

El 28 de noviembre de 1990, por Decreto Ejecutivo N° 1.306 y de acuerdo con el Artículo 6 de la Ley por la cual se establece una Zona Económica Exclusiva, se promulgó el “Reglamento, sobre el Régimen de Acceso a Embarcaciones Pesqueras Extranjeras a Zonas Bajo Soberanía o Jurisdicción Exclusiva de la República de Venezuela" 
.  
El año 1991 el Ministerio de la Defensa, previa cuenta elaborada por el Comandante General de la Armada, solicitó al Ejecutivo Nacional la modificación del Artículo 3 de la Ley sobre Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de la Pesca y Espacio Aéreo del 27 de julio de 1958; en lo referente a la anchura de la zona contigua de tres (3) a doce (12) millas náuticas
.  Dicha solicitud se fundamentó en que hasta la fecha no se había producido ningún pronunciamiento oficial sobre la extensión de la Zona Contigua aprobada en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en virtud de haberse constituido como norma ampliamente aceptada por los Estados participantes a la mencionada Conferencia. La  solicitud antes mencionada fue recogida en el Artículo Primero de la “Ley de Reforma Parcial de la Ley de Navegación”
 del 1° de septiembre de 1998, estableciéndose una Zona Contigua de doce (12) millas náuticas (22 Kilómetros y 224 metros) para fines de vigilancia marítima. 

El 30 de agosto de 2001 se promulgó la "Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares"
, la cual tiene por objeto regular el ejercicio de la soberanía, jurisdicción y control sobre los espacios acuáticos e insulares de la República, conforme al Derecho Interno e Internacional. Mención especial merece los siguientes Títulos de la citada Ley Orgánica:

· Título III, del Mar Territorial, se define la extensión del mismo y se establecen las normas sobre el ejercicio de la soberanía, derechos de soberanía, jurisdicción y control sobre estos espacios. Asimismo, se establecen las normas relativas al Paso Inocente y todo lo referente a la permanencia de buques de guerra extranjeros en aguas jurisdiccionales de la República.

· Título IV, de la Zona Contigua, se define la extensión de la misma y se establecen las normas sobre el ejercicio de la soberanía, derechos de soberanía y las medidas de fiscalización para prevenir y sancionar infracciones de sus leyes y reglamentos en materia fiscal, de aduana, inmigración y sanitaria, que puede tomar la República en ella.

· Título V, de la Zona Económica Exclusiva, se define la extensión de la misma y se establecen las normas sobre el ejercicio de la soberanía, derechos de soberanía, jurisdicción y control sobre estos espacios, en especial lo referente a la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos naturales, de las aguas suprayacentes, así como a otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de la zona, tal como la producción de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos, el derecho exclusivo de construir, así como de autorizar y reglamentar la construcción, explotación y utilización de islas artificiales; instalaciones y estructuras para los fines previstos en este Título y para otras finalidades económicas, se asegura, mediante medidas adecuadas de conservación y administración, que la preservación de los recursos vivos de la zona económica exclusiva no se vea amenazada por un exceso de explotación, así como también la de preservar o restablecer las poblaciones de las especies capturadas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores ambientales y económicos pertinentes, incluidas las necesidades de las comunidades pesqueras locales y las necesidades especiales de la República. 

· Título VI, de la Plataforma Continental, se define la extensión de la misma y se establecen las normas sobre el ejercicio de la soberanía, derechos de soberanía, jurisdicción y control sobre estos espacios, los cuales son independientes de su ocupación real o ficticia, así como de toda declaración expresa.

· Título VII, del Espacio Insular, sin menoscabo de lo contemplado en el Artículo 11 de la Constitución, se establece como Espacio Insular, el compuesto por archipiélagos, islas, islotes, cayos, bancos y similares que existan o emerjan, por cualquier causa, en el mar territorial, la plataforma continental o la zona económica exclusiva, o cualesquiera áreas marinas o submarinas que hayan sido o pudiesen ser establecidas. 

· Título VIII, de la Alta Mar, se establece que la República ejercerá de conformidad con el Derecho Internacional, los derechos que le corresponden en la alta mar, la cual comprende todos aquellos espacios marinos no incluidos en la zona económica exclusiva, el mar territorial o en las aguas interiores, o en cualquier otra área marina o submarina que pudiese ser establecida sobre la base del Derecho Internacional.

· Título IX, de los Fondos Marinos y Oceánicos, se establece que la República ejercerá de conformidad con el Derecho Internacional los derechos que le corresponden en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos, que es patrimonio común de la humanidad, y se extiende más allá del borde exterior del margen continental, fuera de los limites de la jurisdicción de la República.

· Título XI se establece que, el Ejecutivo Nacional concluirá las delimitaciones pendientes de áreas marinas y submarinas, mediante acuerdo directo con cada uno de los países ribereños limítrofes pertinentes, sobre la base de principios equitativos y teniendo en cuenta todas las circunstancias pertinentes. 

· Título XII regula todo lo referente a las investigaciones científicas y las autorizaciones correspondientes por los organismos competentes.

· Título XVI, en donde se crea la novísima Jurisdicción Especial Acuática, por tratarse de un derecho tan especializado como es el marítimo, atribuyéndosele a los jueces marítimos con carácter exclusivo, el conocimiento de toda acción, medida o controversia relacionada con los espacios acuáticos nacionales y conociendo en igual forma de los derechos y acciones derivadas de las operaciones que tengan lugar en las zonas portuarias.

De igual manera, la citada Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares derogó:

· Ley del 21 de Julio de 1933 sobre Admisión y Permanencia de Naves de Guerra Extranjeras en Aguas Territoriales y Puertos de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial extraordinaria de la República de Venezuela sin número del 21 de julio de 1933.

· Ley por la cual se establece la Zona Económica Exclusiva a lo largo de las Costas Continentales e Insulares de la República de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial extraordinaria de la República de Venezuela N° 2.291 del 26 de julio de 1978.

· Los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley sobre el Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de la Pesca y Espacio Aéreo, publicada en la Gaceta Oficial extraordinaria de la República de Venezuela N° 496 del 17 de agosto de 1956.

· Los artículos 3, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 94 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Navegación, publicada en la Gaceta Oficial extraordinaria de la República de Venezuela N° 5.253 del 17 de septiembre de 1998.

El 27 de septiembre de 2001 se promulgó la "Ley de Zonas Costeras"
, la cual tiene por objeto establecer las disposiciones que regirán la administración, uso y manejo de las Zonas Costeras, a objeto de su conservación y aprovechamiento sustentable, como parte integrante del espacio geográfico venezolano. 

El 15 de enero de 2002, de acuerdo al contenido de la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares se creó el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos (INEA), dependiente del Ministerio de Infraestructura, cuya función es velar por el control, vigilancia y supervisión de todas las actividades que se realizan en los espacios acuáticos de la República.

Por otro lado, está en proyecto un Decreto para la creación del Sistema de  Control y Seguimiento del Tráfico Marítimo (SCSTM), implementado por el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos,  el cual se define como un servicio de gestión del tráfico marítimo, destinado a incrementar la seguridad y eficiencia del tráfico de buques, la seguridad de la navegación,  minimizar el riesgo de accidentes y proteger el ambiente marino, incrementando de esta forma, la importancia comercial y estratégica de los espacios acuáticos de la nación. 

Finalmente, como consecuencia que Venezuela no posee un sistema de líneas de base rectas oficialmente decretado, en consideración a lo establecido en el Artículo de la Convención, existe aproximadamente 30.000 millas náuticas cuadradas de mar territorial, zona contigua y zona económica exclusiva, excluidas de la categoría de aguas interiores y del tratamiento y reconocimiento internacional que ellas merecen.  En este sentido, el año de 1993, la Comandancia General de la Armada presentó el documento titulado “Propuesta de Líneas de Base Rectas”
 que pretende la extensión y consolidación de la soberanía sobre los espacios marítimos. Sin embargo, esta propuesta no ha encontrado en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela el apoyo necesario para concretar un Decreto Presidencial que contribuya a robustecer la seguridad de nuestras vías marítimas y del área costera en general. 

5.  LA OCEANOPOLITICA Y EL MAR PRESENCIAL.
En la década de los años 90, surgió una nueva idea de jurisdicción en los espacios marítimos y la cual fue propugnada a partir de 1990 por el Almirante Jorge Martínez Busch, Comandante en Jefe de la Armada de Chile, quien tiene una visión anticipada de la responsabilidad de la Nación respecto a su mar y a la importancia del océano en el desarrollo económico del país. 
Según el Almirante Martínez Busch, el nuevo concepto denominado Oceanopolítica  conlleva a ocupar el espacio oceánico como una verdadera extensión de desarrollo y crecimiento del Estado, derivándose una nueva jurisdicción para el Estado ribereño.  De hecho, el territorio oceánico no solo lo conforman el Mar Territorial y la Zona Económica Exclusiva sino también el  Mar Presencial. 

El mencionado Mar Presencial puede ser delimitado entre el borde exterior de la Zona Económica Exclusiva y la alta mar existente para la comunidad internacional, y surge de la necesidad de los Estados ribereños de estar en la alta mar observando y participando en las actividades que en ella desarrollan otros Estados, a fin de cautelar los Intereses Nacionales y contrarrestar las amenazas directas e indirectas a su desarrollo y por lo tanto, a su seguridad.  Asimismo, esta nueva idea implica la necesidad de preservar, ocupar y explotar el nuevo espacio jurisdiccional
.

El Capitán de Navío de la Armada de Chile Mario Duvauchelle Rodríguez, señala que los principios generales relativos a la Oceanopolítica son los siguientes
:

a. La Oceanopolítica tiene presente que el medio oceánico no es renovable, lo que obliga a cuidar su conservación, limpieza y recuperación. En este sentido, postula primeramente la necesidad de un cuadro sistemático de regulaciones que aborde el tema de la contaminación de los mares con la mayor urgencia.

b. La aplicación práctica de la Oceanopolítica requiere que la organización de la administración del Estado se adecue a su empleo de los recursos oceánicos.

c. Del mismo modo, ella supone una renovación de la educación, destinada a preparar a la humanidad para vivir de frente al Océano e incluso dentro de él y no de espaldas al mismo. 

d. Para esta ciencia, el ciclo vital del Estado tiene una sensibilidad directa, pues cuando tal ciclo tiende a disminuir, la actividad en el medio marítimo es la primera que se abandona.

e. La Oceanopolítica estima que la Seguridad Nacional debe incluir los elementos de juicio que surgen de la Oceanopolítica y en consecuencia los aspectos que dicen relación con el Poder Militar, dada la condición estratégica que tienen hoy día recursos tan importantes como, por ejemplo, los alimentarios del Mar.

f. Para la Oceanopolítica el Territorio Oceánico de los Estados es el espacio de su crecimiento y desarrollo. Está integrado por el Mar Territorial, el Mar Adyacente, la Zona Económica Exclusiva o Mar Patrimonial y el Mar Presencial.

g. El referido Mar Presencial corresponde a aquella parte de la Alta Mar próxima a la respectiva Zona Económica Exclusiva donde las especies pesqueras desplazan entre las Zonas Económicas Exclusivas y la Alta Mar, llegando, en ocasiones, hasta unas 1500 millas de su centro. Incluso, algunas de ellas nacen en los ríos y luego migran hacia el mar donde pasan la mayor parte de su vida adulta; se alimentan y crecen para volver luego, remontando los ríos, a desovar (especies Anádromas). Otras, pasan la mayor parte de su vida en agua dulce, para desovar en la Alta Mar (especies Catádromas).

h. En relación con lo anterior, las acciones extractivas efectuadas en dicha área de la Alta Mar afectan a las riquezas pesqueras ubicadas en las Zonas Económicas Exclusivas de los Estados Ribereños, por lo que la Oceanopolítica aprecia que corresponde proteger los derechos de los Estados Ribereños en aquella parte de la mencionada Alta Mar próxima a las Zonas Exclusivas donde ocurren esos hechos. Tal protección, adicionalmente, beneficia a los demás Estados pues incide en bienes económicos que, a la postre, beneficiarán a toda la Humanidad.

i. Sobre el particular, esta ciencia considera, asimismo, que es necesario regular aquella parte de la Alta Mar Próxima a las Zonas Económicas Exclusivas y respecto de las cuales los Estados Ribereños tienen un especial interés por el daño que experimentan, en razón de las acciones extractivas indiscriminadas que se realizan en sus riquezas pesqueras que vienen o van desde la referida Alta Mar Próxima hacia sus Zonas Económicas Exclusivas o viceversa.

Las consideraciones antes mencionadas, no tienen aplicación para Venezuela en la fachada Caribe, motivado a la desaparición de la alta mar al convertirse el Mar Caribe en áreas de Zona Económica Exclusiva de los diferentes Estados que interactúan en la Cuenca, en cambio, cobran un valor preponderante en nuestra fachada Atlántica.

En el capítulo siguiente se hará un análisis sobre el desarrollo, los aspectos Jurídicos de la Zona Económica Exclusiva y el impacto de la misma en las legislaciones de los diferentes Estados.  

CAPITULO III

LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE) Y SU REGIMEN

JURIDICO EN TIEMPO DE PAZ

En el capítulo anterior se abordó la evolución del moderno Derecho del Mar, analizamos la posición de Venezuela ante la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y se revisaron los antecedentes de Venezuela en dicho campo jurídico.

En el presente capítulo se analizará el origen, desarrollo y el aspecto legal de las 200 millas, las cuales se conocieron inicialmente como un "espacio oceánico nacional", denominado posteriormente "Zona Económica Exclusiva", a partir de la adopción de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Asimismo, se revisará el impacto de la misma en las legislaciones nacionales de los diferentes Estados. 

1. GENERALIDADES.

La consagración de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) es uno de los logros más importantes de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.

Con respecto a esta nueva institución en el Derecho del Mar el Capitán de Navío Pedro Pablo León expresa:

“La Zona Económica Exclusiva (ZEE) es un nuevo espacio marítimo, producto de la evolución contemporánea del Derecho Internacional Marítimo. El mismo tuvo su origen en Latinoamérica y encontró el justo eco modelador en Africa, tiene por lo tanto el sello de legítimo aporte del mundo en desarrollo al sistema legislativo internacional"
.

La tesis de las 200 millas, a pesar de las críticas y resistencia de las potencias marítimas que veían limitarse la alta mar por donde circulaban libremente sus buques, ha prosperado y evolucionado hasta llegar a ser un concepto dentro del Derecho del Mar bajo el nombre de Zona Económica Exclusiva.

Ahora bien, antes de entrar en vigor la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, muchas de sus disposiciones fueron aplicadas por un gran número de Estados por tratarse en su mayoría de normas del Derecho Consuetudinario generalmente aceptadas.  De hecho, más de ciento veinte (120) Estados adoptaron en forma unilateral disposiciones legales para crear una Zona Económica Exclusiva siguiendo las normas contenidas en la misma.

Es conveniente mencionar la magnitud del reto que representa para un Estado la administración y control de la Zona Económica Exclusiva y con relación a ello se  destacan las palabras del Dr. Jean Francois Pulvenis:

“La etapa de la definición, en el ámbito unilateral y bilateral, de la extensión espacial de las áreas marinas y submarinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, no constituye sino un primer paso, quizás el más sencillo. En efecto, le queda luego al Estado costero la ingente tarea de administrar, manejar, vigilar y controlar este espacio de una manera racional y eficiente"
.
Para un mejor entendimiento de la Zona Económica Exclusiva y antes de analizar su alcance jurídico se hace necesario conocer sus orígenes.

2. EL ORIGEN DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA.

La zona de las 200 millas náuticas surge como una noción empírica en donde se mezclan los elementos característicos del ámbito marítimo clásico como son el mar territorial y la zona contigua; y otros nuevos como la plataforma continental y las zonas de pesquería.

El Dr. Kaldone Nweihed sostiene que el antecedente de esta tesis se puede encontrar en Don Andrés Bello, a quien llama el "padre espiritual del mar patrimonial”.

De hecho, Don Andrés Bello en su obra "Principios de Derecho de Jentes”
, publicada en Santiago de Chile el año de 1832, ofrece una clara explicación de la doctrina aceptada generalmente, sobre el régimen legal del mar y de las prácticas existentes de los Estados.  Asimismo, dejó sentados dos principios relacionados con esta materia.  El primero se refiere a la agotabilidad de los recursos vivos del mar motivado a la explotación de la pesca, y en el segundo proclama el principio de la apropiabilidad al señalar que “no siendo, pues, inagotables (las riquezas del mar) parece que sería lícito a un pueblo apropiarse de los parajes en que se encuentran y que no estén actualmente poseídos por otro"
.

En el presente siglo, el antecedente de la Zona Económica Exclusiva se ubica en el año 1930 cuando en la Conferencia de la Haya, muchos Estados no estuvieron de acuerdo en continuar reconociendo las tres (3) millas náuticas como el ancho del mar territorial, motivado a los intereses económicos y de seguridad.

En el continente americano, el primer paso para modificar la anchura del mar territorial fue en octubre de 1939, cuando en la Primera Reunión de Consulta de Ministerio de Relaciones Exteriores de los países americanos realizada en Panamá, se produjeron varias declaraciones de importancia, como son: "Declaración Conjunta de Solidaridad Continental”, "Declaración General de Neutralidad de las Repúblicas Americanas" y “La Declaración de Panamá'' que acordó una “Zona de Seguridad” de ancho variable para la protección continental.  Tal hecho, conllevó al Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, Franklin D. Roosevelt el 5 de septiembre de 1939, a ordenar un patrullaje hasta 300 millas náuticas de la costa para mantener la neutralidad de su país durante la Segunda Guerra Mundial
.

"La Declaración de Panamá” tuvo una reacción por parte de potencias europeas la cual es destacada por el Dr. Rubén Carpio Castillo en los siguientes términos:

“Cuando se produjo la Declaración de Panamá en 1939, protestaron inmediatamente Gran Bretaña, Alemania y Francia, países que consideraron violado el principio de la libertad de los mares que le había permitido a sus flotas pescar sin dificultad por los diferentes mares del mundo"
.

El año de 1944, Argentina estableció zonas de reservas minerales más allá del mar territorial.

Después de la Segunda Guerra Mundial los Estados Unidos de Norteamérica regresaron a su antigua concepción sobre la anchura del Mar Territorial de las tres (3) millas y el 28 de septiembre de 1945, el Presidente Harry S. Truman emitió dos declaraciones
 en donde se establecía la soberanía de dicho país en el lecho marítimo y el subsuelo en toda la extensión de la plataforma submarina correspondiente a su territorio; pero manteniendo el carácter de la libre navegación de las aguas que la cubren.  El objetivo de las declaraciones era por un lado proteger el recurso pesquero y por otro asegurar la explotación del petróleo en la plataforma continental. La Proclamación no especificaba la anchura del mar en que se extiende el sector de la plataforma continental, pero se calculaba que en algunos puntos se extendía hasta las 250 millas náuticas.

La iniciativa del gobierno norteamericano marcó el punto de partida de una profunda y rápida evolución del Derecho Internacional del Mar, pues contribuyó a que los Estados ribereños revivieran el deseo de extender la superficie de su jurisdicción marítima.

El Dr. Rubén Carpio Castillo con respecto a las secuelas de la mencionada declaración puntualiza:

“En Latinoamérica, la Declaración Truman fue seguida por una serie de Declaraciones unilaterales, de países americanos, en relación con la anchura del Mar Territorial aunque en la Proclamación norteamericana no quedaba afectada la libertad de los mares ni modificada la anchura del mar territorial"
.
Dicha iniciativa fue seguida por México, con la Declaración del Presidente de ese país el 29 de octubre de 1945, estableciendo la soberanía en el lecho marítimo y el subsuelo en toda la extensión de la plataforma submarina correspondiente a su territorio.

Posteriormente, un Decreto dictado por el Presidente de la República Argentina, con fecha del 11 de septiembre de 1946, anexó a la soberanía de la Nación el mar epicontinental y zócalo continental.

El mismo año de 1946, la Constitución y un Decreto Presidencial, establecieron el dominio de Panamá sobre la plataforma submarina, reglamentándose la pesca por parte de naves extranjeras.

Motivado a la circunstancia de que los Estados latinoamericanos del Pacífico Sur carecen de plataforma continental o poseen una extensión muy reducida, y no teniendo riquezas submarinas que explotar, consideraron vital para su desarrollo una compensación a la mencionada desventaja por lo que la anchura de su mar territorial o zona de pesca se fundamentó en consideraciones económicas, ecológicas y geográficas.   Es así como Chile crea un importante antecedente en el Derecho Marítimo cuando en la Declaración del Presidente de Chile del 23 de Junio de 1947, que invoca las declaraciones de los otros Estados, incorpora a su soberanía el zócalo continental adyacente al continente y a las islas, cualquiera sea su profundidad; sometiendo a la explotación económica y control del Estado todo el mar desde la costa hasta 200 millas náuticas, a la vez que mantenía la libertad de navegación.

Ese mismo año, el Perú mediante un Decreto del Poder Ejecutivo del 1° de agosto de 1947, estableció la soberanía sobre el zócalo continental cualquiera fuera la profundidad, y las aguas, hasta las 200 millas náuticas de la costa, respetando la libre navegación.

Por otro lado, el impacto de los avances de la tecnología en la explotación de los recursos de los océanos y el reclamo por parte de los Estados ribereños de los beneficios de tales explotaciones contribuyó en alto grado a una nueva demanda de la jurisdicción del Perú, más allá de las 12 millas náuticas.

En este contexto, decisiones similares, para establecer la soberanía hasta las 200 millas náuticas, fueron adoptadas por otros Estados como: Nicaragua (21 de enero de 1948), Costa Rica (27 de Julio de 1948), Guatemala (1° de agosto de 1949), Honduras (1951) y El Salvador (1950).

En contraposición con las iniciativas antes mencionadas, se producen declaraciones por parte de los Estados Unidos de Norteamérica y el Reino Unido en las que se oponen a reconocer el dominio de los demás Estados más allá del mar territorial.

En 1948, Arabia Saudita y los Sultanatos de Bahreim, Kuwait, Abu Dhabi, Dubai, Sharjah, Ajman, Umm al-Quaiwain, Qatar Y Ras‑al‑Khaiman; en 1949 Persia y en 1950 Pakistán, incorporan la plataforma continental a sus dominios como consecuencia del descubrimiento de los yacimientos petrolíferos.

El Dr. César Díaz Cisneros, con respecto a este hecho destaca lo siguiente:

“Las decisiones de dichos gobiernos no se fundamentan en la existencia de plataformas submarinas, que según muchos no existen en el Golfo Pérsico, cuyas aguas tienen aún menos profundidad que la de doscientos metros que define a aquella; dichas declaraciones adoptan el principio de la adyacencia o continuidad de esos fondos marinos a su territorio.  Se explica su gran interés por la existencia de petróleo en sus fondos marinos, como también la explotación de perlas y corales"
.

Luego de la “Primera Conferencia sobre Exploración y Conservación de la Riqueza Marítima del Pacífico Sur", realizada en Santiago de Chile en agosto de 1952, surgió un acuerdo multilateral entre Ecuador, Perú y Chile, denominado "Declaración de Zona Marítima” o "Declaración Tripartita de Santiago” del 18 de agosto de 1952, en el cual se señala la voluntad para ejercer soberanía y jurisdicción sobre las 200 millas náuticas del mar adyacente, así como, el suelo y subsuelo correspondiente
. En dicha declaración, se llamó como “Zona Marítima” al mencionado mar adyacente y no se restringió la libertad de navegación. Cabe destacar, que este documento fue el primer instrumento multilateral Latinoamericano, que apoyó y señaló las reclamaciones formuladas por Chile y Perú y otros Estados sobre los derechos que pretendían sobre una zona marítima de doscientas millas.

El Dr. Carlos León referente a la incorporación de las 200 millas náuticas de soberanía, por parte de Chile, Perú y Ecuador, señala lo siguiente:

“.... para Perú, Ecuador y Chile, la razón de esa aspiración no era meramente formal y gratuita, sino era la manera de preservar una de las fuentes de proteínas más Importantes que tenían para la administración de su propia historia, a saber la pesca adyacente a sus costas"
.

En febrero de 1956 se efectuó en México la III Reunión del Consejo de Jurisconsultos, la cual dio un impulso a las reclamaciones en el espacio marítimo por parte de los diferentes Estados al proclamar el siguiente principio para el establecimiento de la anchura del mar territorial:

"...se proclama el derecho y la competencia de cada Estado para fijar su mar territorial hasta límites razonables, atendiendo a factores geográficos, geológicos y biológicos, así como a las necesidades económicas de su población y de su seguridad y defensa”
.

El movimiento de desarrollo del nuevo espacio marítimo siguió ganando adeptos en los diferentes Estados ribereños de los países en vías de desarrollo, aún cuando en la Primera y Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar realizadas en Ginebra los años de 1958 y 1960 respectivamente, fue ignorado. Sobre este movimiento se puede puntualizar con las palabras del Capitán de Navío Pedro Pablo León, quien señala:

“Las 200 millas náuticas como reclamo del Estado ribereño era un movimiento incontenible, sin importar latitudes y denominaciones.  Así tenemos que el “mar jurisdiccional” del Perú (1.971) y el “mar pesquero” de Ceilán (1.957) y Nicaragua (1967), tanto como el "mar patrimonial" de Chile (1.960), y aún en el "mar territorial" de El Salvador (1955), y de Panamá (1.967), corresponden a iniciativas con calificativos diferentes pero con la preocupación común de asegurar los recursos del adyacentes para el bienestar de sus pueblos"
.

Entre los años 1960 y 1970 los siguientes países latinoamericanos extendieron su mar territorial hasta una distancia de 200 millas: Perú (Ley 15.720 del 11 de noviembre de 1965 sobre Aeronáutica Civil y en el Decreto Legislativo 17.752 del 24 de julio de 1969 sobre Ley General de Aguas), Ecuador (11 de noviembre de 1966), Argentina (Ley 17094-M.24 del 4 de enero de 1966), Panamá (Acta 31 del 2 de febrero de 1967), Uruguay (3 de diciembre de 1969) y Brasil (Decreto-Ley del 25 de marzo de 1970). Sin embargo, cada una de estas declaraciones unilaterales tenía sus propios rasgos especiales. En algunos casos, se declaró un mar territorial con todas las características distintivas que este concepto tiene en el tradicional Derecho del Mar (Panamá y Brasil) mientras que, en otros casos, áreas particulares del mar territorial estaban sujetas a diferentes regímenes legales (Uruguay).

La inminente convocatoria de una Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, impulsó a los países latinoamericanos a renovar sus esfuerzos para llegar a una posición común.  Es así como a principios de 1970, el gobierno del Uruguay decidió promover una reunión de los Estados latinoamericanos cuya soberanía y jurisdicción marítima se extendía hasta 200 millas.  Dicha reunión se efectuó en Montevideo y contó con la participación de los siguientes países: Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Perú y Uruguay.  

De la reunión en Uruguay surgió “La Declaración de Montevideo sobre el Derecho del Mar" del 08 de marzo de 1970, que proclama los siguientes principios básicos sobre este Derecho:

· El derecho de los Estados ribereños de disponer de los recursos naturales del mar adyacente a sus costas, y del suelo y subsuelo del mismo mar, para promover el máximo desarrollo de sus economías y elevar los niveles de vida de sus pueblos.

· El derecho a establecer los límites de su soberanía y jurisdicción marítimas, de conformidad con sus características geográficas y geológicas y con los factores que condicionan la existencia de los recursos marinos y la necesidad de su racional aprovechamiento.

· El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos vivos del mar adyacente a sus territorios, y a regular el régimen de la pesca y caza acuática.

· El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos naturales de sus respectivas plataformas continentales, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotación de dichos recursos.

· El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos naturales del suelo y del subsuelo de los fondos marinos, hasta el límite donde el Estado ribereño ejerza su jurisdicción sobre el mar.

· El derecho a adoptar medidas de reglamentación para los fines precitados aplicable en las zonas de su soberanía y jurisdicción marítimas sin perjuicio de la libertad de navegación y al sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pabellón, lo cual consagró los principios básicos para fortalecer la posición de las 200 millas náuticas como un espacio marítimo adyacente.

Posteriormente, en agosto de 1970 se efectuó en Lima (Perú) una nueva reunión en donde además de aquellos países que estuvieron presentes en Montevideo, asistieron las siguientes delegaciones: Barbados, Bolivia, Colombia, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Paraguay, República Dominicana, Trinidad y Tobago, y Venezuela.  De la mencionada reunión surgió  "La Declaración de Lima” del 08 de agosto de 1970, en la cual se aprobaron los siguientes principios:

· El derecho inherente del Estado ribereño a explorar, conservar y explotar los recursos naturales del mar adyacente a sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, así como de la plataforma continental y su subsuelo, para promover el máximo desarrollo de sus economías y elevar los niveles de vida de sus pueblos.

· El derecho del Estado ribereño a establecer los límites de su soberanía o jurisdicción marítimas de acuerdo con criterios razonables, atendiendo a sus características geográficas, geológicas y biológicas, y a las necesidades del racional aprovechamiento de sus recursos.

· El derecho del Estado ribereño a adoptar medidas de reglamentación para los fines precitados, aplicables en las zonas de su soberanía o jurisdicción marítima, sin perjuicio de la libertad de navegación y al sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pabellón.

· El derecho del Estado ribereño a prevenir la contaminación de las aguas y otros efectos peligrosos y nocivos que puedan resultar del uso, exploración y explotación del medio adyacente a sus costas.
· El derecho del Estado ribereño a autorizar, vigilar y participar en todas las actividades de investigación científica que se efectúen en las zonas marítimas sometidas a su soberanía o jurisdicción, así como a recibir los datos obtenidos y los resultados de tales investigaciones.
En este mismo año, la Asamblea General de las Naciones Unidas, conforme a su Resolución 2750 C (XXV), decidió el reunir una conferencia adicional sobre el Derecho del Mar, cuyas instrucciones eran el establecimiento de un régimen internacional equitativo para la Zona y los recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional, de la definición precisa de la Zona y una amplia gama de cuestiones conexas, en especial las relacionadas con los regímenes de la alta mar, la plataforma continental, el mar territorial (incluidas la cuestión de su anchura y la cuestión de los estrechos internacionales) y la Zona Contigua, de la pesca y la conservación de los recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos preferenciales de los Estados ribereños), de la protección del medio marino incluida, entre otras cosas, la prevención de la contaminación y de la investigación científica. De igual manera, la Asamblea General, en la misma resolución, reafirmó el mandato de la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos Fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, formulado en la resolución 2467 A (XXIII), ampliando su composición y encargándola del trabajo preparatorio de la Conferencia
.

Durante la fase preparatoria entre los años 1971 y 1973, la Comisión celebró seis (6) reuniones. Aún cuando le fue posible el elaborar una lista de temas y cuestiones que debían de ser discutidos en la Conferencia y de celebrar un debate general sobre algunos de éstos, no tuvo éxito en redactar los proyectos de artículos a ser considerados por la Conferencia.

En la segunda sesión y específicamente, en la reunión celebrada el 12 de agosto de 1971, la delegación venezolana, después de amplias consultas con los delegados de los otros países Latinoamericanos y Caribeños, presentó las bases para un posible acuerdo. En su intervención, Venezuela presentó ante la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos Fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, la tesis oficial del "Mar Patrimonial" de las 200 millas náuticas. 

Cabe destacar que el término "Mar Patrimonial" fue utilizado por vez primera por el jurista chileno Edmundo Vargas Carreño en un estudio sobre el Derecho del Mar que preparó en 1971 a solicitud del Comité Jurídico Interamericano del cual, para esa época, era miembro. No obstante, en la obra de Vargas Carreño, el término tenía un significado y ámbito diferente, debido a que también incluía el mar territorial y la plataforma continental.

El Dr. Andrés Aguilar Mawdsley en su obra "Law of the Sea: The Latin American View", destaca que la propuesta venezolana consistía en un mar territorial bajo la exclusiva soberanía y jurisdicción del Estado costero, cuya sola limitación consistiría en el derecho al paso inocente y a una razonable anchura que debería ser de doce (12) millas marinas, y una zona económica que debería ser denominada "Mar Patrimonial", cuya extensión no debería exceder de 200 millas medidas desde la línea de base del mar territorial, en la cual habría libertad de navegación y de sobrevuelo, pero el Estado ribereño tendría derechos exclusivos sobre todos los recursos de cualquier tipo que se encontrasen en él, tanto en el lecho marino como en el subsuelo y en las suprayacentes aguas. Igualmente, el Dr. Aguilera señala que conforme al sistema propuesto por la delegación de Venezuela en esta declaración, el concepto de plataforma continental fue conservado, aún cuando en realidad el "Mar Patrimonial", comprendería la mayor parte de esas áreas sobre las que los diversos Estados, ya ejercían derechos derivados de la plataforma continental. Sin embargo, debido a que hay estados cuya plataforma continental se extiende más allá del límite de las 200 millas, también propuso que se estableciera que esta porción de la plataforma continental, no cubierta por el "Mar Patrimonial", se extendería hasta el punto donde la profundidad del mar no excediera de 200 metros. La mencionada tesis y la inminencia de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas dieron lugar a una propuesta para una reunión de los países caribeños para definir la posición
.

Ese mismo año, y teniendo como fundamentos los criterios de las 200 millas de la Declaración del Presidente de Chile (1947) y el Decreto del Presidente del Perú de 1947, surgió “La Declaración Conjunta Chileno-Peruana​” del 3 de septiembre de 1971.

Días más tarde, mediante una resolución del 10 de septiembre de 1971 el Comité Jurídico Internacional acogió los principios de la Declaración de Montevideo y Lima.

Las bases para el acuerdo presentado por Venezuela, en su declaración del 12 de agosto de 1971, fueron también sometidas a la Reunión Consultiva Informal de Ministros de Relaciones Exteriores de los países del Caribe, celebrado en Caracas, del 14 al 26 de noviembre de 1971, a iniciativa de Venezuela. A esta reunión asistieron trece países del área, a saber: Barbados, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Venezuela, quienes acordaron convocar a una conferencia especializada de los países de la Cuenca del Caribe sobre temas selectivos al mar a ser celebrada en la República Dominicana en abril de 1972. También se acordó que esta reunión sería precedida por otra preparatoria que se celebraría en Colombia en febrero de 1972.

En febrero de 1972 se efectuó una reunión preparatoria en Bogotá y en Junio de ese año la Conferencia Especializada de los Países de la Cuenca del Caribe se reunió en Santo Domingo (República Dominicana), con la participación de quince naciones a saber: Barbados, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Venezuela.  Al fin de esta reunión, el 09 de junio de 1972, y en el ámbito de los Ministros de Relaciones Exteriores, se aprobó "La Declaración de Santo Domingo" la cual adoptó la tesis presentada por Venezuela sobre el “Mar Patrimonial" de las 200 millas. La declaración demostró ser de gran importancia, para el proceso de la elaboración de una doctrina latinoamericana, sobre el Derecho del Mar e influenció en forma importante tanto en la posición de los países latinoamericanos en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, como en la propia labor de esta.

Dentro de este mismo contexto, los países africanos se reunieron el año de 1970 en Camerún para discutir sobre este nuevo espacio marítimo desde el enfoque económico.   Ese mismo año, el concepto africano de la Zona Económica fue analizado por Kenia ante el "Comité Jurídico Consultivo Afro‑Asiático" en Colombo (Sri Lanka).

La tesis de "Mar Patrimonial” fue presentada en el año 1971 por los países latinoamericanos en el seno del Grupo de los 77, que agrupa los Estados en vías de desarrollo latinoamericanos y afroasiáticos, despertando gran interés en los países africanos.

El 9 de febrero de 1973 el "Comité Jurídico Interamericano" en su sede de Río de Janeiro (Brasil) emite una Resolución, la cual señala principios y normas que representan los elementos comunes de las posiciones de los Estados americanos sobre la materia.   En ella, se destaca la validez de la decisión de la fijación de 200 millas de “Mar Patrimonial" y se establece que en él hay libertad de navegación y sobrevuelo, la libertad de tendido de cables y conductos submarinos, sometida ésta última a la autorización previa del Estado ribereño, dejándose a éste la exploración del mar, su lecho y su subsuelo y la explotación de los recursos vivos que allí se encuentran.

Posteriormente, Kenia presentó en 1977 ante la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos Fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, la posición oficial como Zona Económica Exclusiva, la cual fue adoptada por la Tercera Conferencia para efectos de negociación.

3. ASPECTOS JURIDICOS SOBRE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE).

El establecimiento de la Zona Económica Exclusiva puede ser catalogado como el hecho más significativo en el desarrollo del Derecho del Mar en la era moderna​.

Esta nueva jurisdicción en los espacios marítimos, fue definida como el área marina situada más allá y adyacente al mar territorial, extendiéndose hasta las 200 millas contadas a partir de las líneas de base del mar territorial (Artículos 55 y 57 de la Convención de 1982).

Es importante tener en cuenta que frecuentemente e involuntariamente hacemos mención de una Zona Económica Exclusiva con una extensión de 200 millas, la cual no existe propiamente como tal, pues dicha zona se extiende desde el borde exterior del Mar Territorial a partir de las 12 hasta las 200 millas.  Esto quiere decir que en realidad la Zona Económica Exclusiva tiene una extensión de 188 millas, para los Estados cuyo mar territorial es de 12 millas náuticas.

Con fecha anterior año 1994, cuando la Convención no había logrado su vigencia efectiva, la práctica de los Estados hizo de este espacio marítimo una institución del derecho consuetudinario.

Se debe significar que la adopción de la ZEE, por parte de los diferentes Estados ribereños, ha reducido las áreas de la alta mar en "un 35,8 % de los océanos del mundo: un 35,59 % del Océano Atlántico y Artico, un 32,34 % del Océano Indico y un 36,29 % del Océano Pacífico"
.

El status legal de la ZEE, concede al Estado ribereño derechos de soberanía para la exploración y explotación, conservación y administración de los recursos naturales (tanto vivos como no vivos) en el subsuelo del mar, las aguas suprayacentes al lecho y del lecho de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 56 de la Convención.

Asimismo, el Estado ribereño tiene jurisdicción sobre islas artificiales, instalaciones, estructuras, investigaciones científicas, protección y preservación del medio marino, así como otros deberes y derechos previstos en la Convención.

En la ZEE, todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, gozan de las libertades de navegación, sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías submarinas de acuerdo al Artículo 87 de la Convención.

Por otro lado, los Estados sin litoral tendrán derecho de participar, sobre una base equitativa, en la explotación de una parte apropiada de los excedentes de recursos vivos en las ZEE de los Estados ribereños de la misma región de acuerdo a lo señalado en el Artículo 69 de la Convención.

De acuerdo al Artículo 73 de la Convención, el Estado ribereño, en el ejercicio de sus derechos de soberanía para la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos vivos de la ZEE, podrá tomar las medidas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos dictados de conformidad con la Convención, incluidas la visita, inspección, el apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales.

Ahora bien, mientras que la institución de la ZEE ha sido universalmente reconocida como legal, una revisión de las diferentes leyes y regulaciones nacionales deja entrever diferencias y conflictos sobre las interpretaciones de la Convención. Tal situación, y hasta tanto no entre en vigencia la misma, dificulta lo relativo a como resolver las diferencias existentes entre los diferentes Estados.

No obstante, la interpretación y aplicación de los Artículos del 55 al 75 de la Convención y relacionados con la ZEE son dejadas a la determinación del Estado ribereño.

Finalmente, los aspectos militares en la ZEE han llamado la atención de los juristas y analistas estratégicos, especialmente en cuanto a la navegación de los buques de guerra en dicha zona y el emplazamiento de sistemas de detección con fines militares.

4. IMPACTO EN LAS LEGISLACIONES NACIONALES COMO CONSECUENCIA DE LA REIVINDICACION DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE).

La rápida difusión de las legislaciones nacionales estableciendo unilateralmente una Zona Económica Exclusiva (ZEE) asevera el reconocimiento universal de esta institución en la Ley del Mar.

Al revisar la legislación de los diferentes Estados que a partir de los años setenta han promulgado la Ley de ZEE y regulaciones a la misma, se observa que el alcance exacto de los derechos del Estado ribereño y de otros Estados está muy lejos de ser determinado.  No obstante, existe la tendencia de muchos Estados de establecer una ZEE adoptando derechos similares a los señalados en la Convención de 1982, referente a los derechos de soberanía para la exploración y explotación, conservación y administración de los recursos naturales vivos y no vivos en las aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del mar. De igual manera, muchos Estados ribereños han efectuado modificaciones en sus legislaciones, incorporando los textos de la Convención.

Sin embargo, diferencias y conflictos entre Estados han aparecido motivado a la interpretación de la normati​va sobre la ZEE como consecuencia de la ambigüedad, solapamiento e incertidumbre.

Otra causa de origen de conflictos que comienza a vislumbrarse es de como la normativa de la ZEE establecida en la Convención de 1982 se enlazará con las legislaciones internas de cada Estado y en especial con aquellos que no son firmantes de dicha Convención.

Actualmente existen más de ciento veinte (120) Estados que han reclamado la ZEE en una forma u otra, se hace la distinción de once (11) Estados llamados "territorialistas” que han proclamado 200 millas de mar territorial siendo ellos: Benin, Brasil, Congo, Ecuador, El Salvador, Liberia, Nicaragua, Panamá, Perú, Sierra Leona y Somalia.

Asimismo, unos 20 Estados han reclamado 200 millas de "Zona de Pesca" en lugar de una Zona Económica Exclusiva. 

Por otro lado, los Estados Unidos de Norteamérica y la ex-Unión Soviética, que eran los dos Estados que se oponían a la expansión de la jurisdicción de las áreas marinas de los Estados ribereños, en forma renuente se incorporaron al movimiento de las 200 millas de zona económica en 1983 y 1984 respectivamente.

Finalmente, existe un número pequeño de Estados que han reclamado un mar territorial menor a las 200 millas, siendo ellos: Albania (15 millas), Angola (20 millas), Nigeria y Togo (30 millas), Siria (35 millas), Camerún y Tanzania (50 millas) y Mauritania (70 millas).

a. Legislación en los Estados de América Latina y el Caribe.

La posición asumida por un determinado número de naciones suramericanas sobre la Ley del Mar después de la Segunda Guerra Mundial ha sido marcada con extremismo, el cual es evidenciado en su actitud como resultado al conectar los límites del Mar Territorial a la Plataforma Continental y a la institución de la Alta Mar. Muchos de los países que establecieron las 200 millas de aguas territoriales están situados en la América Latina (Argentina, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay). La posición asumida por los países latinoamericanos, fue un factor primordial para la aparición del concepto de las 200 millas náuticas de Zona Económica Exclusiva.

Desde el punto de vista geológico, el margen continental es visto como parte de la plataforma continental cubierta por agua y normalmente hasta una profundidad de 200 metros; a continuación se inicia el lecho del mar el cual se va inclinando hasta determinada profundidad.   Ahora bien, en un sentido geomorfológico el lecho del mar de Chile, Perú y Ecuador es tal que el margen continental finaliza a pocas millas náuticas de la costa. Como resultado de la aplicación de la teoría de "compensación”, la cual buscaba en esencia extender las aguas territoriales a fin de eliminar la desigualdad con respecto a ciertos países que tienen un vasto margen geológico, los países suramericanos con costa en el Océano Pacífico extendieron su mar territorial a 200 millas.

Lo antes expuesto, fue el origen para que Chile, Perú y Ecuador firmaran “La Declaración de Zona Marítima” o “​Declaración Tripartita de Santiago” el año de 1952, en la cual se proclamaba soberanía y exclusiva jurisdicción sobre las 200 millas náuticas adyacentes a las costas de dichos países, pero no se restringía la libertad de navegación en la mencionada zona.

Por otro lado, los países de la Cuenca del Caribe siempre han tenido una idea diferente en cuanto a las 200 millas de zona económica, considerando un régimen similar a las aguas territoriales; lo cual se atribuye a su situación geográfica desfavorable que hace que el Mar Caribe se delimite entre los diferentes países que conforman la Cuenca, desapareciendo la alta mar. 

Asimismo, en la Tercera Conferencia las naciones del Caribe apoyaron fuertemente el concepto de las 200 millas de zona económica, en donde se debería ejercer soberanía por el Estado ribereño y que luego se debería efectuar una legislación aparte para tales zonas.

Trece (13) Estados de la región del Caribe han promulgado legislación que incorpora el concepto de Zona Económica Exclusiva de 200 millas. Solo las Bahamas y Guyana reivindican una Zona de Pesca.

Se debe subrayar que la Declaración Presidencial de Haití, menciona en ciertos términos que el país "ejerce exclusiva soberanía en el espacio aéreo sobre su territorio y aguas bajo su jurisdicción y dentro de los límites". Asimismo, la Declaración indica claramente sobre los derechos territoriales en las 200 millas náuticas de la zona económica.

Las legislaciones promulgadas por Colombia y Surinam contienen ciertas divergencias con respecto a la Convención de 1982, ya que están dirigidas a los intereses de la navegación internacional en sus zonas económicas.  De hecho, el Artículo 8 de la ley colombiana hace mención a una soberanía a ser ejercida con miras a la conservación del medio marino.

En este mismo contexto, Guyana en la ley de zona económica no hace mención al establecimiento de soberanía sobre dicha zona, pero indica que el Presidente puede declarar en cualquier porción de la Zona Económica Exclusiva una "área designada”, en donde las autoridades guyanesas pueden tener control sobre la entrada o tránsito de buques extranjeros. La mencionada ley establece exclusiva jurisdicción con respecto a la conservación y protección del medio marino en la zona económica, incluyendo la prevención y control de la contaminación.  De hecho, Guyana ha establecido un régimen de una zona económica muy cercano al régimen de un mar territorial.

Por otro lado, Brasil, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá y Perú han declarado 200 millas náuticas de mar territorial.

Se debe significar que las Dependencias de Ultramar de Francia y la mayoría de las unidades políticas emancipadas del Reino Unido en el Caribe, han declarado 200 millas de zona económica. Asimismo, las colonias en el Caribe del Reino Unido y las Antillas Holandesas mantienen en sus legislaciones 200 millas de Zona de Pesca.

b. Legislación en los Estados de Africa.

La mayoría de los Estados africanos no participaron en las Conferencias sobre el Derecho del Mar de 1958 y 1960, motivado a que aún no habían conseguido su independencia.

A finales del decenio de los años 60, la influencia africana en el Derecho del Mar fue muy limitada. La situación cambió a principio del decenio de los años 70, cuando los Estados africanos adoptaron declaraciones conjuntas y promulgaron legislación nacional en el ámbito del derecho del mar. Asimismo, se concertaron muchos Acuerdos con Estados no africanos para la explotación de los recursos marinos.

Cabe destacar que a partir de 1970, los Estados africanos comenzaron a participar en reuniones regionales para familiarizarse con las cuestiones relativas al Derecho del Mar y propugnaron el concepto de las 200 millas náuticas de Zona Económica Exclusiva el cual había tenido su origen en los países latinoamericanos.

La idea de la ZEE fue discutida por primera vez en el Comité Consultivo Judicial Afro‑Asiático en la reunión efectuada en Colombo (Sri Lanka) el año de 1970 y en Lagos (Nigeria) en 1971.  

En 1973 durante la Conferencia de la Organización de la Unidad de los Estados Africanos (OUA) se aprobó el concepto de la ZEE. Ese mismo año, catorce (14) países africanos (Argelia, Costa de Marfil, Ghana, Camerún, Kenya, Liberia, Madagascar, Mauricio, Senegal, Somalia, Sudán, Sierra Leona, Tanzania y Túnez) sometieron a consulta de las diferentes partes el concepto de las 200 millas de zona económica exclusiva.

El año de 1976 el Consejo de Ministros de la Comunidad de Estados del Africa Occidental (Alto Volta, Benin, Costa de Marfil, Malí, Mauricio, Níger y Senegal) decidieron explorar las potencialidades de pesca cerca de las costas de los Estados miembros y a su vez analizar los derechos y deberes de cada uno de ellos en cuanto a pesquerías en las aguas adyacentes.

En la Conferencia de los Estados Africanos Occidentales el año de 1978 sobre "La Preservación y Explotación de los Recursos Pesqueros”, se consideró la protección de las aguas territoriales y la zona económica exclusiva de los países miembros.

La idea de establecer en todos los países africanos una zona de 200 millas fue asomada durante el "Seminario de Africa y la Ley del Mar", el cual se realizó en enero de 1.979 en Youndé (Camerún). Los participantes en el mencionado seminario recomendaron que los países africanos deberían coordinar un patrullaje marítimo bajo el criterio de una administración regional.

Es importante significar la posición de Kenya en el debate de la Zona Económica Exclusiva durante la Tercera Conferencia, donde el representante de dicho país en la Segunda Sesión realizada en Caracas, manifestó que debería ser un área de soberanía para propósitos económicos en donde el Estado ribereño no solo tendría soberanía sobre los recursos sino jurisdicción para proteger los mismos.

Todos los Estados africanos presentes en la Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar el 30 de abril de 1982 votaron a favor de la Convención, excepto Las Comoras, Gambia, Guinea Ecuatorial, Liberia y Sudáfrica, que estuvieron ausentes.

Hasta la presente fecha solo veinticinco (25) Estados africa​nos han reivindicado una Zona Económica Exclusiva y tres (3) una Zona de Pesca.  De los 24 Estados que han reclamado una Zona Económica Exclusiva, once (11) lo han hecho después de la aprobación de la Convención.  De igual manera, seis (6) de esos Estados (Gabón, Ghana, Madagascar, Mauritania, la República Unida de Tanzania y el Senegal) han modificado su legislación para adaptarla a las disposiciones de la Convención
. 

Al examinar las reivindicaciones nacionales de los Estados africanos respecto a las zonas económicas exclusivas se aprecia que varios de ellos han incorporado la redacción fundamental del Artículo 56 de la Convención.  Angola, las Comoras, Egipto, el Gabón, Ghana, Guinea Ecuatorial, Kenya, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, la República Unida de Tanzania y Seychelles emplean el término "derechos de soberanía" para calificar sus derechos respecto a la exploración, la explotación, la conservación y la administración de sus recursos naturales en la zona económica exclusiva.  

Por otro lado, Cabo Verde, apartándose del texto de la Convención, utiliza las palabras “jurisdicción exclusiva” para definir sus derechos respecto a los recursos naturales en la zona. Asimismo, en la declaración que hizo al ratificar la Convención en 1987, manifestó que los objetos arqueológicos e históricos hallados "en las zonas marítimas sobre las que ejerce soberanía o jurisdicción" no serán removidos sin su previa notificación y consentimiento. No existe en la Convención disposición alguna que conceda esa facultad al Estado ribereño respecto a su zona económica exclusiva. 

Sin embargo, no todos los Estados ribereños africanos han reivindicado la jurisdicción sobre actividades no relativas a recursos en sus zonas económicas exclusivas. En este sentido, las legislaciones de Angola, Gambia, Guinea, Guinea‑Bissau, Mauritania, Mozambique, Namibia y el Togo no hacen mención al respecto.

c. Legislación en los Estados del Golfo. 

Motivado a la escasa profundidad del Golfo, todos los fondos marinos de esa zona se han considerado jurídicamente como una sola plataforma continental perteneciente a los Estados ribereños circundantes. 

Se debe resaltar que sólo hay ocho (8) Estado ribereños independientes, hay que tener en cuenta que, de los siete (7) emiratos que conforman los Emiratos Árabes Unidos, los seis (6) que bordean el Golfo han actuado a menudo de un modo unilateral en diversas cuestiones relativas al derecho del mar. Asimismo, han otorgado por separado concesiones frente a sus costas y han entablado aisladamente controversias respecto a sus fronteras marítimas.

Desde el descubrimiento de yacimientos de petróleo situados fuera de las costas, en el decenio de 1940, el mismo se ha convertido en un factor importante que rige la actitud de los Estados del Golfo respecto a los problemas del derecho del mar, no sólo en relación con la delimitación de las fronteras marítimas, sino también sobre muchos otros aspectos. Esos problemas estuvieron ocultos en general debido a la larga presencia dominante del Reino Unido en la región, que concluyó en 1971. 

Los Emiratos Arabes Unidos, Irán, Omán y Qatar han establecido una zona económica exclusiva y solo Arabia Saudita reivindica una zona de pesca exclusiva.

d. Legislación en los Estados del Mediterráneo Oriental y Estados del Mar Rojo.

En esta región, solo Turquía y Yemen han reivindicado una zona exclusiva con extensión de 200 millas a partir de las líneas de base.

e. Legislación en los Estados de Asia.

Todos los Estados ribereños de la región, con la excepción de China, la República de Corea y Singapur, han proclamado una Zona Económica Exclusiva o Zona de Pesca Exclusiva que se extiende hasta una distancia de 200 millas contadas desde las líneas de base. Solo Japón ha proclamado una zona de pesca exclusiva.

La legislación nacional pertinente en los Estados de la región sigue las disposiciones de la Convención.  No obstante existen discrepancias respecto a la jurisdicción de los Estados ribereños sobre islas artificiales y las instalaciones, la pesca realizada por buques extranjeros y la posible designación de zonas especiales.

Si bien la Convención confiere al Estado ribereño el derecho exclusivo de construir islas artificiales, instalaciones y estructuras en la zona económica exclusiva, así como el de autorizar y reglamentar su construcción, operación y utilización, esas “instalaciones y estructuras” se limitan a las construidas “para los fines previstos en el artículo 56 y para otras finalidades económicas” y a las que “pueda interferir el ejercicio de los derechos del Estado ribereño en la zona” (párrafo 1 del artículo 60). Las legislaciones de Filipinas, India, Indonesia, Myanmar (Burma), Pakistán y Sri Lanka, la mayoría de las cuales fueron adoptadas en la segunda mitad del decenio de 1970, no diferencian las islas artificiales, instalaciones y estructuras según su utilización, tratando a todas ellas (y algunas también a los "dispositivos") como sujetas a la jurisdicción exclusiva del Estado ribereño, cualquiera que sea su finalidad.

En cuanto a la pesca la ley japonesa de 1977 contiene una disposición singular en la que se exime a los nacionales de China y de la República de Corea de la aplicación de las medidas reguladoras aplicables a los extranjeros que pesquen dentro de la zona de pesca.  La ley excluye también de la aplicación de la zona de pesca "el Mar Oriental de China, una parte del Pacífico adyacente al Mar Oriental de China, el Mar Amarillo y la parte occidental del Mar del Japón", como zonas de interés para China y la República de Corea
.

Con respecto a la designación de zona especiales, las legislaciones de la India y Pakistán contienen disposiciones similares, que permiten al Gobierno aclarar que cualquier parte de la zona económica exclusiva constituye una "zona designada", respecto a la cual pueden establecerse las disposiciones que se consideren necesarias con respecto a la explotación de recursos, la protección de las islas artificiales y las instalaciones, la protección del medio ambiente, cuestiones aduaneras y fiscales y la regulación de la navegación. 

En consecuencia, entre los Estados de Asia se pueden distinguir dos grupos de países que difieren en sus actitudes hacia el régimen de la Zona Económica Exclusiva. El primer grupo incluye aquellos Estados que han adoptado legislaciones que contienen en forma general previsiones para una Zona Económica Exclusiva y no cubren el régimen internacional de la navegación. Entre estos países cabe mencionar a: Indonesia y Sri Lanka. Las legislaciones adoptadas por el segundo grupo de Estados indican severas reglas a la navegación internacional en sus 200 millas náuticas de zona económica, lo que no se corresponde con la normativa establecida en la Convención de 1982. Entre estos países se puede mencionar a: Bangladesh, Filipinas, India, Malasia, Myanmar (Burma) y Pakistán. Los mencionados países han declarado derechos territoriales sobre el mar adyacente a sus costas hasta las 200 millas.

f. Legislación en los Estados del Pacífico meridional.

Con la excepción de tres (3) Estados, todos los Estados de la región han establecido una zona económica de 200 millas.  Dichos Estados (Australia, Nauru y Papua Nueva Guinea) han reivindicado una zona de pesca  exclusiva de 200 millas.

Cabe subrayar que las leyes y reglamentos nacionales de los Estados de la región son en su mayoría compatible con las disposiciones de la Convención. No obstante, algunos de ellos han promulgado reglamentaciones detalladas sobre pesca, varias de las cuales contienen disposiciones que permiten el encarcelamiento de pescadores y tripulantes de buques extranjeros que violen ciertas normas en sus zonas económicas exclusivas.

Los territorios franceses  de Nueva Caledonia, la Polinesia Francesa y las Islas de Wallia y Futuna han reivindicado zonas económicas de 200 millas. 

Asimismo, el Reino Unido proclamó en 1992 una zona económica exclusiva de 200 millas en torno a las islas de Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno en el Pacífico meridional.

Todos los Estados independientes de la región, que son miembros del Foro del Pacífico Meridional, han establecido acuerdos de cooperación para la gestión de los recursos vivos en sus zonas económicas exclusivas. Asimismo, el año 1979 crearon el Organismo de Pesca del Foro del Pacífico Meridional, cuyas principales funciones incluyen la promoción de la cooperación intraregional en la concesión de acceso a los buques de pesca procedentes de fuera de la región del Foro y en la realización de actividades conjuntas de vigilancia y ejecución.

Seis (6) miembros de ese organismo de pesca (Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Palau y Papua Nueva Guinea) concertaron en 1981 el "Acuerdo de Nauru", relativo a la cooperación en la gestión de las pesquerías de interés común, con miras a adoptar medidas concretas para coordinar un método de gestión de sus pesquerías. Con arreglo al citado Acuerdo, las partes han adoptado condiciones mínimas uniformes para la concesión de acceso a los buques extranjeros, así como procedimientos normalizados de concesión de licencias. 

Otra evolución importante es la posición de los Estados del Organismo de Pesca del Foro del Pacífico Meridional respecto a las especies altamente migratorias dentro de sus zonas económicas exclusivas, los Estados del Pacífico lograron conjuntamente que los Estados Unidos aceptaran, en el Tratado sobre Pesca concertado en 1987 entre sus Gobiernos, por una parte, y el Gobierno de los Estados Unidos, por la otra, su posición de que tenían derechos soberanos sobre esas especies.

Con respecto a la vigilancia de las pesquerías y la ejecución de la ley, los miembros del Organismo de Pesca del Foro del Pacífico Meridional han establecido un amplio sistema de cooperación regional, que incluye la vigilancia conjunta y actividades de ejecución. 

g. Legislación en los Estados  denominados anteriormente como Socialistas
.

En la Tercera Conferencia de 1982 los Estados denominados anteriormente como Socialistas, apoyaron el concepto de las 200 millas de zona económica y el régimen de la navegación internacional en la misma.

Los mencionados Estados se opusieron a la adopción unilateral por parte de cualquier país de 200 millas de zona económica u otra zona antes de finalizar la Tercera Conferencia.  Sin embargo, tal situación tomó un curso diferente cuando los Estados Unidos de Norteamérica promulgó una ley el año de 1976 sobre la conservación y administración de zonas de pesquería dentro de las 200 millas de la zona económica. Ese hecho, provocó que los Estados conocidos anteriormente como socialistas tomaran la misma decisión, obligando a la Unión Soviética a reubicar las zonas de pesquerías como consecuencia de las acciones tomadas por el gobierno norteamericano, Canadá, Noruega y otros países con áreas marinas adyacentes a las costas soviéticas. 

Las consideraciones antes señaladas, influenciaron a algunos Estados socialistas, los cuales adoptaron legislaciones antes de finalizar la Tercera Conferencia y que difieren en cierta forma de la Convención de 1982.

Se debe significar que no todos los Estados socialistas ribereños adoptaron las 200 millas náuticas de la zona económica. Tales zonas fueron establecidas por Cuba (1977), República Popular Democrática de Corea (1977), Rumania (1986), Unión Soviética (1984) y Vietnam (1980).

El Decreto soviético de 28 de febrero de 1984  relativo a la "zona económica" no hace referencia alguna a los derechos de los Estados sin litoral de la zona. En ese momento, los dos Estados sin litoral vecinos de la URSS (Afganistán y Mongolia) gozaban de derechos preferentes de tránsito para el transporte de mercancías al mar y desde el mar a través del territorio de la URSS. No obstante una nueva situación surgió con el desmembramiento de la URSS en 1991 y la aparición de seis (6) Estados sin litoral miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI)
, lo cual todavía no ha sido solventado.

La transformación de una zona de pesca exclusiva de 200 millas ya existente en una zona económica o zona económica exclusiva fue efectuada por la Unión Soviética en 1984 y por Polonia en 1991.

h. Legislación en los Estados de Norte América y Europa.

La mayoría de las legislaciones de los Estados europeos han incorporado gradualmente a sus legislaciones las 200 millas de zona económica por varias razones que van desde el prestigio nacional para proteger sus áreas de pesquerías hasta la explotación de recursos energéticos, así como aspectos de seguridad nacional. España y Francia, sin embargo, han excluido el Mediterráneo de la aplicación de su legislación.

Alemania, Bélgica, Dinamarca, Irlanda, los Países Bajos y el Reino Unido han establecido zonas de pesca de 200 millas, en tanto que Malta tiene una zona de pesca de 2,5 millas y Finlandia una zona de pesca de 12 millas. Cuatro (4) Estados cuyas costas bordean exclusivamente el Mediterráneo (Albania, Grecia, Italia y Yugoslavia) no han proclamado ni zonas de pesca ni zonas económicas.

La transformación de una zona de pesca exclusiva de 200 millas ya existente en una zona económica o zona económica exclusiva fue decretada por Suecia en 1993. 

De igual manera, el Reino de los Países Bajos ha considerado también la posibilidad de transformar una zona de pesca exclusiva de 200 millas ya existente en una zona económica o zona económica exclusiva. En una comunicación al Parlamento de 15 de febrero de 1989, el Gobierno holandés expuso la opinión de que el derecho internacional no constituía un obstáculo para el establecimiento de una zona económica exclusiva y de que la Convención de 1982, aunque aún no hubiera entrado en vigor, podía servir como directriz para establecerla.

En la legislación de Canadá de 1977, que establece zonas de pesca que se extienden hasta 200 millas, no se estipula la naturaleza de la jurisdicción reivindicada. Las áreas prescritas se describen simplemente como zonas de pesca. De hecho, dentro de esas zonas Canadá ejerce jurisdicción sobre toda las materias a las que se aplica el régimen de la zona económica exclusiva.  En 1990, Canadá promulgó legislación encaminada a extender hasta 200 millas (y más allá de ellas hasta el límite exterior de su plataforma continental) la aplicación de las leyes provinciales y federales como consecuencia de los derechos de soberanía de Canadá sobre los recursos de la columna de agua y el fondo marino 

Es importante resaltar que los Estados Unidos de Norteamérica, el Reino Unido y la otrora Alemania Federal siempre habían mantenido una posición contraria al establecimiento de las 200 millas de zona económica, situación que se modificó gradualmente.

La Proclamación de los Estados Unidos de 10 de marzo de 1983  tiene por objeto dar vigencia al régimen de zona económica exclusiva, que en ella se describe como reconocido por el derecho internacional. De hecho, la jurisdicción reivindicada por los Estados Unidos en esa proclamación es esencialmente la reconocida en la Convención de 1982, salvo por la exclusión expresa de su jurisdicción respecto a las especies altamente migratorias: se confirmó en ella la política de los Estados Unidos respecto a "los mamíferos marinos y las pesquerías, incluidas las especies altamente migratorias de atún que no están sujetas a la jurisdicción de los Estados Unidos y requieren acuerdos internacionales para su gestión eficaz". Desde entonces, sin embargo, la posición de los Estados Unidos con respecto a las especies altamente migratorias ha cambiado.  Tras la concertación de un acuerdo con algunos Estados insulares del Pacífico, con arreglo al cual se concedían a los buques de los Estados Unidos licencias para pescar atún en las zonas económicas exclusivas de esos Estados,  los Estados Unidos enmendaron su propia legislación a fin de incluir el atún altamente migratorio entre las especies de peces sometidas a la jurisdicción de los Estados Unidos en la zona económica exclusiva. Esa modificación, como se manifiesta en el "aide memoire" de la Misión Permanente de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas de 22 de mayo de 1991, "hará que la posición de los Estados Unidos sea compatible con la práctica general de los Estados después de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en lo que concierne a las especies altamente migratorias" 
. 

Finalmente, en el marco de la cooperación entre los Estados ribereños del Mar del Norte, una propuesta hecha por los Países Bajos en 1989 llevó a la aprobación, el 22 de septiembre de 1992, de la Declaración sobre la extensión coordinada de jurisdicción en el Mar del Norte  mediante la cual esos Estados y la, denominada en ese entonces, Comunidad Europea se comprometía a:

"Iniciar el proceso de establecimiento de zonas económicas exclusivas en las áreas del Mar del Norte donde no existen, con objeto de proteger y preservar el medio marino, o de ampliación de la jurisdicción del Estado ribereño con tal fin, de conformidad con el derecho internacional y sin rebasar el ámbito de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982)"
.

El citado documento, que evidencia la posibilidad de un aumento del número de zonas económicas exclusivas en la región de la Europa septentrional, indica que los Estados ribereños del Mar del Norte consideran que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar no sólo puede orientar la práctica de los Estados, sino que también constituye la declaración autorizada de la máxima extensión permisible de la jurisdicción del Estado ribereño sobre la zona económica exclusiva, tanto respecto a la distancia como a la competencia reivindicada.

Una vez que se ha analizado el desarrollo, el aspecto legal y el impacto de la Zona Económica Exclusiva en las diferentes legislaciones, se revisarán en el capítulo a continuación los conceptos de El Caribe, su régimen legal y la importancia geoestratégica del mismo.

CAPITULO IV

EL CARIBE,  SU  REGIMEN  LEGAL  Y  SU  IMPORTANCIA  GEOESTRATEGICA

En el capítulo anterior se hizo un análisis del desarrollo, el aspecto legal y el impacto de la Zona Económica Exclusiva en las legislaciones de los diferentes países.

En el presente capítulo, primeramente se hará una breve referencia a las definiciones del Caribe desde un enfoque geopolítico, seguidamente se revisará el régimen legal de dicho espacio marítimo y se analizará la importancia geoestratégica del mismo, en virtud de los conflictos reales y potenciales.

En este sentido, el Caribe como frontera marítima de Venezuela y con una realidad geopolítica constituye un espacio vital, donde están ubicados mercados complementarios de su desarrollo y todos los corredores geoestratégicos (marítimos y aéreos) hacia los mercados de los países industrializados.  Asimismo, en caso de encontrarse en él voluntades políticas divergentes u opuestas a la consecución de los Intereses Nacionales, podría vulnerarse la Seguridad de nuestro país.

1. DEFINICION DEL CARIBE.

Pero....¿Cómo se puede definir al Caribe?. En la región, los anglófonos acostumbran hablar y pensar acerca de El Caribe refiriéndose a las islas de habla inglesa o a los Estados miembros de la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM). Algunas veces la frase “The wider Caribbean” es empleada para aludir, en realidad, a “los otros”. En la bibliografía hispánica, El Caribe suele aludir a las islas donde se habla español solamente, o a Las Antillas cuando se refiere a toda la cadena de islas. No hace mucho tiempo se comenzó a distinguir entre El Caribe Insular, las islas, y El Gran Caribe (Greater Caribbean) o la Cuenca del Caribe
.
Ahora bien, para tener un completo entendimiento del Caribe, debemos analizarlo no solo desde el punto de vista geográfico, sino político, cultural y económico.  A pesar de existir innumerables definiciones tomaremos las del Dr. Isidro Morales Paúl, el Profesor Andrés Bansart, el Dr. Andrés Serbín, el Politólogo José Antonio Rodríguez  y la de Miguel Ceara‑Hatton, entre otros, quienes nos darán una visión de la realidad caribeña. 

El Dr. Isidro Morales Paúl define al Mar Caribe en los siguientes términos:

“El Mar Caribe es un mar semi-cerrado, también llamado mar marginal debido a sus condiciones geomorfológicas y estructurales, determinado por un marco de islas que lo rodean y por las condiciones de sedimentación existente en él.  Se ha destacado su geografía peculiar caracterizada entre otras cosas por la cercanía de las islas y tierra firme e incluso por la cercanía de las islas entre sí.  Más del 75 % de su área está separada del océano abierto por masas continentales insulares y solo en el sector este a través de Islas ubicadas con gran regularidad norte‑sur el mar se abre al Atlántico”
.
El Profesor Andrés Bansart con respecto al Caribe señala:

“....el Caribe posee características muy marcadas: Territorios insulares reducidos, ambientes físicos frágiles, economías creadas a partir de la dependencia, regímenes lingüísticos diferentes, multiplicidad étnica, pluralidad cultural y variedad de sistemas políticos"
.
El Dr. Andrés Serbín define al Caribe de la siguiente manera:

"A lo largo de la evolución histórica de la región, numerosas definiciones se han esgrimido para definirla. Desde las Antillas al Caribe como términos generales, pasando por las West Indies o Antillas Occidentales, en diferentes contextos coloniales, y en diversos momentos históricos y en función de distintos presupuestos culturales y políticos, la región ha recibido una amplia gama de denominaciones"
.

De igual manera, el Dr. Serbín señala  que cuando se usan términos como West Indies o Antillas hay una visualización de la región en términos de sus componentes insulares, mientras que al hablar de la Cuenca del Caribe se está haciendo referencia a un ámbito geográfico más extenso.

El Politólogo José Antonio Rodríguez define el Caribe desde una visión político-económica de la siguiente manera:

"El Caribe es una cuenca integrada por los países en vías de desarrollo que, comprendidos en la zona que va desde México a Panamá y del Bahamas a la Guyana Francesa, se encuentran unidos por la común aspiración al desarrollo nacional independiente"

En la búsqueda de una definición sobre el Caribe y la cual englobe los aspectos socioeconómicos y políticos, se traen las palabras del Dr. Miguel Ceara‑Hatton quien destaca:

“….en la región más de 20 países coexisten como colonias, países independientes, países socialistas, estado libre asociado, países muy atrasados con amplias regiones en condiciones pre‑capitalistas de producción y otros con un elevado desarrollo capitalista; países con un ingreso per cápita y un nivel de servicios públicos de niveles similares a los países desarrollados y otros de niveles muy atrasados; de una gran diversidad étnica (negros, mulatos, mestizos asiáticos criollos, blancos, etc. ), con una variedad amplia de idiomas (castellano, inglés, francés y holandés; dialectos como el creole, saranan, papiamentu), con una densidad poblacional que va desde países como Surinam con 2 habitantes por Km2 hasta países como Barbados en 566 habitantes por Km2"
.

Para el presente trabajo enfocaremos la definición del Caribe desde el punto de vista político, con una perspectiva geográfica estricta y amplia:

a. Definición Estricta.

No se debemos olvidar que el Caribe es un mar y no un continente, de esta afirmación estricta se puede decir, que el Caribe comprende el mar mismo y todos los territorios insulares localizados dentro de él, los cuales están divididos en dos grupos de islas: Las Antillas Mayores y las Antillas Menores.

Las Antillas Mayores están formadas por Cuba, Jamaica, La Española (dividida políticamente entre Haití y República Dominicana) y Puerto Rico.

Las Antillas Menores están formadas por las islas que se extienden desde el "Paso de Anegada” hasta la isla de Trinidad, denominadas generalmente como las Islas de Barlovento; asimismo, se incluyen las islas situadas frente a las costas de Venezuela que, no siendo Dependencias Federales, son conocidas como Islas de Sotavento. 

Pero los problemas de inclusión afloran al no contemplarse a las Islas Bahamas (Commonwealth de las Bahamas), que deberían considerarse como parte del Caribe, pero a menudo no son tratadas como integrantes de la región, primeramente por su aislada ubicación y luego por su proximidad socioeconómica a los Estados Unidos de Norteamérica.  Asimismo, las Islas Turcas y Caicos, Barbados y Bermudas no son bañadas por el Mar Caribe pero existe una relación política y socio‑económica con el resto del Caribe insular, motivo por el cual hay que considerarlas como parte de él.

b. Definición amplia.

Ahora bien, los especialistas de política exterior prefieren la definición de la Cuenca del Caribe, ya que comprende una amplia definición geográfica e incluye todos aquellos territorios que son bañados por el Mar Caribe.  Partiendo de este hecho, la región incluye además de las Antillas Mayores y Menores a: México, Guatemala, Belice, Nicaragua, Honduras, Costa Rica, Panamá, Colombia y Venezuela. 

Buscando una mejor definición de la Cuenca del Caribe, algunos especialistas incluyen a Guyana, Surinam y Guyana Francesa, aunque sus costas son bañadas por el Océano Atlántico, pero su política, cultura, economía e historia están relacionadas con el Caribe Insular.

2. ACTORES EXTERNOS DE LA CUENCA DEL CARIBE.

a. Canadá.
La actividad de este país en el Caribe, habida cuenta que progresivamente ha sustituido al Reino Unido en sus responsabilidades con las dependencias del Commonwealth, se cumple a través de un variado programa de ayudas destinadas al desarrollo por vía de cooperación bilateral y multilateral. 

La Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional ha sido el principal instrumento de ayuda y cooperación en el Caribe, especialmente en las áreas de educación, salud, agricultura y vialidad.

Por otro lado, el gobierno y el sector privado poseen cuantiosas inversiones en las islas angloparlantes.

b. Los Estados Unidos de Norteamérica (EE.UU.).
Mantiene en el Caribe al Estado Libre Asociado de Puerto Rico y a las Islas Vírgenes Norteamericanas (Integradas por las islas Santo Tomás, Santa Cruz y San Juan). 

La definición y continuidad de la política exterior americana,  permite inferir que el Caribe es una zona estratégica para los EE.UU.. De igual manera, la diversidad de intereses, hace compleja y conflictiva el área del Caribe por lo que su política exterior está dirigida a muchos frentes, los cuales podemos sintetizarlos en los cuatro campos del Poder Nacional.

En el Campo Político: Apoyo a la democracia, respeto al pluralismo político, respeto a la soberanía de cada país y reconocimiento a que el Caribe será un factor agravante o atenuante de las tensiones entre las grandes potencias y los países que en él tienen intereses.

En el Campo Económico: Existe un notable incremento de la inversión económica, tanto bilateral como multilateral.

En el Campo Militar: Han mantenido una presencia militar importante y efectúan ejercicios militares y navales con los países del área.

En el Campo Social: Mantiene una presencia activa en diferentes programas y pretenden atenuar el sentimiento anti-norteamericano en el área.

c. Francia.

Mantiene una relación colonial en sus Departamentos de Ultramar a Martinica, Guadalupe (Integrada por las islas Guadalupe, San Martín-1/2 isla-, San Bartolomeo, María Galante, Deseada y Basse Terre) y Guyana Francesa.

En lo político, únicamente ha otorgado limitada autonomía interna; esto, aunado a la situación económica de dichas dependencias, ha dado origen a agitación política en algunas oportunidades y a movimientos independentistas, lo cual ha sido manejado por el gobierno francés como situaciones de orden público.

Francia ha manifestado su decisión de mantenerse firme, consciente de la importancia geopolítica que representan estás colonias.

d.  Reino de los Países Bajos (Holanda).

Conserva su dominación en Aruba, Curazao, Bonaire, Saba, San Eustaquio y San Martín (1/2 isla) y desea conservar su influencia económica y cultural. No obstante, los problemas que enfrenta en cuanto a su retiro, radica en alcanzar un entendimiento con las islas para que cuando logren su independencia puedan valerse por sí solos. Cabe destacar que algunas de estas Unidades Políticas tienen clara conciencia del grado de dependencia de sus economías respecto a Holanda, principalmente Bonaire y las 3 islas de Barlovento (Saba, San Eustaquio y San Martín), las cuales han manifestado sus deseos de seguir unidas al Reino de los Países Bajos.  

e.  Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Mantiene bajo dominio colonial a varias dependencias y a otras bajo la figura de Unidades Políticas Emancipadas, formando parte del Commonwealth.

En general su política ha consistido en favorecer la independencia de la mayoría de  sus colonias, siendo su mayor preocupación conservar su influencia económica en las mismas. En este sentido, la política del Reino Unido, además de proporcionar el proceso de independencia de sus colonias con el objeto de liberarse de la carga económica que le representan, busca la cooperación con países amigos, que le permitan garantizar y proteger  sus inversiones que han realizado en la zona.

3. CLASIFICACION POLITICA DE LA CUENCA DEL CARIBE.

La Cuenca del Caribe, en donde interactúan un determinado número países, se puede clasificar desde el punto de vista político de la manera siguiente:

a.  Unidades Políticas Independientes.

1) Colombia.

2) Costa Rica.

3) Cuba.

4) Dominica.

5) Guatemala.

6) Guyana

7) Haití.

8) Honduras.

9) México.

10) Nicaragua.

11) Panamá.

12) República Dominicana.

13) Surinam

14) Trinidad y Tobago.

15) Venezuela.

b.  Unidades Políticas Emancipadas bajo Monarquía Constitucional
.

1) Antigua y Barbuda (Integrada por las islas de Antigua, Barbuda y Redonda).

2) Bahamas 

3) Barbados.

4) Belice.

5) Dominio de Jamaica.

6) Granada.

7) San Cristóbal y Nieves.

8) Santa Lucía.

9) San Vicente y las Granadinas (Integrada por las islas San Vicente, Bequia, Mustique, Canuoan, Mayreau y Unión).

c.  Dependencias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

1) Anguila.

2) Bermudas.

3) Islas Caimán.

4) Islas Turcas y Caicos.

5) Islas Vírgenes Británicas (Con más de 40 islas e islotes encontrándose entre las principales: Tórtola, Isla Gorda y Anegada).

6) Montserrat.

d.  Antillas Norteamericanas.

1) Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

2) Islas Vírgenes Norteamericanas (Integradas por las islas Santo Tomás, Santa Cruz y San Juan).

e. Antillas Holandesas dependientes del Reino de los Países Bajos.

1) Aruba (Posee status autónomo o Status Aparte dentro del Reino de los Países Bajos)
.

2) Bonaire.

3) Curazao.

4) Saba.

5) San Eustaquio.

6) San Martín (1/2 isla).

f.  Departamentos Franceses de Ultramar.
1) 
Guadalupe (Integrada por las islas Guadalupe, San Martín (1/2 isla), San Bartolomeo, María Galante, Deseada y Basse Terre).

2) Martinica.

3) Guyana Francesa.

En el cuadro que se presenta a continuación, se señalan los Estados que integran la Cuenca del Caribe.

CUADRO N° 1

ESTADOS QUE INTEGRAN LA CUENCA DEL CARIBE

	UNIDADES POLITICAS
	CANTIDAD

	Estados Soberanos
	24

	Territorios dependientes del Reino Unido
	06

	Territorios dependientes de EE.UU.
	02

	Territorios dependientes del Reino de los Países Bajos
	06

	Territorios dependientes de Francia
	03

	Total de Unidades Políticas
	41


En el siguiente cuadro, se aprecia la evaluación de la Cuenca Caribeña en cuanto a su integración en diferentes asociaciones regionales de carácter político, económico y militar.

CUADRO N° 2

EVALUACIÓN DE LA CUENCA CARIBEÑA EN CUANTO A SU INTEGRACIÓN EN ASOCIACIONES REGIONALES DE CARÁCTER POLÍTICO, ECONÓMICO Y MILITAR

	N°
	ESTADOS  SOBERANOS
	CARICOM
	OECO
	SSR
	OEA
	ASJ
	SELA
	CEPAL
	AEC
	CARIFORUM

	01
	Antigua y Barbuda
	X
	X
	X
	X
	---
	---
	X
	X
	X

	02
	Bahamas
	X
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	X

	03
	Barbados
	X
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	04
	Belice
	X
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	05
	Colombia
	****
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	---

	06
	Costa Rica
	---
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	---

	07
	Cuba
	---
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	**

	08
	Dominica
	X
	X
	X
	X
	---
	---
	X
	X
	X

	09
	Dominio de Jamaica
	X
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	10
	Granada
	X
	X
	X
	X
	---
	X
	X
	X
	X

	11
	Guatemala
	---
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	---

	12
	Guyana
	X
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	X

	13
	Haití
	X
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	14
	Honduras
	---
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	---

	15
	México
	****
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	---

	16
	Nicaragua
	---
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	---

	17
	Panamá
	---
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	---

	18
	República Dominicana
	****
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	19
	San Cristóbal y Nieves
	X
	X
	X
	X
	---
	---
	X
	X
	X

	20
	Santa Lucía
	X
	X
	X
	X
	---
	---
	X
	X
	X

	21
	San Vicente y Las Granadinas
	X
	X
	X
	X
	---
	---
	X
	X
	X

	22
	Surinam
	X
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	X

	23
	Trinidad y Tobago
	X
	---
	---
	X
	---
	X
	X
	X
	X

	24
	Venezuela
	****
	---
	---
	X
	X
	X
	X
	X
	---


	N°
	TERRITORIOS DEPENDIENTES
	CARICOM
	OECO
	SSR
	OEA
	ASJ
	SELA
	CEPAL
	AEC
	CARIFORUM

	01
	Anguila (Reino Unido)
	**
	***
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	02
	Bermuda (Reino Unido)
	****
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	****
	---

	03
	Islas Caimán (Reino Unido)
	****
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	****
	---

	04
	Islas Turcas y Caicos (Reino Unido)
	**
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	****
	---

	05
	Islas Vírgenes Británicas(Reino Unido)
	**
	***
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	06
	Montserrat (Reino Unido)
	X
	X
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	07
	Puerto Rico (EE.UU.)
	****
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	---
	---

	08
	Islas Vírgenes Norteamericanas (EE.UU.)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	---
	---

	09
	Aruba (Países Bajos)
	****
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	10
	Bonaire (Países Bajos)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	11
	Curazao (Países Bajos)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	12
	Saba (Países Bajos)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	13
	San Eustaquio (Países Bajos)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	14
	San Martin (Países Bajos)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	***
	****
	---

	15
	Guadalupe (Francia)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	X
	****
	---

	16
	Guyana Francesa (Francia)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	X
	****
	---

	17
	Martinica (Francia)
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	X
	****
	---


Leyenda
CARICOM:

Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM).

OECO:

Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO). 

SSR:

Sistema de Seguridad Regional del Caribe (SSR).

OEA:

Organización de Estados Americanos (OEA).

ASJ:

Acuerdo de San José (ASJ).

SELA:

Sistema Económico Latinoamericano (SELA).

CEPAL:

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

AEC:

Asociación de Estados del Caribe (AEC).

CARIFORUM:
Foro Caribeño de los Estados de Africa, Caribe y Pacífico (CARIFORUM).

****:

Aceptado como Miembro Asociado de la AEC.
***:


Aceptado como Miembro Asociado de la OECO.
**:


Aceptado como Miembro Asociado del CARICOM.
****:

Aceptado como Observador en el CARICOM.

***:


Aceptado como Miembro Asociado de la CEPAL.

**:


Aceptado como Observador en el CARIFORUM.

Observaciones:
· Bahamas en la CARICOM es un miembro de la Comunidad pero no del Mercado Común.

· Cuba permanece como miembro de la OEA, pero desde el año 1962 su gobierno no puede votar ni participar en las actividades de la Organización.

4. LOS PROCESOS DE INTEGRACION EN LA CUENCA DEL CARIBE.

Los procesos de integración en la Cuenca del Caribe, son la respuesta a los diversos problemas y realidades socioeconómicas que, por su complejidad y magnitud, escapan de la posibilidad de ser solucionados individualmente por cada Unidad Política. Por lo tanto, la situación geográfica tiene un gran peso para la búsqueda  de un esquema de integración, a fin de alcanzar una salida al desequilibrio de economías basadas en una escasa diversificación agrícola y a la fuerte dependencia comercial de la metrópolis. 

En este sentido se mencionan a continuación las principales asociaciones existentes en la Cuenca del Caribe: 

a. Organizaciones Políticas:
1) Organización de los Estados Americanos (OEA).

Compuesta por 35 países miembros, la OEA es el principal foro político de la región para el diálogo multilateral y la toma de decisiones. Fue creada el 30 de abril de 1948 cuando 21 naciones del hemisferio se reunieron en Bogotá (Colombia) para adoptar la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), con la cual confirmaron su respaldo a las metas comunes y el respeto a la soberanía de cada uno de los países. Desde entonces, la OEA se ha expandido para incluir a las naciones del Caribe y también a Canadá. En la década de los 90 se reformó la Carta de la OEA a fin de consolidar el compromiso hemisférico con la democracia representativa. 

Las políticas y metas principales de la OEA son establecidas por la Asamblea General, que reúne una vez al año a los Cancilleres de la región.  El Consejo Permanente, que tiene su sede en la ciudad de Washington D.C., se reúne periódicamente para examinar temas políticos y administrativos. Cada país miembro nombra a un embajador para ser su representante en dicho órgano. La Secretaría General ejecuta los programas y las políticas establecidas por la Asamblea y los consejos. Areas especializadas dentro de la Secretaría orientan su trabajo en campos vinculados al comercio, desarrollo sostenible, educación y promoción de la democracia, entre otros. También dentro de la estructura de la OEA se encuentran varios organismos especializados: la Comisión Interamericana de Mujeres; el Instituto Indigenista Interamericano; el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura; el Instituto Interamericano del Niño; el Instituto Panamericano de Geografía e Historia; y la Organización Panamericana de la Salud.

2) Organización de los Estados del Caribe Oriental (OECO).

El 18 de junio de 1981, los siete (7) Estados del Caribe Oriental (Antigua, Dominica, Granada, Montserrat, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y Las Granadinas) firmaron este Tratado, con el que intentaban obtener una mayor consistencia política, mayor capacidad de negociación frente al exterior y un incremento de la cooperación en el marco del CARICOM. Este tratado se conoce también como el “Tratado de Basseterre”, en honor a la ciudad donde fue firmado. Las Islas Vírgenes Británicas y Anguila son miembros asociados.

3) Asociación de Estados del Caribe (AEC).
Se constituyó el 24 de julio de 1994 en Cartagena de Indias (Colombia) y entró en funciones el 17 de agosto del año siguiente en la Primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, la cual se realizó en Trinidad y Tobago. Está integrada por 24 Estados independientes en calidad de miembros plenos y 11 territorios dependientes con el status de Miembros Asociados. Además, El Salvador participa en los foros como observador. Es una organización para la consulta, la cooperación y la acción concertada. Su enfoque actual está en el comercio, el transporte, el turismo sustentable y los desastres naturales. La Secretaría de la AEC, tiene su sede en Puerto España (Trinidad y Tobago).

b. Organizaciones Económicas:
1) Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Fue establecida por la Resolución 106(VI) del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas del 25 de febrero de 1948 y comenzó a funcionar ese mismo año. En su Resolución 1984/67, del 27 de julio de 1984, el Consejo decidió que la Comisión pasara a llamarse Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). La CEPAL es una de las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas y su sede está en Santiago de Chile. Se fundó para contribuir al desarrollo económico de América Latina, coordinar las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las relaciones económicas de los países entre sí y con las demás naciones del mundo. Posteriormente, su labor se amplió a los países del Caribe y se incorporó el objetivo de promover el desarrollo social. La CEPAL tiene dos sedes subregionales, una para la subregión de América Central, ubicada en México, D.F. y la otra para la subregión del Caribe, situada en Puerto España, que se establecieron en junio de 1951 y en diciembre de 1966, respectivamente. Además, tiene oficinas nacionales en Buenos Aires, Brasilia, Montevideo y Bogotá y una oficina de enlace en Washington, D.C.

2) Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM).
Fue establecida por el “Tratado de Chaguaramas” el cual fue firmado por Barbados, Jamaica, Guyana y Trinidad-Tobago, entrando en vigencia el 1° de agosto de 1973.  El 1° de mayo de 1974 fueron aceptados  como miembros Antigua, Belice, Dominica, Granada, Santa Lucía, Montserrat, San Cristóbal y Nieves, y San Vicente y Las Granadinas. El 4 de julio de 1983 Bahamas ingresó como el Estado miembro N° 13 de la Comunidad. Suriname llegó a ser Estado miembro N° 14 de la Comunidad caribeña el 4 de julio de 1995. El 02 de julio de 2002, Haití fue admitido como el miembro N° 15. Doce otros Estados de América Latina y el Caribe han sido admitidos como observadores de la Comunidad. La CARICOM tiene su sede en Georgetown (Guyana).

3) Acuerdo de San José (ASJ).
Acuerdo entre México y Venezuela, vigente desde el 3 de agosto de 1980, mediante el cual se comprometen a suministrar 160.000 Barriles diarios de crudo, bajo condiciones comerciales internacionales petróleo y productos petrolíferos a los países participantes que son: Barbados, Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y República Dominicana.

4) Sistema Económico Latinoamericano (SELA).
Es un organismo regional intergubernamental integrado por 28 países de América Latina y el Caribe. Fue creado el 17 de octubre de 1975, mediante el Convenio Constitutivo de Panamá y tiene su sede en Caracas (Venezuela).  Los fines del SELA son promover la coordinación regional, ante terceros países o en foros internacionales, sobre temas económicos de interés común; impulsar la cooperación entre sus países miembros para apoyar su desarrollo económico y social; y propiciar la articulación y convergencia de los distintos esquemas de integración existentes en la región.

5) Foro Caribeño de los Estados de Africa, Caribe y Pacífico (CARIFORUM).
Es un foro de consulta que agrupa los Estados caribeños que conforman los países de Africa, Caribe y Pacífico (ACP) signatarios de la Convención de Lomé IV (Acuerdo de Comercio entre los Estados ACP y la Unión Europea).  El Objetivo principal de esta agrupación es coordinar y supervisar la asignación de recursos del Fondo de Desarrollo Europeo con el propósito de financiar proyectos regionales en la Región caribeña dentro del marco de la citada Convención.  El CARIFORUM se estableció 19 octubre de 1992 y posteriormente Haití y la República Dominicana se unieron a dicho Foro. Cuba fue aceptada como Observador.

6) Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas (ACEC).
Acuerdo, sin la participación de México, firmado en Caracas el 19 de octubre de 2000 que funciona paralelamente al "Pacto de San José", suministrando 80.000 barriles diarios adicionales de petróleo y derivados, en condiciones preferenciales de pago
 a diferentes Estados del Caribe y Centroamérica. Los Estados participantes en el Acuerdo fueron inicialmente: Belice, Costa Rica, Cuba
, Guatemala, El Salvador, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y República Dominicana. Posteriormente, el 12 de Diciembre de 2001 fueron incorporados: Barbados, Dominica, Grenada, Guyana y San Vicente y Las Granadinas.

c. Organizaciones de Seguridad:
1) Sistema de Seguridad Regional del Caribe (SSR). 
Fue creado mediante un Memorando de Entendimiento el 25 de noviembre de 1992. Los Estados miembros son: Antigua y Barbuda, Barbados, Dominica, Granada, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas. Tiene como propósito promover la cooperación entre los Estados miembros en la prevención e interdicción del tráfico ilícito de estupefacientes; la búsqueda y el rescate en situaciones de emergencia nacional; el control de inmigraciones; la protección de los recursos pesqueros; el control aduanero y tarifario; las funciones de policía marítima; los desastres naturales y de otra índole; el control de la contaminación; el combate a las amenazas contra la seguridad nacional; la prevención del contrabando y la protección de instalaciones de mar adentro y de zonas económicas exclusivas. Hasta la fecha en que se designe un Coordinador, las potestades y funciones de esa oficina son ejercidas por el Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas de Defensa de Barbados.

5. EL MAR CARIBE Y SU REGIMEN LEGAL.

La adopción, por parte de los diferentes Estados que conforman la Cuenca del Caribe, de una Zona Económica Exclusiva en el área del Mar Caribe deriva en una división entre los países costeros de toda el área marítima cuya superficie aproximada es de 2.700.000 Km2, eliminando en forma casi total cualquier área de la alta mar. 

Asimismo, lo estrecho del Mar Caribe impide la existencia de áreas de Zona Económica Exclusiva que alcancen las 200 millas náuticas motivado a la cercanía de los diferentes Estados, señalando el Dr. Isidro Morales Paúl con relación a ello lo siguiente:

"El Mar Caribe es una de las áreas calificadas como restringidas por Heldberg, las cuales serán enteramente divididas entre los países costeros, conjuntamente con los mares: Caspio, Negro, Mediterráneo, Bahía de Bengala, Golfo de México, Mar de Okbosk, Behring y Baret"
.

Los acuerdos bilaterales sobre delimitación abundan en la región, basándose en soluciones que oscilan entre el principio de la equidistancia y el de la equidad. 

Un importante problema de delimitación para los Estados que integran la Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO) se genera de la existencia de la, perteneciente a Venezuela, que está situada a una distancia menor de 400 millas náuticas de las costas de dichos Estados. Tres Estados no pertenecientes a la región (Estados Unidos de Norteamérica, Francia y el Reino de los Países Bajos), han concertado con Venezuela acuerdos respecto a sus dependencias e Isla de Aves, dando validez plena a ésta última. No obstante, ninguno de los Estados de la Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO) está dispuesto a conceder a Isla de Aves plena validez en cualquier acuerdo de delimitación, dificultando así la concertación de acuerdos de esa índole con Venezuela
.

En el cuadro que se ilustra a continuación se señalan las delimitaciones de las áreas marinas y submarinas efectuadas hasta la presente fecha por los Estados que conforman la Cuenca del Caribe.

CUADRO N° 3

DELIMITACIONES DE FRONTERAS MARITIMAS HECHAS POR LOS ESTADOS DE 

LA CUENCA DEL CARIBE

	N°
	ESTADOS RIBREÑOS
	FECHA DE LA DELIMITACION
	METODO USADO

	01
	Venezuela y Reino Unido
	26-FEB-1942
	P.E.V.

	02
	México y Cuba
	1974
	P.E.

	03
	Colombia y Panamá
	20-NOV-1974
	P.E.V.

	04
	Cuba y Estados Unidos de Norteamérica
	16-DIC-1977
	P.E.

	05
	Colombia y Costa Rica
	17-MAR-1977
	O.

	06
	Colombia y República Dominicana
	13-ENE-1978
	P.E.

	07
	Venezuela y Estados Unidos de Norteamérica
	28-MAR-1978
	E.

	08
	Venezuela y el Reino de los Países Bajos
	31-MAR-1978
	P.E.V.

	09
	Cuba y Haití
	1978
	P.E.V.

	10
	Colombia y Haití
	16-FEB-1979
	P.E.

	11
	Venezuela y la República Dominicana
	03-MAR-1979
	E.

	12
	Venezuela y Francia
	17-JUL-1980
	E.

	13
	Francia(Martinica y Guadalupe) y Santa Lucía
	04-MAR-1981
	P.E.

	14
	Costa Rica y Panamá
	02-FEB-1982
	P.E.

	15
	Colombia y Honduras
	02-AGO-1986
	O.

	16
	Dominica y Francia (Martinica y Guadalupe)
	07-SEP-1987
	P.E.

	16
	Venezuela y Trinidad-Tobago
	18-ABR-1990
	E


Leyenda
P.E.:
Principio de Equidistancia.

P.E.V.:
Principio de Equidistancia con algunas variaciones.. 

E.:

Equidad.

O.:

Otra solución.

Ahora bien, como consecuencia del nuevo Derecho del Mar, se le atribuye a los Estados ribereños soberanía sobre los recursos vivos y no vivos de esa gran área geográfica que es el Mar Caribe.  Asimismo, no se deberá afectar a la navegación ya que en dicha área todos los Estados gozan de las libertades de navegación y sobrevuelo.

La regulación Jurídica en los Estados de la Cuenca del Caribe ha venido evolucionando en forma Paulatina, pudiéndose clasificar en tres etapas:

“1)  Una primera etapa, iniciada por Honduras (1951) que afecta solo competencias funcionales sobre los recursos. 2) La segunda etapa está constituida por legislaciones posteriores a las Convenciones de Ginebra de 1958, tales como Nicaragua (1965), Panamá (1967).  3) La tercera etapa es contemporánea con la actuación del Comité de los Fondos Marinos y la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y aún posterior a ella: Costa Rica (1972), Guatemala y México (1976), Bahamas, Cuba, Guyana, Haití y República Dominicana (1977), en tanto Barbados, Colombia, Granada, Surinam y Venezuela lo hicieron en 1978"
.

Los 24 Estados soberanos que conforman la Cuenca del Caribe en su totalidad están incorporados al movimiento de las 200 millas náuticas.  Asimismo, de este grupo Nicaragua y Panamá han establecido mares territoriales de 200 millas náuticas. 

Por otro lado, de las delimitaciones de las áreas marinas y submarinas efectuadas en este espacio marítimo, se infiere que la posición de los Estados protectores que poseen territorios y dependencias en el Caribe es la siguiente: Estados Unidos de Norteamérica y Francia mantienen una Zona Económica Exclusiva (ZEE), el Reino Unido y el Reino de los Países Bajos reclaman una Zona de Pesca de 200 millas náuticas.

Finalmente, se puede significar que la contigüidad de las jurisdicciones territoriales de los Estados que interactúan en la Cuenca del Caribe incide en la explotación y preservación de los recursos naturales, así como, en el ejercicio pleno de la soberanía, que por las características del área requiere un nuevo esquema de cooperación para reducir conflictos de intereses o controversias.

6. ACEPTACION DE LA CONVENCION DE 1982 EN LOS PAISES DEL CARIBE.

Con el fin de analizar la tendencia interpretativa de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) en la Cuenca del Caribe se hace necesario revisar la actitud de los diferentes Estados que conforman la mencionada Cuenca hacia la Convención de 1982.

Desde este enfoque se observa que de todos los Estados soberanos solo Colombia, Guatemala, Haití, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Surinam, Venezuela no ha firmado la Convención. 

De lo antes expresado se infiere que la tendencia de los Estados que conforman la Cuenca del Caribe es la de conceder un carácter económico a las 200 millas, tal como lo promueve la Convención de 1982. 

Con el fin de ilustrar al lector sobre la práctica de los Estados de la Cuenca del Caribe se señala a continuación las reivindicaciones de las zonas marítimas:

CUADRO N° 4

REINVINDICACIONES MARÍTIMAS DE LOS ESTADOS DE LA CUENCA DEL CARIBE

	N°
	ESTADOS  SOBERANOS
	M.T.

(m.n.)
	Z.C.

(m.n.)
	Z.E.E.

(m.n.)
	Z.P.

(m.n.)
	P.C.



	01
	Antigua-Barbuda
	12
	24
	200
	---
	200/MC

	02
	Bahamas
	3
	---
	---
	200
	200/EXP

	03
	Barbados
	12
	---
	200
	---
	---

	04
	Belice
	12
	---
	200
	---
	---

	05
	Colombia
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	06
	Costa Rica
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	07
	Cuba
	12
	---
	200
	---
	---

	08
	Dominica
	12
	24
	200
	---
	---

	19
	Dominio de Jamaica
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	10
	Granada
	12
	---
	200
	---
	---

	11
	Guatemala
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	12
	Guyana
	12
	---
	---
	200
	200/MC

	13
	Haití
	12
	24
	200
	---
	EXP

	14
	Honduras
	12
	24
	200
	---
	200/EXP

	15
	México
	12
	24
	200
	---
	200/EXP

	16
	Nicaragua
	200
	---
	---
	---
	---

	17
	Panamá
	200
	---
	---
	---
	---

	18
	República Dominicana
	6
	24
	200
	---
	200/MC

	19
	San Cristóbal y Nieves
	12
	24
	200
	---
	200/MC

	20
	Santa Lucía
	12
	24
	200
	---
	200/MC

	21
	San Vicente y Las Granadinas
	12
	24
	200
	---
	200

	22
	Surinam
	12
	---
	200
	---
	200

	23
	Trinidad y Tobago
	12
	24
	200
	---
	200/EXP

	24
	Venezuela
	12
	24
	200
	---
	200/EXP


	N°
	TERRITORIOS DEPENDIENTES
	M.T.

(m.n.)
	Z.C.

(m.n.)
	Z.E.E.

(m.n.)
	Z.P.

(m.n.)
	P.C.



	01
	Anguila (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	02
	Bermuda (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	03
	Islas Caimán (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	04
	Islas Turcas y Caicos (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	05
	Islas Vírgenes Británicas (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	06
	Montserrat (Reino Unido)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	07
	Puerto Rico (EE.UU.)
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	08
	Islas Vírgenes Norteamericanas (EE.UU.)
	12
	---
	200
	---
	200/EXP

	09
	Aruba (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	10
	Bonaire (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	11
	Curazao (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	12
	Saba (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	13
	San Eustaquio (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	14
	San Martin (Países Bajos)
	12
	---
	---
	200
	200/EXP

	15
	Guadalupe (Francia)
	12
	24
	200
	---
	200/EXP

	16
	Guyana Francesa (Francia)
	12
	24
	200
	---
	200/EXP

	17
	Martinica (Francia)
	12
	24
	200
	---
	200/EXP


Fuente: “El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar”, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995.

Leyenda

M.T.:
Mar Territorial. 

Z.C.:
Zona Contigua.

ZEE:
Zona Económica Exclusiva.

Z.P.:
Zona de Pesca.

P.C.:
Plataforma Continental.

m.n.:
Milla Náutica.

200/EXP:
Profundidad de 200 metros más explotación.

200/MC:
Anchura de 200 millas más margen continental.

EXP:
Explotación.

De igual manera, en el cuadro a continuación se observa la situación de La Convención en los Estados de la Cuenca del Caribe para el 24 de enero de 2001, de acuerdo a la información obtenida de la División de Asuntos Oceánicos y de la Ley del Mar de las Naciones Unidas.

CUADRO N° 5

RATIFICACION DE LA CONVENCION POR LOS ESTADOS DE LA 

CUENCA DEL CARIBE

	N°
	ESTADOS  SOBERANOS
	FECHA DE LA RATIFICACION

	01
	Antigua-Barbuda
	02-02-1989

	02
	Bahamas
	29-07-1983

	03
	Barbados
	12-10-1993

	04
	Belice
	13-08-1983

	05
	Colombia
	---

	06
	Costa Rica
	21-09-1992

	07
	Cuba
	15-08-1984

	08
	Dominica
	24-10-1991

	09
	Dominio de Jamaica
	21-03-1983

	10
	Granada
	25-04-1991

	11
	Guatemala
	11-02-1997

	12
	Guyana
	16-11-1993

	13
	Haití
	31-07-1996

	14
	Honduras
	05-10-1993

	15
	México
	18-03-1983

	16
	Nicaragua
	03-05-2000

	17
	Panamá
	01-07-1996

	18
	República Dominicana
	---

	19
	San Cristóbal y Nieves
	07-01-1993

	20
	Santa Lucía
	27-03-1985

	21
	San Vicente y Las Granadinas
	01-10-1993

	22
	Surinam
	09-07-1998

	23
	Trinidad y Tobago
	25-04-1986

	24
	Venezuela
	---


	N°
	TERRITORIOS DEPENDIENTES
	FECHA DE LA RATIFICACION

	01
	Anguila (Reino Unido)
	25-07-1997

	02
	Bermuda (Reino Unido)
	25-07-1997

	03
	Islas Caimán (Reino Unido)
	25-07-1997

	04
	Islas Turcas y Caicos (Reino Unido)
	25-07-1997

	05
	Islas Vírgenes Británicas (Reino Unido)
	25-07-1997

	06
	Montserrat (Reino Unido)
	25-07-1997

	07
	Puerto Rico (EE.UU.)
	---

	08
	Islas Vírgenes Norteamericanas (EE.UU.)
	---

	09
	Aruba (Países Bajos)
	28-06-1996

	10
	Bonaire (Países Bajos)
	28-06-1996

	11
	Curazao (Países Bajos)
	28-06-1996

	12
	Saba (Países Bajos)
	28-06-1996

	13
	San Eustaquio (Países Bajos)
	28-06-1996

	14
	San Martín (Países Bajos)
	28-06-1996

	15
	Guadalupe (Francia)
	---

	16
	Guyana Francesa (Francia)
	---

	17
	Martinica (Francia)
	---


7. VISION  GEOPOLITICA DE VENEZUELA SOBRE EL CARIBE.

El Caribe es un área de alta prioridad para la Polí​tica Exterior, dado que la Seguridad y la existencia política del Estado venezolano dependen en gran medida del desarrollo de los acontecimientos que ocurran en la región, pues los fenómenos políticos, económicos y sociales que sucedan allí repercutirán directamente en los asuntos internos de nuestro país.  

En este sentido, la presencia venezolana en el Caribe comenzó a adquirir preponderancia a partir del año 1970, cuando la política exterior de Venezuela reconoció formalmente la importancia del área para nuestro país. Desde esa fecha hasta el presente, los diferentes gobiernos han establecido y profundizado vínculos que, de una u otra manera, expresan nuestro interés en esa zona de natural influencia
. Sin embargo, en algunas oportunidades han ocurrido altibajos en el marco de las relaciones económicas, sociales y políticas con los países de la región.

En el contexto geoestratégico del Caribe el Dr. Andrés Serbín señala lo siguiente:  "...la Cuenca del Caribe, y más específicamente el Caribe insular, constituyen un área crucial para los intereses económicos y geopolíticos venezolanos”
.

Se puede acentuar aún más la importancia del Caribe, en donde el Estado venezolano tiene intereses geopolíticos bien definidos, al citar las palabras del. Dr. Jesús Aguilera quien destaca:

“….el conjunto de factores de orden económico se articula con una serie de aspectos estratégicos significativos ya que la seguridad y defensa del territorio nacional están subordinados en alto grado a la buena disposición y a la estabilidad política de las naciones caribeñas"
.

El Dr. José Rodríguez Iturbe, al referirse a la estabilidad de los países del Caribe expresa:

"La estabilidad socio-política se buscará, así, en el Caribe, no tanto por la vía de la seguridad en términos político-militares, sino por la vía del mínimum de seguridad económica, entendida como la situación, que, en buena parte, garantiza la posibilidad real de éxito en el esfuerzo por el desarrollo, en el cual se apoye sólidamente con paz social, el marco institucional de índole político"
.

En atención a lo anteriormente expresado, se infiere que los procesos democráticos de los Estados de la Cuenca del Caribe tienen un gran valor geopolítico y estratégico para Venezuela, no solo por la garantía de estabilidad, sino también para perfeccionar nuestro sistema e instituciones democráticas, perfeccionar las de dichos países y hacernos recíprocamente menos vulnerables a las  manifestaciones del proceso de globalización económica.

El potencial fundamental del Mar Caribe reside en el tráfico marítimo, por cuyas rutas circulan las materias primas vitales que sostienen las economías de todos los países del área y de muchos que están fuera de ella.  En este contexto, el control de las líneas de comunicación marítima han constituido el fin último por lo que se ha intentado controlar el mar; es decir, lo que se trata es de facilitar la explotación de los recursos del mar y de asegurar la recepción y envío de carga para el sostenimiento del pueblo a través de las vías de comunicación marítima. Además, en los conflictos armados poder influir en las áreas de interés estratégico o proyectar el poder militar propio sobre territorio adversario, a través de la vía que nos provee el mar.  De tal manera, todos los Intereses Marítimos y Objetivos Estratégicos sobre los que una Armada deba actuar, se concretan en las líneas de comunicaciones marítimas (para el comercio, para vincular, o para operar); de ahí que la Estrategia Marítima haga centro de gravedad en controlarlas, lo que al final se traduce en el concepto del Control del Mar. 

Se debe significar que el Mar Caribe es un espacio acuático de gran importancia geoestratégica para Venezuela, ya que es el tránsito obli​gatorio hacia los mercados norteamericanos, europeos y asiáticos; constituyendo un enlace vital y de supervivencia con el mundo exterior, pues el 89 % de las importaciones y exportaciones de Venezuela se hacen a través del mismo.  De igual manera, los principales puertos de nuestro país están en el Mar Caribe, aunado a que el 40 % de la población  está establecida en o cerca de la costa.

Ahora bien, mientras mayor sea el dominio del comercio exterior, mayor será el grado de bienestar económico y social que tendrá el país.  En este sentido, el comercio exterior se efectúa predominantemente a través del mar, motivado a que los buques mercantes transportan grandes volúmenes de carga a mayores distancias y a menor costo, de allí que las comunicaciones marítimas son vitales y no pueden ser interferidas por una voluntad política divergente a nuestros Intereses Nacionales.

La construcción del Canal de Panamá, le dio otra connotación geoestratégica al Mar Caribe al convertirlo en uno de los grandes ejes de comunicación mundial, lo que benefició a Venezuela por su posición, colocándola en una situación privilegiada dentro del Continente Americano. 

En este sentido, se destacan las palabras del Dr. Rubén Carpio Castillo, quien expresa la importancia geoestratégica de Venezuela en los siguientes términos:

“Venezuela constituye una encrucijada como punto de contacto continental de la navegación marítima y aérea dentro de las grandes rutas de circulación del mundo atlántico, particularmente de las naves que se desplazan desde el Atlántico Norte hacia el Atlántico Sur y el Pacífico y viceversa El hecho de poseer importantes reservas de hidrocarburos, particularmente petróleo, y de tener una elevada producción actual, aumenta aún más la posición estratégica del país"
.

Asimismo, la visión geoestratégica del Mar Caribe debe ser la concepción de un mar semicerrado con múltiples pasos y canales que le comunican con el Océano Atlántico, el Golfo de México y el Océano Pacífico. Los pasos y canales existentes deben ser analizados y considerados como posibles áreas de acciones hostiles para nuestro tráfico marítimo.  A pesar de ser numerosos, los principales once (11) pasos y canales que podrían afectar los intereses de Venezuela en un momento determinado son los siguientes:

1) El Canal de Panamá.
2) El Canal de Yucatán (Entre México y Cuba).

3) El Estrecho de Florida (Entre EE.UU. y Cuba).

4) El Paso de los Vientos (Entre Cuba y Haití).

5) El Paso de la Mona (Entre la República Dominicana y Puerto Rico).

6) El Paso de Anegada (Entre las Islas Vírgenes de los EE.UU. y San Martin).

7) El Paso de Guadalupe (Entre Montserrat y Guadalupe).

8) El Paso de Dominica (Entre Dominica y Martinica).

9) El Canal de Santa Lucía (Entre Martinica y Santa Lucía).

10) El Canal de San Vicente (Entre Santa Lucía y San Vicente), y 

11) El Paso de Granada (Entre Granada y Tobago). 

Por otro lado, Venezuela está ejecutando un complejo programa económico de ajuste macro‑económico, el cual exige la aceleración de la reactivación económica y la inserción en el mercado internacional. Esta tarea entre otras cosas plantea la creación de un mercado ampliado e integrado, por lo que desde este punto de vista el Caribe Insular es un mercado potencial de consumo para los diversos productos venezolanos en el área textil, alimentos, electrodomésticos, construcción y productos de la industria petroquímica, así como para la prestación de servicios.

Finalmente, al hacer consideraciones de la realidad geopolítica del Caribe Insular y de la desaparición en el Mar Caribe de la alta mar y su transformación en Zona Económica Exclusiva de los diferentes Estados que interactúan en la región, aunado a que muchos de los pasos y canales antes mencionados están controlados por Estados que podrían tener voluntades adversas a nuestro país en un momento determinado, se infiere que todo ello constituye una vulnerabilidad y podría afectar de una u otra forma a la libre navegación, incidiendo en la Seguridad del Estado venezolano.

8. EL MAR DE VENEZUELA.

Venezuela posee cerca de 2.822 Kilómetros de costas continentales, repartidas en dos fachadas de características diferentes.  Sobre el Mar Caribe tiene unos 2.256 Kilómetros (entre Castilletes en la Península de La Guajira y Punta Mejillones en la Península de Paria) y 556 Kilómetros (entre Punta de Mejillones en la Península de Paria y Punta de Playa) frente al Océano Atlántico. 

Ahora bien, frente a las costas continentales de Venezuela encontramos el Caribe insular venezolano, el cual está constituido por el Estado Nueva Esparta (Isla de Margarita, Coche y Cubagua) y las Dependencias Federales que agrupan alrededor de 163 islas (archipiélagos, islas e islotes) en un arco insular de aproximadamente 1.500 kilómetros.

Mención especial merece la Isla de Aves
, ubicada en el Caribe Centro-Occidental a 666 kilómetros al noreste de La Guaira, a 509 kilómetros al norte de Margarita, a 200 kilómetros al oeste de Dominica y a 251 kilómetros al sureste de Puerto Rico, cuya posición es determinante para la delimitación del espacio marítimo venezolano en el Mar Caribe. 

Es importante destacar que Isla de Aves posee 4,2 Hectáreas de superficie y ha sido ocupada en forma continua por la Armada de Venezuela desde el año 1978, ubicándose allí la Estación Científica Simón Bolívar con una estructura elevada como base para la guarnición naval y apoyo a observadores y expediciones científicas.

Como consecuencia de la Ley que establece una Zona Económica Exclusiva a lo largo de las costas continentales e insulares de la República de Venezuela promulgada el 03 de julio de 1978, nuestro país extendió su jurisdicción y soberanía hasta una distancia de 200 millas náuticas desde las líneas bases de su mar territorial.  A partir de este hecho, se ha venido efectuando de común acuerdo la delimitación con los diferentes Estados soberanos.  Este proceso se ha llevado a cabo con los Estados Unidos de Norteamérica, el Reino de los Países Bajos, la República Dominicana, Francia y la República de Trinidad y Tobago. 

De hecho, la delimitación de la Zona Económica Exclusiva representa un total aproximado de 5.500 kilómetros de límites marítimos, encontrándose 3.750 en el Mar Caribe y 1.750 en el Océano Atlántico.

Con respecto a este nuevo espacio marítimo el Dr. Jean Francois Pulvenis destaca lo siguiente:

“Quizás lo más importante de la evolución del Derecho del Mar (y mucha gente aún no tiene plena conciencia de ello) es la incorporación repentina en el espacio que debe administrar y manejar el Estado de unas áreas marítimas muy extensas.  En el caso de Venezuela, estas áreas representan una superficie aproximada de unos 670.000 kilómetros cuadrados en el Caribe y el Atlántico (incluyendo la proyección marítima de la Guyana Esequiba).  Esto ya no es algo abstracto, motivo de discusiones de políticos y diplomáticos, es una realidad que involucra a toda la Nación”
.
Las Dependencias Federales generan un mar territorial de 12 millas náuticas alrededor de cada una de las islas y es el punto de partida para el establecimiento de las 200 millas náuticas de Zona Económica Exclusiva.  Se debe resaltar la importancia geoestratégica y geoeconómica que representa la Isla de Aves, la cual genera aproximadamente unos 135.000 Km2 de la Zona Económica Exclusiva de nuestro país en el Caribe. 

De acuerdo a la medición efectuada el año 1994 por el Capitán de Navío Saúl Chacín Sánchez, con el apoyo técnico de la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Armada, se determinó que el total aproximado del área de la Zona Económica Exclusiva de Venezuela era de aproximadamente 554.647 Km2 de los cuales 433.168 Km2 corresponden a la fachada Caribe y 121.479 Km2  a la fachada atlántica
.

Posteriormente, el año 1999 en la búsqueda de la información exacta del área correspondiente a la Zona Económica Exclusiva de Venezuela, la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Armada efectuó el cálculo analítico de la misma utilizando la Proyección Sinuosidad (Equi-Area), determinándose que el área total era de 516.728 Km2, de los cuales 423.580 Km2 corresponden a la fachada Caribe, 76.811 Km2 a la fachada atlántica y 16.337 Km2 al Golfo de Venezuela.

Finalmente, se debe significar que cuando el régimen de Plataforma Continental se solapa al régimen de la Zona Económica Exclusiva, se deberá aplicar el régimen de éste último, ya que favorece mucho más al Estado ribereño.  En Venezuela este caso se produce en el área del Caribe, donde no existe Plataforma Continental, jurídicamente hablando, sino Zona Económica Exclusiva
.  Asimismo, en el Océano Atlántico, frente al Delta del Orinoco, existen posibilidades de que la Plataforma Continental venezolana se extienda a 350 millas.  Si este fuere el caso, después de las 200 millas náuticas de Zona Económica Exclusiva, a nuestro país le correspondería además 150 millas náuticas adicionales de Plataforma Continental, a partir del límite exterior de la Zona Económica Exclusiva
. 

9. IMPORTANCIA GEOECONOMICA DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA  PARA VENEZUELA.

La disponibilidad y el aprovechamiento de los recursos naturales, constituyen un factor de alta significación en la potencialidad de las naciones, asimismo, juega un papel preponderante en el análisis geopolítico y constituye la base de la seguridad y de la riqueza de un país.

En este sentido, la Zona Económica Exclusiva es un espacio geográfico cuyo inmenso valor geoeconómico y geopolítico es de gran significación para Venezuela, el cual se deriva de la potencialidad de los recursos pesqueros y de las riquezas del subsuelo como son los nódulos polimetálicos y los hidrocarburos, los cuales no han sido evaluados ni cuantificados y que en un futuro podrán ser explotados cuando la rentabilidad y la tecnología lo permita. 

Se debe significar la responsabilidad que, desde el punto de vista económico y político, implica para el Estado venezolano la evaluación y administración de ese gran espacio marítimo, pues las riquezas naturales allí existentes son fuente inagotable de bienestar futuro para nuestro país.  Por ello, es prioritario establecer estrategias en cuanto a la investigación científica y explotación racional de dichos recursos considerando que el desconocimiento de los mismos significa deficiencia en el ejercicio de nuestra soberanía.

Sobre lo anteriormente expuesto el Vicealmirante Elías Daniels Hernández señala lo siguiente:

“.…bajo la consideración de nuestro patrimonio nacional, la potencialidad biológica de sus aguas constituye uno de los más importantes renglones, por su alta concentración de proteínas, glúcidos, minerales y vitaminas.  El recurso pesquero está favorecido por las excelentes condiciones de su hábitat ecológico, la producción y explotación de múltiples especies es suficiente para nuestras necesidades y la exportación excedente es enviada hacia mercados internacionales. Los recursos minerales representan la mayor reserva estratégica de nuestro país; hidrocarburos, potasio, nódulos de manganeso, sal y la posibilidad de explotar comercialmente las grandes acumulaciones de muchos otros minerales, han incrementado notablemente nuestros inventarios de materiales estratégicos"
.

Cabe señalar que la Zona Económica Exclusiva en la fachada Atlántica tiene una importancia preponderante motivado al tráfico marítimo como consecuencia del desarrollo económico e industrial del sector sur‑oriental, y el cual se incrementará en la presente década a raíz de la explotación y refinación de los crudos pesados, extrapesados y orimulsión de la Faja Petrolífera del Orinoco, así como el inicio del proyecto de desarrollo de gas libre costa afuera, no asociado al petróleo, denominado “Proyecto Gasífero Norte de Paria” o también “Proyecto Mariscal Sucre”, el cual contemplaba una inversión inicial entre 5 a 6 millardos de dólares americanos y que posteriormente fue redimensionado al punto que para principios del año 2004 se ha reducido a un poco más de 2,5 millardos de dólares americanos.

El citado proyecto, el cual es impulsado por el Ministerio de Energía y Minas y Enagas, sustituye al fallido “Proyecto Cristóbal Colón” 
 de la empresa Petróleos de Venezuela (PDVSA) y se espera que sea la semilla del futuro Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho, en la Península de Paria. El objetivo del citado Proyecto Gasífero, cuyas primeras operaciones se iniciarán en el 2007, es producir un millardo de pies cúbicos diarios (700 millones para exportación y 300 millones para el mercado interno), que se procesarían en una planta de licuefacción para su posterior envío a la Costa Este de los Estados Unidos, así como al Caribe, Centroamérica y al noreste de Brasil. La primera fase del proyecto corresponde al aprovechamiento de reservas estimadas en 14 billones de pies cúbicos de gas, ubicadas en cuatro campos, localizados a más de 50 kilómetros costa afuera, al norte de Paria. 

En el año 2002 se hizo la selección de los nuevos socios: PDVSA 60%, Shell 30%, Mitsubishi 8% y un 2% que sería colocado entre entidades venezolanas. Posteriormenete Venezuela anunció que Qatar, país miembro de la OPEP, entraría en el juego con un 10%, con lo cual PDVSA quedaría de todas formas como el accionista mayoritario.

De acuerdo a las cálculos del MEM, el Proyecto Mariscal Sucre, que requerirá una inversión inicial de 2.700 millones de dólares, generará ingresos por 14.527 millones de dólares en los primeros 25 años, de los cuales 11.032 millones serán para la Nación (5.242 irán a las arcas de Pdvsa y 5.790 se destinarán al Fisco por la vía de impuestos y regalías), y 3.495 millones para las empresas internacionales participantes.


Una vez que se han analizado las definiciones de El Caribe, su régimen legal y la importancia geoestratégica del mismo, se efectuará en el capítulo a continuación un análisis de los procesos de delimitación hechos por Venezuela en cuanto a ese espacio marítimo.

CAPITULO V

LAS DELIMITACIONES HECHAS POR VENEZUELA EN SU

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE)

En el capítulo anterior se analizó el desarrollo y el aspecto legal de la Zona Económica Exclusiva que continúan teniendo un efecto importante en la práctica de los Estados, independientemente de la posición adoptada por estos de la firma o ratificación de la Convención o la adhesión a ella.

La consolidación de las fronteras marítimas, como consecuencia de la incorporación de la Zona Económica Exclusiva, es uno de los principales elementos en los lineamientos de la Política Exterior de Venezuela hacia el Caribe, de allí la importancia de conocer los procesos de delimitación de las áreas marinas y submarinas, hechas por  nuestro país. 

En el presente Capítulo se hará una breve reseña de las delimitaciones hechas por Venezuela en su Zona Económica Exclusiva. De igual manera, se señalarán las delimitaciones pendientes.

1. LOS PROCESOS DE DELIMITACION DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE VENEZUELA.

Los Intereses Nacionales orientan la Política Exterior del Estado hacia la consecución de Objetivos Nacionales.   Desde este enfoque, se puede señalar que uno de los Objetivos Nacionales de nuestra Política Exterior y el cual ha tenido continuidad en el tiempo, ha sido la delimitación de las áreas marinas y submarinas con las diferentes unidades políticas del Caribe, a fin de consolidar las fronteras marítimas derivadas de la Ley que establece la Zona Económica Exclusiva de Venezuela el 03 de julio de 1978. 

En 1989, el investigador norteamericano Robert W. Smith calculó que "en la geografía marítima mundial existe la posibilidad de efectuar 413 delimitaciones de las áreas marinas y submarinas, de las cuales 13 corresponden a Venezuela"
. 

De hecho, pocos Estados en el mundo están en la necesidad de delimitar una Zona Económica Exclusiva con tantos vecinos, como es el caso de Venezuela. Tal situación, implica múltiples consideraciones de orden jurídico y la constitución de equipos multidisciplinarios para llevar a cabo las negociaciones.

Los trece (13) Estados con los que Venezuela posee fronteras marítimas son:

· Colombia.

· República Dominicana.

· Antillas Holandesas (Aruba, Bonaire, Curazao, Saba y San Eustaquio).

· Estados Unidos de Norteamérica (Puerto Rico e Islas Vírgenes Norteamericanas).

· San Cristóbal y Nieves.

· Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Montserrat).

· Francia (Martinica y Guadalupe).

· Dominica.

· Santa Lucía.

· San Vicente y Las Granadinas.

· Granada

· Trinidad y Tobago.

· Guyana.

Con respecto a los procesos de delimitación de la Zona Económica Exclusiva se destacan las palabras del Embajador Jean Francois Pulvenis:

“Desde el punto de vista de Venezuela, este fenómeno se ha traducido no sólo en la Incorporación al patrimonio nacional de valiosos recursos como consecuencia de la considerable ampliación de las zonas bajo jurisdicción nacional, sino también al surgimiento de nuevas y múltiples  responsabilidades que hacen necesaria una reformulación racional y sistemática de la política exterior venezolana en el campo de los asuntos relacionados con el mar, así como un reajuste de los instrumentos político‑administrativos necesarios para su implementación y ejecución"
.

Como una consecuencia de la Ley que establece una Zona Económica Exclusiva a lo largo de las costas conti​nentales e insulares de Venezuela promulgada el 03 de Julio de 1978, se han efectuado las siguientes delimitaciones:

a.  Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Areas Marinas y Submarinas entre Venezuela y los Estados Unidos de Norteamérica. 

Suscrito en Caracas el 28 de marzo de 1978.  Aprobación Legislativa el 4 de julio de 1978. Ratificación Ejecutiva el 20 de Julio de 1978 (Gaceta Oficial Número 2342, Extraordinario, de fecha 14 de diciembre de 1978). Vigencia el 24 de noviembre de 1980.

b.   Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Areas Marinas y Submarinas     entre Venezuela  y el Reino de los Países Bajos.

Suscrito en Willemstand, Curazao, el 31 de marzo de 1978. Aprobación Legislativa el 4 de julio de 1978. Ratificación Ejecutiva el 20 de julio de 1978 (Gaceta Oficial Número 2342, Extraordinario, de fecha 14 de diciembre de 1978). Vigencia el 15 de diciembre de 1978.

c.   Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Areas Marinas y Submarinas entre Venezuela y la República Dominicana.


Suscrito en Santo Domingo el 3 de marzo de 1979.  Aprobación Legislativa el 14 de julio de 1980. Ratificación Ejecutiva el 26 de julio de 1980 (Gaceta Oficial Número 2634, Extraordinario, de fecha 13 de agosto de 1980). Vigencia el 15 de enero de 1982.

d.   Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Areas Marinas y Submarinas entre Venezuela y Francia. 
Suscrito en Caracas el 17 de julio de 1980.  Aprobación Legislativa el 16 de junio de 1982. Ratificación Ejecutiva el 15 de Julio de 1982 (Gaceta Oficial Número 3026, Extraordinario,  de fecha 07 de octubre de 1982). Vigencia el 28 de enero de 1983.

e.  Ley Aprobatoria del Tratado de la Delimitación de Areas Marinas y Submarinas entre Venezuela y Trinidad y Tobago.
Suscrito en Caracas el 18 de abril de 1990.  Aprobación Legislativa el 23 de octubre de 1990.  Ratificación Ejecutiva el 25 de octubre de 1990 (Gaceta Oficial Número 34.588 de fecha 06 de noviembre de 1990). Vigencia el 28 de julio de 1991.

Se debe significar que los tratados negociados y suscritos por Venezuela han sido hechos sobre la base de los principios de equidad, que nuestro país sostuvo en materia de delimitación a lo largo de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, creando en el ámbito regional un precedente de gran importancia que fortalece la posición venezolana en el contexto de las delimitaciones de áreas marinas y submarinas pendientes.

2. PROCESO DE DELIMITACIONES EN LAS FACHADAS DEL MAR CARIBE Y OCEANO ATLANTICO COMO CONSECUENCIA DEL NUEVO DERECHO DEL MAR.

De un total aproximado de 5.500 Kilómetros de límites marítimos, como consecuencia de la delimitación de la Zona Económica Exclusiva, 3.750 se encuentran en el Mar Caribe y 1.750 en el Océano Atlántico.

Hasta la presente fecha, Venezuela ha delimitado en el Mar Caribe 2.115 Kms. (1.142 millas náuticas) de un total de 3.750 Kms. (2.024 millas náuticas) de sus fronteras marítimas, lo que representa un 67,2 %. 

A continuación analizaremos en forma breve cada uno de los procesos de delimitación de las áreas marinas y submarinas hechos en el Mar Caribe.

a. Delimitación con los Estados Unidos de Norteamérica.

El Tratado de Delimitación de las fronteras marítimas entre Venezuela y los Estados Unidos de Norteamérica fue el primer instrumento jurídico que realizó nuestro país en el área marítima.

El objeto de la delimitación consistió en determinan la línea de delimitación marítima entre Isla de Aves, La Orchila, Los Roques y el Archipiélago de las Aves, con las islas bajo jurisdicción norteamericana Puerto Rico y Santa Cruz (Islas Vírgenes Norteamericanas).

Desde el punto de vista de Venezuela, se pretendía determinar la línea limítrofe de la Zona Económica Exclusiva, el cual era un concepto novedoso para ese entonces.  Por su parte, los Estados Unidos de Norteamérica estaba vinculado por la Ley que creó la Zona de Protección Pesquera de 200 millas (Zona Exclusiva de Pesca), en vigencia desde el 1 de mayo de 1977.

La frontera marítima fue determinada por líneas geodésicas que unen 22 puntos, los cuales abarcan aproxi​madamente 585 kilómetros (299 millas náuticas) en tres sectores. 

Los sectores delimitados son los siguientes:

· Sector Isla de Aves‑Santa Cruz (131 millas náuticas entre los puntos 1 al 8).

· Sector Isla de Aves‑Puerto Rico (56 millas náuticas entre los puntos 8 al 11).

· Sector Isla Los Roques‑Puerto Rico (112 millas náuticas entre los puntos 12 al 22).

El método de delimitación aplicado “fue orientado por la necesidad de establecer límites marítimos precisos y equitativos. Se utilizó una línea equidistante entre las diferentes islas involucradas"
.

La línea limítrofe acordada no prejuzga sobre la naturaleza jurídica de las áreas marítimas delimitadas. Asimismo, el mencionado Tratado establece explícitamente la obligación de ambos gobiernos de no reclamar ni ejercer con el propósito alguno derechos soberanos o de jurisdicción al otro lado de la línea limítrofe. 

Es importante subrayar que para este tratado fue determinante el Convenio con los Estados Unidos de Norteamérica sobre la indemnización de perjuicios causados a comerciantes americanos en la Isla de Aves, de fecha 14 de enero de 1859 (Aprobación Legislativa con modificaciones del 1° de febrero de 1859 y Ratificación Ejecutiva del 3 de febrero de 1859), en donde se le reconocían a Venezuela los derechos de plena propiedad y soberanía sobre la mencionada isla
.  Este tratado constituyó prueba irrefutable de la importancia económica de Isla de Aves por la explotación del guano.

b. Delimitación con las Antillas Holandesas.

El objeto de la negociación consistió en la delimitación de fronteras marítimas entre Isla de Aves, el Archipiélago de los Monjes, el Archipiélago de las Aves, las costas del Estado Falcón y las islas de Aruba, Curazao, Bonaire, Saba y San Eustaquio.

La delimitación con el Reino de los Países Bajos es una de las delimitaciones de mayor trascendencia, pues fue el único tratado aprobado por unanimidad en el parlamento de dicho país y “se logró una solución justa, equilibrada y conveniente al ponderar adecuadamente los intereses vitales tanto de Venezuela como el de los Países Bajos (Antillas Holandesas)''
.

Para la delimitación se aplicó el principio de la equidad en las diferentes áreas limítrofes combinando la pluralidad de métodos de delimitación aplicados de acuerdo a las diferentes circunstancias geográficas.  La solución se robustece si consideramos los lazos históricos, políticos y económicos existentes entre Venezuela y las Antillas Holandesas.

El sector a delimitar era de 114.000 Km2, de los cuales le correspondieron a las Antillas Holandesas 74.000 Km2 (64 % del área total), mientras que los restantes 40.000 Km2 quedaron a Venezuela.  Asimismo, la solución adoptada preserva la salida del Golfo de Venezuela hacia el Mar Caribe.

La frontera, marítima está determinada por líneas geodésicas que unen 15 puntos y abarcan aproximadamente 1.100 kilómetros (594 millas náuticas) en cuatro sectores. 

Los cuatro sectores son identificados de la siguiente manera:

· Sector A: Entre el oeste de Aruba y territorio venezolano.

· Sector B: Entre las Islas de Sotavento de las Antillas Holandesas (Aruba, Bonaire, Curazao) y la costa norte de Venezuela.

· Sector C: Entre Bonaire y territorio venezolano.

· Sector D: Entre Isla de Aves, Saba y San Eustaquio.

Finalmente, se debe destacar que la línea limítrofe adoptada en el Sector D, entre Isla de Aves, Saba y San Eustaquio “consolida el control de Venezuela sobre el promontorio de Isla de Aves y sobre las áreas marítimas que circundan dicha Isla"
.

c. Delimitación con la República Dominicana.

El objeto de la negociación consistió en la delimitación del área enfrentada entre el sector extremo occidental de Venezuela en donde se encuentra el archipiélago de Los Monjes y la República Dominicana. 

A raíz del tratado con el Reino de los Países Bajos, Colombia se adelantó a negociar con la República Dominicana y efectuó un Acuerdo de delimitación (Acuerdo sobre Delimitación de Areas Marinas y Submarinas y Cooperación Marítima) de fecha 13 de enero de 1978, creando una Zona Pesquera Común. Asimismo, se señaló un punto (Latitud 15° 18' 00” Norte y Longitud 69° 29' 30" Oeste) ubicado geográficamente al Norte de la isla de Aruba que iba a precisarse en una negociación con un tercer Estado. Tal punto invade tanto el área venezolana ubicada al Norte del Golfo de Venezuela, como un sector perteneciente a las Antillas Holandesas. 

Sobre este hecho el Dr. Isidro Morales Paúl, puntualiza:

“….es lesivo a los derechos e intereses venezolanos y neerlandeses en el área.  Eso explica severas notas de protesta que la Cancillería Venezolana envió tanto a la Cancillería Colombiana como a la Cancillería de la República Dominicana. La práctica de los Estados utiliza, cuando está por determinar algún punto de delimitación hacia algún sector determinado, un azimut o línea abierta con una inclinación determinada, sin especificar punto final alguno, ya que ese punto es precisamente el que debe determinarse en la negociación con el tercer Estado”
.

Posteriormente, la República Dominicana hizo una declaración expresa, según la cual no prejuzga sobre las delimitaciones de Venezuela ni sobre los derechos de las partes.

La delimitación marítima con la República Dominicana está determinada por las líneas geodésicas, que unen ocho (8) puntos identificados mediante coordenadas geográficas y las cuales para su determinación fueron divididas en Sector A (Oeste) y Sector B (Este), abarcando aproximadamente 210 kilómetros (113 millas náuticas). 

El Sector A es parte del punto extremo Noroeste del Tratado con el Reino de los Países Bajo y sigue en dirección oeste la línea media del Caribe a través de los puntos 2, 3, 4, 5 y 6.

Es importante significar que el punto 6 es el punto de convergencia entre el Archipiélago de Los Monjes (Venezuela) y la Isla Alto Velo (República Dominicana).  A partir del punto 6 la línea limítrofe sigue en dirección Noreste hasta otro punto, donde debe hacerse la delimitación con un tercer Estado. 

El Tratado en cuestión, reconoce la totalidad de las áreas marinas y submarinas que generan el archipié​lago de Los Monjes y permite a Venezuela controlar un área de salida hacia el Caribe medio.

d. Delimitación con Francia.

El objeto de la negociación consistió en la delimitación de fronteras marítimas entre Isla de Aves y las Islas de Martinica y Guadalupe (Dependencias de Ultramar de Francia).

El Dr. Isidro Morales Paúl destaca con respecto a la mencionada delimitación lo siguiente:

“….no obstante, las sustanciales diferencias geográficas y humanas, entre las Dependencias Francesas de Martinica y Guadalupe, y nuestra Isla de Aves, se adoptó como línea limítrofe el meridiano 62° 48´ 50". En efecto, tanto el frente costero de Guadalupe (50.000 mts.) como Martinica (60.000 mts.) son bastantes mayores que el frente de la Isla de Aves (580 mts.)"
.

La frontera marítima está determinada por líneas geodésicas que unen cuatro (4) puntos y abarcan aproximadamente 100 kilómetros (54 millas náuticas). 

Para la delimitación con Francia, a pesar de la insistente posición adversa de la Delegación Francesa, influyó notablemente el precedente existente de delimitaciones con los Estados Unidos de Norteamérica y el Reino de los Países Bajos.

Finalmente, se debe concluir que con Francia se creó un precedente al adoptar el método de delimitación por meridianos.

e. Delimitación con Trinidad y Tobago.

El objeto de la negociación consistió en la delimitación de las fronteras marítimas para lograr la salida al Océano Atlántico sin ninguna clase de interferencia. La delimitación de áreas marinas y submarinas con Trinidad y Tobago es la culminación de un esfuerzo consistente y continuo llevado a cabo en dos fases durante más de 13 años de negociaciones.

Se debe resaltar que en el sector sur-oriental de nuestro país está concentrado el volumen mayor de nuestras riquezas y factores de desarrollo potencial, por lo que la salida al Atlántico es un objetivo prioritario para el desarrollo de Venezuela. Aunado a lo anteriormente expresado se debe dar la preponderancia de la proyección al mencionado Océano, motivado al proyecto de explotación de los crudos pesados, extrapesados y orimulsión en la Faja Petrolífera del Orinoco, el cual se desarrollará en la presente década.

Para la negociación se contó con el asesoramiento técnico de la empresa Petróleos de Venezuela a fin de determinar los horizontes petrolíferos, que son los sectores en donde hay horizontes deseables con proyección de futuro.

En el Tratado en cuestión, las líneas de delimitación con respecto a las áreas marinas y submarinas en el Mar Caribe, el Golfo de Paria, la Boca de Serpientes y la Zona del Atlántico son las líneas geodésicas que unen 22 puntos. 

"Los puntos 1 al 19 y las líneas que los unen corresponden por lo esencial a la delimitación que fue acordada oficiosamente en 1978 y 1979 y que luego fue descrita en el Acta adoptada por el Equipo Negociador en noviembre de 1985.  Estos puntos y líneas fueron recogidos posteriormente en el “Acuerdo entre la República de Venezuela y la República de Trinidad y Tobago sobre la delimitación de áreas marinas y submarinas", (Primera Fase), que fue firmado en Puerto España el 4 de agosto de 1989. Los puntos 20, 21 y 22 y las líneas que los unen corresponden a las negociaciones realizadas después del mes de agosto de 1989"
.

Con la firma  del Tratado antes mencionado, quedó descartada la posibilidad de que pudiera pretenderse encerrar a Venezuela respecto a su fachada en el Océano Atlántico por negociaciones, por presión o intereses, entre los diferentes Estados que tienen en el área costas enfrentadas como son Trinidad y Tobago, Barbados y Guyana. 

No obstante, el 16 de febrero de 2004 el Primer Ministro de Barbados Owen Arthur manifestó su voluntad de activar los mecanismos para iniciar una disputa con Trinidad y Tobago ante un Tribunal Arbitral, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo VII (Arbitraje) de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
, por considerar que el Tratado de la Delimitación de Areas Marinas y Submarinas entre Venezuela y Trinidad y Tobago, suscrito en Caracas el  18 de abril de 1990, afecta los Intereses Nacionales en cuanto a la delimitación marítima entre Barbados y Guyana. 

3. DELIMITACIONES PENDIENTES.

Las delimitaciones pendientes de las áreas marinas y submarinas son las siguientes:

a. Fachada del Mar Caribe.

· Dominica (43,2 millas náuticas u 80 Kms).

· Granada (162 millas náuticas ó 300 Kms).

· República de Colombia (232,2 millas náuticas ó 430 Kms).

· Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por su colonia Montserrat (24,3 millas náuticas ó 45 Kms).

· San Cristóbal y Nieves (43,2 millas náuticas u 80 Kms).

· Santa Lucía (5,4 millas náuticas ó 10 Kms).

· San Vicente y las Granadinas (48,6 millas náuticas ó 90 Kms).

b. Fachada del Océano Atlántico.

· República Cooperativa de Guyana.

4. EL  IMPACTO  DE  LAS  DELIMITACIONES  PENDIENTES.

El problema de las delimitaciones pendientes en la fachada marítima venezolana no reside en la cantidad de las mismas sino en la complejidad de dicho proceso, situación que conlleva al Gobierno venezolano a un accionar directo o indirecto en su política exterior a fin de lograr la solución más conveniente, ya que las mismas son parte de los Objetivos Nacionales.

Sobre este aspecto la Lic. Zulay A. Urbina destaca:

“Las delimitaciones pendientes involucran de manera directa tanto la salida de proyección estratégica de Venezuela hacia el Caribe como la del Atlántico, introduciendo variables de negociación que reducen las alternativas de solución equitativa y racional derivadas del nuevo Derecho del Mar”
.
Con respecto a las delimitaciones pendientes es necesario tomar decisiones considerando la realidad actual de las relaciones internacionales. Sobre ello, se  traen las palabras del Dr. Isidro Morales Paúl quien señala:

“Si partimos de la realidad que existe un Laudo Arbitral impugnado por nosotros pero igualmente ejecutado en muchas oportunidades, y si queremos resolver pacíficamente ese problema, es necesario definir valientemente los parámetros y los límites de negociación y en especial, respaldar públicamente esa solución. La cuestión está en definir si los venezolanos estamos o no dispuestos a solucionar en términos equitativos y razonables nuestros problemas territoriales. No debemos dejar que nuestras frustraciones históricas nos impidan enfrentar la actual realidad de las relaciones internacionales"
.

A continuación conoceremos los procesos de delimitación y la posición de los diferentes Estados con los cuales existen delimitaciones pendientes.

a. El proceso de delimitación con la República de Colombia.

La delimitación de las fronteras terrestres ha sido ya establecida en tratados y laudos arbitrales de la primera mitad del siglo XX, lo que falta por establecer es la demarcación y la colocación de hitos, para lo cual Colombia y Venezuela mantienen una comisión mixta demarcadora de límites encargada de fijar criterios en la materia.  

Colombia y Venezuela comparten una frontera de 2.219 kilómetros pero mantienen un diferendo limítrofe en cuanto a las fronteras marítimas de las aguas marinas y submarinas.

Desde hace más de 50 años ambos Estados mantienen discusiones sobre dicha delimitación y el tema ha generado gran polémica debido a que en la zona del Golfo se concentran importantes reservas petroleras. 

Numerosas comisiones negociadoras han estado desde entonces tratando de encontrar una línea divisoria que satisfaga la aspiración de ambas naciones.  A lo largo del segundo semestre de 1979 y el primero de 1980, las comisiones negociadoras del momento llegaron a trazar una línea que parecía la base de un posible acuerdo. Por el lugar donde las comisiones trabajaron (Caraballeda-Venezuela) para llegar a ella, la propuesta recibió el nombre de “Hipótesis de Caraballeda”.  Cuando la propuesta se hizo pública, hubo una fuerte reacción contraria tanto de parte de grupos de opinión muy beligerantes en el tema de las relaciones bilaterales colombo-venezolanas como de parte de las Fuerzas Armadas. Ante esa reacción, el gobierno del Presidente Luis Herrera Campins dejó la propuesta de su cuenta, para que muriera indefensa y el asunto quedó así.

El año 1989 se crearon las Comisiones Presidenciales de Integración y Asuntos Fronterizos (COPIAF) y la Comisión Negociadora Presidencia (CONEG), ésta última como un mecanismo para solucionar el diferendo limítrofe.  La Comisión Presidencial Negociadora por Venezuela, buscó un entendimiento aceptable mediante una solución bilateral, abordando los problemas limítrofes existentes con un criterio de la globalidad y “teniendo como punto de partida de que el Golfo es vital para Venezuela, siendo la línea base de negociación la que va desde Castilletes hasta Punta Arenas"
.  

El 6 de marzo de 1990, en el Acta de San Pedro Alejandrino, los dos países definieron los asuntos prioritarios de su relación bilateral, siendo los siguientes
:

· Las Cuencas Hidrográficas y los Ríos Internacionales.

· La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas.

· La Demarcación y Densificación de Hitos Fronterizos.

· Las Migraciones.

· El Transporte Internacional.

· La Utilización de los Recursos Naturales Transfronterizos.

· El Tráfico de Estupefacientes.

· La Sustracción y Recuperación de Medios de Transporte, y 

· La Cooperación y Asistencia Mutua en casos de Emergencia. 

Igualmente en la citada Acta, se definieron los Modus Operandi para su tratamiento y solución. Los primeros cuatro temas antes enumerados son competencia de la Comisión Presidencial Negociadora (CONEG) y los últimos de la Comisión Presidencial para Asuntos Fronterizos (COPAF); a ellos se sumó una extensa gama, de más de ochenta proyectos de desarrollo socioeconómico en las áreas fronterizas que han sido identificados y desarrollados en el marco de las Comisiones de Asuntos Fronterizos. El tema de las Migraciones es tratado conjuntamente por las dos comisiones. 

Ahora bien, ante un espectro tan amplio de temas, en el que convergen intereses comunes y contrapuestos, ambos Estados ratificaron en el Acta de la Casa Amarilla (Mayo de 1994), en la Declaración de Miraflores (Octubre de 1994), en la Declaración de Mérida (Marzo de 1995), y el la Declaración del Táchira (Mayo de 1999), mantener la negociación directa y el enfoque de la globalidad como principios básicos que orientan las negociaciones y la interacción bilateral, permitiendo un tratamiento especial de los referidos temas bajo el clima de distensión y de confianza necesario para solventar cualquier situación. 

El 04 de mayo de 2000,  los presidentes de Colombia y Venezuela se entrevistaron en la ciudad colombiana de Santa Marta. En esa oportunidad hicieron una Declaración en la cual se refirieron a todos los grandes temas de la política y la economía de ambos país. La ocasión fue propicia, además, para la reanudación de actividades de la Comisión Presidencial de Integración y Asuntos Fronterizos (COPIAF), la Comisión Negociadora (CONEG) y la Comisión Militar Binacional Fronteriza Colombo-Venezolana (COMBIFRON), las cuales se encontraban inactivas desde 1999.

El 05 de octubre de 2001, los Cancilleres de Colombia y de Venezuela, se reunieron en Caracas para reactivar la Comisión Presidencial Negociadora que delimita las áreas marinas y submarinas entre las dos naciones (CONEG). Ese mismo día fueron juramentados los nuevos miembros del equipo negociador por Venezuela, integrado por el General de División (EJ) José Antonio Olavarría (Presidente de la Comisión), el Embajador Jean Francois Pulvenis, la Lic. Giovanna De Michelle y el Dr. Francisco Nieves Croes y Carolina Montiel (Secretaria Ejecutiva de la CONEG). 

Venezuela ha sostenido a través del tiempo que el golfo es vital para su economía y aunque Colombia reconoce la soberanía de Venezuela en el Archipiélago de Los Monjes, niega el derecho a que el mismo genere espacios marítimos más allá de su mar territorial y reclama acceso a la zona en disputa.  Por otro lado, Colombia defiende la línea media o método de la equidistancia como criterio de delimitación (desarrollada por el Geógrafo norteamericano Whitemore Boggs en la década de los cincuenta), la cual ignora la presencia del Archipiélago de Los Monjes, mientras que Venezuela sostiene el criterio de la dirección general de la línea terrestre
.

Finalmente, un factor que debe ser considerado en las negociaciones de las delimitaciones de áreas marinas y submarinas con Colombia, y el cual atañe a la Seguridad y Defensa del Estado venezolano, es la salida‑proyección del Golfo de Venezuela hacia el Caribe.

b. El proceso de delimitación con la República Cooperativa de Guyana.

Con Guyana está pendiente una reclamación sobre 159.500 km2 de un total territorial de 214.969 km2.  

La controversia surge a partir de la firma del ”Laudo de París de 1899”
, dictado el 3 de octubre de 1899, el cual  estableció los límites entre Venezuela y la Guayana Británica, hoy Guyana. 

En agosto de 1962, durante el gobierno del Presidente Rómulo Betancourt (1959-1964),  Venezuela notificó a las Naciones Unidas que no aceptaba el fallo del Tribunal de 1899, alegando  que había encontrado evidencia de que el Laudo del Tribunal había sido en realidad una componenda entre Rusia e Inglaterra
. Por tal razón, se reactivó la reclamación venezolana sobre parte del territorio de la entonces colonia británica y se argumentó la posición del gobierno venezolano de reanudar la reclamación, sobre la base de denunciar como írrito el Laudo Arbitral de 1899 que había fijado la frontera entre ambos países como permanente
.
Ese mismo año se iniciaron las discusiones entre Venezuela y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sobre la mejor forma de tratar el asunto y sus consecuencias para la independencia de Guyana. Las mismas culminaron durante el gobierno del Presidente  Raúl Leoni (1964-1969) con la firma del “Acuerdo de Ginebra de 1966”
, suscrito por los gobiernos de Caracas, Londres y Georgetown el 17 de febrero de 1966 (en vísperas de la independencia guyanesa de Gran Bretaña), el cual implica que las soluciones satisfactorias para el arreglo práctico de la controversia deberán alcanzase a través de un medio de carácter político (negociación) que posteriormente, sería perfeccionado con un instrumento jurídico (un Acuerdo o Tratado entre las partes).  Asimismo, el citado Acuerdo supone que ambos Estados deben hacerse concesiones territoriales y  supone que debe existir la voluntad entre las partes, así como concurrir de buena fe al proceso de negociación.

En febrero de 1966, Gran Bretaña aceptó la creación de una comisión mixta para discutir, durante cuatro años, pacífica y bilateralmente (con participación guyanesa) dentro del marco del Acuerdo de Ginebra firmado en esa fecha.  Con este acuerdo Gran Bretaña reconoció la reclamación venezolana como válida comprometiéndose Venezuela por su parte, a reconocer la independencia de Guyana a efectuarse ese mismo año.  La comisión mixta cuya creación era un mandato del Acuerdo se reunió en varias oportunidades pero no logró la elaboración de un instrumento jurídico. En octubre de ese mismo año,  Venezuela ocupó la Isla Anacoco en el Río Esequibo, generando una crisis en las relaciones de ambos Estados.

Un elemento que surgió dentro de las relaciones venezolano-guyanesas fue la posible participación de Venezuela en un movimiento separatista en Guyana el año 1968, conocido como la “Rebelión de Rupunini”.  El gobierno de Guyana acusó a Venezuela de injerencia en sus asuntos internos pero no pudo probar nada en contra.  Se debe resaltar que ese año, como consecuencia del agravio que producía en los negociadores venezolanos la insistencia de los comisionados guyaneses para que Venezuela probara que el Laudo Arbitral de 1899 era nulo e írrito, el Presidente Raúl Leoni emitió el Decreto N° 1.152 del 9 de julio de 1968, publicado en la Gaceta Oficial N° 28.672, en el que se trazaba una línea de Base Recta en el Atlántico y anexaba a nuestro país una franja complementaria desde las tres (3) hasta las doce (12) millas náuticas de Mar Territorial y Zona Contigua que partía desde la Boca del Río Esequibo y la Boca del Río Wainí.  La mencionada franja complementaria no tenía apoyo litoral motivado a que las costas están en poder de la República Cooperativa de Guyana e introdujo un nuevo elemento en el proceso de la delimitación de aguas marinas y submarinas
.

Durante el primer gobierno del Dr. Rafael Caldera (1969-1974), las agresiones verbales de Guyana y la comedida actitud venezolana sirvieron para justificar, en aras de la paz continental, la congelación de la reclamación por 12 años prorrogables automáticamente mediante el instrumento jurídico conocido como el “Protocolo de Puerto España” y suscrito por ambos Estados, Venezuela y la naciente Guyana, el 17 de febrero de 1970.   De igual manera, nunca se puso en práctica el Decreto N° 1.152 emitido por el Dr. Raúl Leoni, puesto que estaba en contra a los postulados del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas sobre la solución pacífica de las controversias, así como, en contra del Derecho Internacional al no conocer la reciprocidad y derecho del otro Estado sobre los espacios marítimos adyacentes a sus costas.

En el primer gobierno del Presidente Carlos Andrés Pérez (1974-1979) no se adelantó ninguna iniciativa en concreto para superar el estado de suspensión de las negociaciones, respetándose las disposiciones del Protocolo.

Bajo el gobierno del Presidente Luis Herrera Campins (1979-1984) se estipuló que al término del período de 12 años que contemplaba el Protocolo de Puerto España, pues era necesario cancelar el instrumento y buscar una salida distinta a este procedimiento y a las conversaciones bilaterales.  De igual manera, se hizo énfasis en hacer saber a todas las empresas que se sabía estaban interesadas en concesiones de petróleo en la zona reclamada por Venezuela, que nuestro país no los reconocería y que tampoco haría negocios con esa empresa. Asimismo, se hicieron esfuerzos para negociar el problema limítrofe con Guyana y se intercambiaron puntos de vista sobre la posibilidad de someter ambos Estados un proyecto de solución que contemplaba una amplia área marítima del Océano Atlántico, unida a una moderada solución en el área terrestre.

Tras fracasar en la búsqueda de soluciones satisfactorias para el arreglo de la controversia, en marzo de 1983, Venezuela y Guyana acordaron acogerse a una disposición del mismo Acuerdo de Ginebra de 1966, de remitirse al Secretario General de las Naciones Unidas para que éste buscase un método de solución pacífica de la controversia, de entre los contemplados en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas
.  Fue así como el 06 de abril de 1987 los Jefes de Misión de Venezuela y Guyana ante la O.N.U. participaron al Secretario General la disposición de ambos países de aceptar el método de los Buenos Oficios
. Por ello, la Secretaría General de las Naciones Unidas designó el 11 de noviembre de 1989 al granadino-jamaiquino  Allister Mc Intyre para ejercer Buenos Oficios entre los dos Estados e intentar establecer un mecanismo de negociación en procura de la solución práctica que propugna el mencionado Acuerdo de Ginebra.

Durante el segundo período presidencial del Dr. Rafael Caldera (1994-1999), las relaciones bilaterales entre Guyana y Venezuela se encararon bajo el concepto de la "globalidad", como una manera de institucionalizar los vínculos y de crear mecanismos de seguimiento a los temas comunes, tal como ha prevalecido con Brasil y Colombia. Sin embargo, Guyana, en su respuesta a esta propuesta, insistió en que la controversia debía mantenerse bajo la égida del Secretario General de las Naciones Unidas.
El año 1999, Allister Mc Intyre decidió abandonar la actividad de buen oficiante en vista de los magros resultados de una década de esfuerzos, siendo reemplazado por el barbadino Oliver Jackman. 

Por otro lado, la Constitución vigente declara que el territorio de Venezuela es el que correspondía a la Capitanía General antes de la transformación política iniciada el 19 de Abril de 1810. En consecuencia, considera al Esequibo como territorio nacional "que no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a Estados extranjeros"
. 

Se debe subrayar que los diferentes gobiernos venezolanos han protestado sistemáticamente, el otorgamiento de concesiones por parte de Guyana para la exploración y explotación de recursos naturales en el Esequibo, y en algunos casos ha logrado anularlas. Uno de los ejemplos más conocidos fue la represa hidroeléctrica del Alto Mazaruni a principios de la década de los 80.  Sin embargo, nunca antes se habían podido neutralizar cuatro de estas concesiones en un sólo año. Las empresas estadounidenses Exxon-Mobil y Century anunciaron su decisión de renunciar a sus licencias de exploración y explotación costa afuera otorgadas entre 1997 y 1998, respectivamente. La empresa maderera china Jilin señaló, tras el cuestionamiento venezolano hecho en 1999, también anunció un eventual retiro. Mientras que Beal Aeroespace Technologies, por razones atribuidas indirectamente a las gestiones de Caracas ante Washington, anunció el 23 de octubre de 2000 el cierre de sus operaciones.

La diplomacia energética llegó a su máximo nivel a principios de octubre del año 2000, cuando el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela expresó que el gobierno venezolano haría uso del petróleo como un arma de política exterior y por eso Guyana no sería incluida entre los países favorecidos por un convenio preferencial de suministro de petróleo, conocido como el “Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas”, ofrecido a Centroamérica y el Caribe. Guyana reaccionó enérgicamente y exhortó a los Estados de la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM), a que rechazaran la postura venezolana.  Sin embargo, los caribeños en esta ocasión dejaron de lado su usual apoyo a Georgetown, lo que fue otro triunfo para Venezuela.  Guyana solicitó a finales del mes de diciembre de 2000 su inclusión en el citado Acuerdo Energético.

Paralelamente a estas acciones, y como consecuencia de la suscripción del contrato entre Guyana y la empresa estadounidense Beal Aeroespace Technologies para el establecimiento de una base de lanzamiento de cohetes en la Zona en Reclamación, que generó una vehemente reacción del Gobierno de Venezuela, se conformó el  20 de julio de 2000 el “Gabinete Especial sobre Guyana”, un ente coordinador que reunió por primera vez a todos los actores del Estado relacionados con la controversia del Esequibo con el fin de producir un esfuerzo interinstitucional concertado para definir una política a seguir en el proceso de reclamación territorial. 

A partir de junio de 2001, el gobierno guyanés a través del Ministro de Relaciones Exteriores de Guyana Embajador Samuel Insanally, inició la reorientación estratégica de la política exterior de Georgetown ante el proceso de reclamación por parte de Venezuela, iniciando una ofensiva diplomática para reafirmar la posición de Guyana a la Comunidad Internacional y en los diferentes foros supranacionales, y es así como se producen dos (2) hechos de gran significación:

· A finales del mes de junio de 2001 el Presidente de Guyana Bharrat Jagdeo, durante una visita a Londres, hizo una petición al ministro británico de Relaciones Exteriores, Jack Straw, que le apoye para que el Laudo de París de 1899 sobre el Esequibo sea considerado como completo y definitivo, y se cierre de ese modo el reclamo venezolano sobre ese territorio.  De igual manera, el Gobierno guyanés también envió una carta de solicitud de apoyo a las autoridades en Washington. 

· El  22 de agosto de 2001 el Comité Nacional de Seguridad de Guyana, creado por el presidente guyanés Bharrat Jagdeo y el líder opositor Desmond Hoyte, propuso solicitar ayuda internacional para solucionar la disputa fronteriza entre Guyana y Venezuela.  De acuerdo con los integrantes de ese equipo, el gobierno ya agotó todas las medidas posibles para llegar a un consenso entre las partes, sin lograr resultados positivos. Asimismo, advirtieron que la mediación de tribunales foráneos podría agilizar el proceso de negociaciones y establecer mecanismos institucionales que ayuden en el diálogo. 

El 30 de Noviembre de 2001, Los Gobiernos de Venezuela y Guyana acordaron la adhesión de Georgetown al Acuerdo de Cooperación Energética de Caracas.  El ingreso formal de Guyana al citado Acuerdo Energético se hizo en el marco de la III Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Asociación de Estados del Caribe que se realizó el 11 y 12 de diciembre de 2001 en Porlamar, estado Nueva Esparta. En dicha oportunidad, el presidente Bharrat Jagdeo, suscribió el acuerdo que le garantiza a Guyana la compra de crudo venezolano en las mismas condiciones que disfrutan algunas naciones del Caribe y Centroamérica. Se estima que el suministro energético para Guyana esté por el orden de los 10.000 barriles diarios, con un esquema de financiamiento que establece 15 años para la amortización de capital a una tasa de interés de 2%.

El 19 de Febrero de 2004, el Presidente Hugo Chávez, luego de reunirse con el presidente guyanés Bharrat Jagdeo en Georgetown, afirmó que se propone abordar las relaciones con el país vecino con un “perfil distinto”, colocando el reclamo por el territorio Esequibo a un lado de los vínculos económicos y políticos. Asimismo, manifestó que el gobierno de Venezuela no se opondrá a que empresas extranjeras realicen prospecciones de petróleo y de gas en el disputado territorio de Guyana. De igual manera, señaló que no hará nada para impedir que Guyana desarrolle su región del Esequibo y ambos gobiernos se comprometieron a que las negociaciones serán reanudadas bajo auspicio de las Naciones Unidas, según el Acuerdo de Ginebra firmado en 1966
. También acordaron un estudio de factibilidad para construir una carretera que una ambos países entre la población de Bochinche, al noreste de Venezuela, hasta la localidad guayanesa de Saxacalli. La proyectada carretera, que recorrería la región de Esequibo, le daría a Guayana una alternativa más directa de conexión al Caribe a través del Estado Bolívar y el Orinoco. 

La República Cooperativa de Guyana considera que el Laudo Arbitral de 1899 es el arreglo pleno, conclusivo, hecho y derecho de los límites con Venezuela. Asimismo, Georgetown siempre ha mantenido una posición a ultranza de no ceder en negociaciones con Venezuela, intenta no tomar en cuenta el Acuerdo de Ginebra y trata de evitar una negociación de índole política.  Para ello se concentra en que Venezuela debe demostrar que el Laudo Arbitral de París de 1899 es nulo e írrito, internacionaliza el diferendo y otorga concesiones en la zona en reclamación. 

Por otro lado, Venezuela ante el proceso de reclamación territorial considera nulo e írrito el Laudo de 1899 y ha reivindicando derechos sobre todo el territorio al oeste del río Esequibo, así como reclamado una revisión de la línea fronteriza. Siempre ha demostrado su disposición a negociar, concretando acciones en el marco del Acuerdo de Ginebra de 1966. En este sentido, se debe significar que los Gobiernos venezolanos hasta el 19 de Febrero de 2004 habían mantenido y sostenido una posición orientada a los siguientes objetivos para lograr la recuperación del espacio territorial y marítimo en la zona en reclamación: 

· Neutralizar la política guyanesa de otorgamiento de concesiones.

· Impedir la internacionalización del diferendo.

· Cooperar con Guyana en la medida que exista una disposición para negociar por parte de dicho país.

· Desarrollo de las áreas colindantes a la Zona en Reclamación, mediante la coordinación de acciones de los diferentes entes del Gobierno.

Independientemente de las discusiones relativas a la solución del problema territorial con Guyana, Venezuela ha hecho hincapié en la imperiosa necesidad de aclarar los límites marítimos, habida cuenta de las desventajas que las actuales indefiniciones acarrean a nuestro país. Venezuela ha sostenido la tesis de que tiene derecho de territorialidad sobre la franja marítima que se proyecta desde el litoral del Estado Delta Amacuro hasta la alta mar, en la zona internacional de los fondos marinos, consideradas patrimonio del mundo. Sin embargo, de acuerdo con los criterios de la equidistancia esgrimidos por Georgetown, Venezuela no tendría salida al océano Atlántico. De hecho, el propio buen oficiante de la ONU ha reconocido la existencia de problemas técnicos para la delimitación marítima con Guyana, debido a que las jurisdicciones de este país y de Trinidad y Tobago llegan a un punto donde se cruzan, dejando a Venezuela encerrada. En este sentido la tesis venezolana, defendida en la ONU y ante el gobierno de Guyana, parte del rechazo a la decisión unilateral de Georgetown de adoptar el método de la equidistancia para la delimitación de áreas marinas y submarinas entre Estados adyacentes. 
Finalmente, tomando en consideración la reorientación de política exterior de Georgetown y la trascendental importancia geoestratégica para Venezuela de la delimitación con la República Cooperativa de Guyana, el gobierno venezolano deberá definir la nueva política de Estado a seguir. De igual manera, deberá tomar las acciones para sensibilizar los diferentes sectores del país y así alcanzar una posición concertada que conlleve a un acuerdo a corto plazo.  Para ello deberá tener presente las palabras del Dr. Isidro Morales Paúl quien resalta lo siguiente sobre el mencionado proceso: 

“En la actual situación de las relaciones internacionales no es posible pensar en la recuperación total del llamado territorio en reclamación, en otras razones, porque ese espacio representa aproximadamente 3/4  partes del territorio de un pequeño Estado"
.  

Por lo anteriormente expresado, el proyecto de solución deberá asegurar que la delimitación  de la frontera marítima conceda una amplia área marítima a Venezuela, que permita una proyección hacia el Océano Atlántico. 

c. El proceso de delimitación con San Cristóbal y Nieves, Dominica, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Granada y Montserrat.

Mientras que Venezuela desea negociar separadamente la delimitación de las áreas marinas y submarinas con cada uno de los Estados de habla inglesa que conforman el Caribe Oriental por existir situaciones muy particulares, los mismos asumen la posición de negociar en forma conjunta o bloque, lo cual no tiene ninguna base jurídica ni política. Las posiciones antagónicas hacen difíciles las negociaciones, sin embargo, algunos Estados desean adelantar conversaciones sobre la exploración y explotación conjunta de hidrocarburos lo que abre una ventana para concretar las delimitaciones pendientes de áreas marinas y submarinas a corto plazo.

Por otro lado, dichos Estados que a su vez forman parte de la Comunidad y Mercado Común del Caribe (CARICOM), sostienen el argumento de que Isla de Aves es una roca no apta para mantener vida económica o vida humana, por lo que según los mismos, dicha isla no posee Zona Contigua, Zona Económica Exclusiva, ni Plataforma Continental.  Tal posición se fundamenta en el Artículo 121, aparte 3 de la Convención de 1982, poniendo en entredicho la soberanía de Venezuela sobre Isla de Aves y la califican de reclamación.

Se debe significar que Granada desde el año 1996, en la búsqueda de alternativas para mejorar su economía y ante la posible posesión de hidrocarburos (petróleo y gas) en su costa afuera, ha solicitado insistentemente la cooperación de Venezuela para la fase de exploración, sin haberse concretado una respuesta por parte de nuestro país.  Frente a la pasividad de Venezuela, el gobierno de Granada otorgó licencias de exploración a varias empresas, abarcando espacios de la plataforma continental que aún no han sido definidos.  Granada insiste en lograr una línea media sin incluir el archipiélago de Los Testigos como parte de la negociación, posición que es inaceptable para Venezuela.  

Por otro lado, en el marco de las conversaciones informales entre Venezuela y Granada sobre límites que se llevan a cabo desde 1998, y que fueron retomadas por el compromiso de los mandatarios de ambos Estados durante la visita del Primer Ministro de Granada a Venezuela en noviembre de 2000 de reactivar una comisión negociadora, en fecha 07 de Enero de 2001 el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela anunció la conformación de la delegación venezolana para la delimitación de las áreas marinas y submarinas con Granada.  Asimismo, el Gobierno venezolano ha manifestado que la delimitación será el inicio de una fase de integración con la que se dará impulso a mecanismos de cooperación con Granada en materia petrolífera, gasística, agrícola y pesquera, entre otras áreas. 

Es importante señalar que en las últimas cinco Conferencias de los Jefes de Gobierno de la Comunidad Caribeña y Mercado Común (CARICOM), en cuanto a viejos problemas fronterizos de varios países de la región, generados por el antiguo status colonial, el CARICOM ha respaldado, como suele hacerlo tradicionalmente, la tesis de los pequeños Estados del Caribe Oriental sobre la Isla de Aves, y su capacidad para generar plataforma continental y Zona Económica Exclusiva.  Asimismo, los Jefes de Gobierno han enfatizado que debe dirigirse cualquier discusión futura sobre este problema, de acuerdo con los principios aplicables de la ley internacional. 

Venezuela considera que resulta desproporcionado que algunos países del Caribe oriental mantengan una posición adversa a lo que por derecho le corresponde a Venezuela. De igual manera, ha sostenido que su reclamación carece de todo fundamento jurídico, y solo ha servido para elevar la conciencia nacional sobre la importancia vital de ese espacio geográfico y el valor ecológico de isla Aves en el contexto mundial
. 

Finalmente, se puede concluir que las delimitaciones con los Estados del Caribe Oriental exigen líneas que permitan completar el proceso, iniciándose al norte con San Cristóbal-Nieves y Montserrat hasta finalizar al sur con Granada. Las mencionadas delimitaciones están condicionadas a los Tratados de delimitación de las áreas marinas y submarinas efectuados con los Estados Unidos de Norteamérica, el Reino de los Países Bajos, Francia, y Trinidad y Tobago.

En el capítulo siguiente se hará un análisis de los aspectos legales sobre las actividades militares, por parte de Armadas extranjeras, en la Zona Económica Exclusiva, así como las incidencias en la Seguridad y Defensa, y las acciones que debe cumplir la Armada venezolana en dicho espacio marítimo.

CAPITULO VI

LAS ACTIVIDADES MILITARES EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE) Y LAS RESPONSABILIDADES DE LA ARMADA VENEZOLANA

En el capítulo anterior se analizaron las delimitaciones de las fronteras marítimas venezolanas como consecuencia de la incorporación de la Zona Económica Exclusiva, así como la posición de los Estados con los cuales existe la delimitación pendiente.

Las preguntas que principalmente se formulan cuando se hace alusión a las actividades militares en los espacios marítimos y las cuales originan grandes controversias son las siguientes: 

· ¿Puede un Estado A conducir maniobras militares, prueba de armamentos o colocar dispositivos de detección contra submarinos en la Zona Económica del Estado B?

· ¿Cómo atenta las actividades militares en la Zona Económica Exclusiva, por parte de un país extranjero, en la Seguridad y Defensa del Estado ribereño?.

Las respuestas a las interrogantes antes mencionadas se tratarán de dar en el presente capítulo, en donde se analizará la condición jurídica de las actividades militares, así como, la posición de los países desarrollados y en desarrollo. Finalmente, se revisarán las incidencias en la Seguridad y Defensa; y la misión y prioridades de la Armada venezolana en la Zona Económica Exclusiva. 

1.  CONCEPTOS BASICOS.

Para abordar el tema del uso de los mares con fines militares, se hace necesario analizar los conceptos de Fuerza Armada, Poder Naval, Estrategia Marítima, Uso del Mar, y Buque de Guerra.

a. La Fuerza Armada.

La Fuerza Armada o Fuerzas Armadas, es una estructura orgánica acorde con los principios modernos de organización, al servicio de un Estado para, entre otras cosas, ejercer su defensa militar.

Existen definiciones más sencillas, como la expresada en el Diccionario de Términos Militares y Asociados del Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América, que define a las fuerzas armadas como "las fuerzas militares de una nación o de un grupo de naciones"
. Esta misma acepción es compartida por el Diccionario Jane’s de Términos Militares
. 

El Diccionario Militar Estratégico y Político por Fernando de Bordaje Morencos define las Fuerzas Armadas como:

“Conjunto de organizaciones permanentes reconocidas por el Derecho Internacional. Encuadran el potencial humano movilizado y los medios materiales para llevar a cabo la defensa militar de la Nación, en tierra, mar, aire y en el espacio exterior. En la Guerra, son el instrumento de violencia o de oposición a la violencia, actuando durante la época de paz por la amenaza de su intervención y generando su misma presencia la estabilidad interna de un Estado”
.
La Constitución venezolana, en su artículo 243 define a la Fuerza Armada

Nacional como:

“...una institución esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y la ley...”
.

De igual manera, de acuerdo a la Constitución, la Fuerza Armada venezolana está integrada por cuatro Componentes a saber: Ejército, Armada, Aviación y Guardia Nacional.
b. El Poder Naval.
El Poder Naval, como parte integrante del Poder Militar, representa los medios con los cuales cuenta un Estado para alcanzar los Objetivos Nacionales en los espacios acuáticos jurisdiccionales. 

El Poder Naval se reconoce como un tríptico constituido por una Fuerza Naval, impulsada desde una posición que la haga gravitar sobre los Intereses Nacionales, con la voluntad estratégica que permita al Estado proyectarse políticamente hacia el exterior a través del mar, en los planos diplomático, estratégico y económico, tanto en la paz, como en conmoción interna, situaciones de crisis internacional, y durante la guerra. 

La importancia política que el Poder Naval adquiere en cada Estado dependerá por una parte, de los factores histórico-culturales relacionados con el rol que su Armada ha tenido en su consolidación como Nación y por otra, de la condición geográfica esencial, que es el grado de dependencia del mar para su desarrollo, ya sea por los recursos que de él obtiene o, principalmente, como vía de comunicación para integrarse comercial y políticamente con la comunidad internacional. De allí que cada Estado emplee a su Armada en funciones que pueden ser diferentes en amplitud, connotación, y con participación en distintos niveles de la conducción del Estado.

Por ello, el empleo de la Armada por parte del Estado se hace en tres grandes funciones básicas; para lo cual ha asignado misiones específicas, diferenciadas para tiempo de paz y guerra:
1) Función Militar: Como la más importante y que prioritariamente define a la Armada y determina sus capacidades.

· Control del mar: En áreas marítimas de interés por el lapso que sea requerido.

· Proyección: Del Poder Militar de la Nación sobre el territorio o posesiones del adversario, desde el mar.

· Defensa de costa: Centrada en los objetivos de importancia en el litoral; y del territorio.

2) Función Diplomática: Aquellas actividades con las que puede contribuir a la política exterior del Estado.

· Disuasión: Contribuyendo con sus capacidades a la que ofrece el Poder Nacional.

· Presencia Naval: Influyendo (mostrar la bandera) en las áreas donde lo requiera el Interés Nacional.

· Manejo de Crisis: Para expresar intenciones, desplegando medios según tipo, cantidad y proximidad al área de crisis.

3) Función Socio-económica: Aquellas actividades que contribuyen a la seguridad y desarrollo, principalmente durante la paz.

· Seguridad: A la navegación marítima y protección de la vida humana en el mar.

· Vigilancia y control: De aguas de responsabilidad jurisdiccional y contiguas, puertos, y playas a través de la Autoridad Marítima.

· Desarrollo: Contribuyendo al aspecto socio-económico de la nación, resguardando los intereses marítimos y en apoyo a zonas aisladas.

Se puede afirmar que la esencia de la Armada de un Estado está en su carácter militar de empleo para un fin político, siendo su capacidad para usar la fuerza lo que le da significado en los otros medios de acción. En este sentido, su impacto diplomático deriva de la percepción que se tenga de su aptitud para aplicar exitosamente la fuerza. Asimismo, su función de Autoridad Marítima en las aguas jurisdiccionales que exijan su presencia y que estará relacionada con las responsabilidades ribereñas de soberanía, deriva de su capacidad de imponerse y hacer cumplir la ley mediante su capacidad militar.
c.  Estrategia Marítima.
Prácticamente todos los pensadores sobre Estrategia Marítima, se refieren al empleo del Poder Naval para obtener y mantener la posibilidad de usar el mar en beneficio de los propios intereses, y negárselo al adversario.

Debe entenderse tal posibilidad para los fines económicos que se desprenden de la explotación de los recursos que se encuentran en el mar, y como vía de comunicación para el comercio internacional; como asimismo, relacionarse físicamente con otros Estados a través de él y para emplear su amplitud en beneficio de lanzar operaciones bélicas en lugares próximos o remotos y de interés político o estratégico para el Estado.

Para lograr que tal empleo resulte efectivo, se requiere un cierto grado de control sobre las actividades que en el mar se desarrollan, asegurando los medios propios con que se ejecuta tal actividad; por ello, tradicionalmente se ha aceptado que el objeto de la guerra en el mar es el Control del Mar. Debe destacarse que tal condición a alcanzar es en su doble connotación; para el desarrollo de la actividad económica y el necesario para proyectarse políticamente sobre otro Estado.

d. El uso del mar.

El uso económico del mar obedece a la idea que puede ser explotado para obtener bienes escasos y necesarios para la población, como recurso agotable y que requiere asegurarse su renovación, y para facilitar el libre intercambio de grandes volúmenes de mercaderías.

Por otro lado, el uso militar del mar apunta al empleo del Poder Naval para lograr acuerdos políticos y obtener cambios en las conductas inconvenientes, en el ámbito internacional o espacios de interés para un Estado, de actores internacionales perturbadores, sean otros Estados u organizaciones no controladas por Estado alguno. Se refiere, entonces, a su uso como medio para aislar, cercar, o bloquear el comercio marítimo, impedirle la libre circulación por mar, y aplicarle la fuerza donde sea conveniente, para doblegar su voluntad perturbadora.

Es así como el mar es el espacio físico que se nos presenta como lugar más posible de futuros conflictos en las relaciones entre actores internacionales (Estados o no), constituyéndose en un escenario de la mayor sensibilidad entre las relaciones de poder y de derecho.

e. Buque de Guerra.
La Convención de 1982, en su Artículo 29 define a un buque de guerra en los siguientes términos:

“….se entiende por “buque de guerra” todo buque perteneciente a las fuerzas armadas de un Estado que lleve los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un oficial debidamente designado por el gobierno de ese Estado cuyo nombre aparezca en el correspondiente escalafón de oficiales o su equivalente, y cuya dotación esté sometida a la disciplina de las fuerzas armadas regulares".

Los buques de guerra comprenden: Los buques de guerra propiamente dichos, cualquiera sea su denominación (Unidad de Superficie o Submarino) y los buques que se encuentren al servicio de la flota de guerra (Transportes o Buques Anfibios, Dragaminas, Remolcadores y Petroleros, entre otros).

La nacionalidad del buque de guerra se demuestra enarbolando el pabellón o bandera de combate, o también por la palabra de honor dada por el Comandante, de hallarse al servicio de un Estado determinado.

La legislación nacional venezolana, ha reconocido el concepto de buque de guerra contenido en la Convención sobre Alta Mar de 1958 y la ha ido adaptando a la realidad actual, sin explícitamente aceptar el término contenido en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982. 

En la recién promulgada Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares (Gaceta Oficial N° 37.596 del 20 de diciembre de 2.002), el término de buque de guerra no está definido, pero el legislador venezolano se preocupó por incluir todas las regulaciones existentes en el ámbito internacional para el mismo, plasmándolas en el texto de dicha Ley.
2. El CONCEPTO DE LAS ACTIVIDADES MILITARES EN LOS ESPACIOS MARITIMOS.

Si bien es cierto que la institución de la Zona Económica Exclusiva se ha establecido como una norma de Derecho consuetudinario y que la misma ha sido codificada en la Convención de 1982, también es cierto que el alcance preciso de los derechos del Estado ribereño y otros Estados todavía permanecen a la libre interpretación de los diferentes Estados de acuerdo a los intereses en juego, pues por un lado la gran mayoría de las Naciones apoyan la tradicional libertad de los mares y por otro lado existe la incertidumbre sobre el uso de los mares para las actividades militares en tiempo de paz.  

Ahora bien, no existe en la Convención de 1982 una definición sobre las actividades militares y, en general, sólo son incluidos en ella algunos aspectos relacionados con las mismas, como el reconocimiento de la libertad de navegación y sobrevuelo de los buques y aeronaves militares, el significado de paso inocente, paso en tránsito, las inmunidades de los buques de guerra, los abordajes, el derecho de visita y el de persecución. De igual manera, y a propósito de la ZEE, aparte de las reglas relativas al alta mar que le son aplicables, tampoco hay precisiones particulares sobre este tema. Tal es el caso de algunas referencias específicas sobre materias relacionadas, como el derecho exclusivo del Estado ribereño a construir, autorizar y reglamentar la construcción y utilización de islas artificiales, respecto de los cuales no se distingue entre aquellas que pueden o no interferir en el ejercicio de otros derechos y la construcción, autorización, reglamentación, operación y utilización de instalaciones y estructuras, sobre las cuales si se hace dicha distinción. 

La omisión referente a las actividades militares dentro de la ZEE de un Estado ribereño por parte de otros Estados, evitó conflictos dentro de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que pudieran haberla hecho naufragar, a tal efecto se destaca lo señalado por el Capitán de Navío Pedro Pablo León:

“.…se debe observar que la propia Convención de 1982 omite tratar explícitamente el asunto de las maniobras navales en la ZEE.  Tal decisión no debe extrañarnos en virtud de ser esta una materia sensible, cuya discusión hubiera prolongado aún más la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con el consecuente riesgo en los resultados"
.

Por otro lado, los avances de la tecnología en la guerra naval, hacen que no solamente la superficie del mar esté involucrada en este tipo de guerra, sino también la columna de agua y el lecho del mismo.

Dada la carencia de una definición respecto a las actividades militares y atendida la naturaleza del espacio marítimo comprendido en la ZEE, el Contralmirante de la Armada de Chile Mario Duvauchelle Rodríguez plantea un posible concepto de las actividades militares en dicha zona. Al efecto, estima que estarían constituidas por la navegación de los buques de guerra, incluidos los submarinos, el sobrevuelo de aeronaves militares, las prácticas, ejercicios y maniobras realizadas por tales unidades, la construcción, operación y utilización militar de islas artificiales, y la construcción, operación y utilización de instalaciones y estructuras de tipo militar, como los aparatos de detección y otros similares
. 

De acuerdo a Boleslaw Adam Boczek
 la expresión de “usos militares" en los espacios marítimos, incluyendo la Zona Económica Exclusiva, comprende las siguientes actividades:

a. Navegación, incluyendo cruceros de rutina, maniobras con o sin prueba de sistemas de armas y uso de explosivos, proyectando una "presencia naval" con fines de disuasión.

b. Sobrevuelo por aeronaves militares.

c. Búsqueda de información estratégica y militar.

d. Emplazamiento de boyas y otras ayudas a la navegación para los buques de guerra.

e. Emplazamiento de armas convencionales, tales como minas.

f. Construcción de instalaciones para lanzamiento de mísiles.

g. Emplazamiento de dispositivos para la Guerra Antisubmarina (GAS) fijados al lecho del mar o boyas.

h. Almacenamiento y facilidades para el apoyo logística.

i. Operaciones para el control e interdicción de los traficantes de drogas.

j. Recuperación de buques de guerra hundidos.

Finalmente, se pueden traer las palabras de la Profesora Rose Cave de De la Maza, quien al referirse a los usos militares de la Zona Económica Exclusiva, señala:

"…la inadecuada definición de los derechos y las obligaciones de índole no económica aplicables en un vasto espacio marítimo como es la Zona Económica Exclusiva afecta la seguridad jurídica, la comunidad internacional no puede permitirse el lujo de esperar la formación de la costumbre en el campo de las actividades militares en la Zona Económica Exclusiva y debería realizar un esfuerzo renovado por reglamentar este delicado tema. Si bien es cierto que dicho espacio marítimo puede contribuir a crear riqueza, también puede dar lugar a conflictos relacionados con la distribución de los recursos renovables y no renovables que contiene y con la interpretación de derechos y obligaciones que afecten a las actividades militares que se realicen en ella"
.

3. ASPECTOS JURIDICOS SOBRE LAS ACTIVIDADES MILITARES EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA.

Las deliberaciones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, dieron prioridad a los aspectos económicos de los usos del mar, pero en el trasfondo de muchas de las disposiciones de la Convención se encuentra el tema de los usos militares de la Zona Económica Exclusiva. En este sentido, aunque el tema de los usos militares en dicho espacio marítimo se planteó en diversas oportunidades, nunca se examinó en detalle ni fue objeto de propuestas concretas para esclarecerlo.

Los aspectos militares dentro de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) han sido considerados y analizados desde hace pocos años. Chile y Venezuela han sido, dentro del Continente Americano, las naciones con mayor preocupación para el análisis legal y estratégico de las mencionadas actividades militares, motivado al manejo y administración de unas áreas marítimas muy extensas.  De igual manera, aunque la Convención promueve el uso de los mares y océanos con fines pacíficos, se plantea la interrogante entre los Estados que poseen un limitado Poder Naval, sobre la legalidad del uso deliberado y persistente de la ZEE por parte de las grandes potencias para ejecutar actividades militares.

Es difícil obtener una clara visión de las legislaciones nacionales referente al tratamiento de las actividades de las Armadas extranjeras en la ZEE del Estado ribereño, pero en general, existe una tendencia entre la mayoría de los Estados de seguir la letra de la Convención de 1982.  No obstante, algunos países han manifestado no estar de acuerdo con tales usos como Brasil, Cabo Verde y Uruguay; otros han establecido en sus legislaciones normas sobre la seguridad de la ZEE como es el caso de Bangladesh, Barbados, Camboya, Filipinas, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Libia, Maldivas, Myanmar (Birmania), Mauricio, Pakistán, Samoa Occidental, Seychelles, Sri Lanka, Vanuatu, Vietnam, República Popular Democrática de Corea y República Democrática Popular del Yemen.

La Convención de 1982 no cita ni prohíbe expresamente las maniobras navales en la Zona Económica Exclusiva (ZEE), sin embargo permite inferir que los Estados pueden imponer restricciones al uso militar dentro de su ZEE de acuerdo a los Artículos 192 (Obligación General), 193 (Derecho soberano de los Estados de explotar sus recursos naturales)  y 194 (Medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino) de la mencionada Convención, los cuales se refieren a la protección y preservación del medio marino.

El jurista chileno Hugo Llanos Mansilla señala que la libertad de navegación de los buques de guerra en la ZEE se desprende de la referencia que hace el Artículo 58 de la Convención (Derechos y deberes de otros Estados en la Zona Económica Exclusiva), entre otras, a tal libertad, remitiéndola al Artículo 87 (Libertad de la Alta Mar), que regula las libertades del alta mar ejercidas por todos los Estados.  Igualmente expresa, que en todo caso, el buque de guerra debe indicar su posición al Estado ribereño cuando entre a la ZEE, pudiendo los submarinos navegar sumergidos. Sin embargo, se debe destacar que el aviso de posición del submarino no ha sido consagrado expresamente en la Convención de 1982
.

De lo anteriormente expresado, se infiere que el ejercicio de estas libertades en la ZEE por cualquier buque de guerra está también sujeto a la obligación de tener en cuenta los derechos y deberes del Estado ribereño y cumplir las leyes y reglamentos que éste tenga competencia para dictar. Así, lo consigna el párrafo 3 del Artículo 58 de la Convención.  Ahora bien, interesa determinar cuál es el alcance de la obligación de cumplir con "las leyes y reglamentos del Estado ribereño", que menciona el referido párrafo.  Al respecto, podría pensarse que solo cabe aplicar estas leyes y reglamentos a los buques que navegan en la ZEE en circunstancias relacionadas con la preservación del medio marino y en el caso particular del tendido de cables y tuberías submarinas. Sin embargo, el alcance de esta obligación es más amplio pues incluye las leyes y reglamentos referidos a la exploración y explotación de recursos en general, así como sus aspectos relacionados, tales como zonas de seguridad.  Esta interpretación se funda en las referencias que los números 2 y 6 del Artículo 60 (Islas artificiales, instalaciones y estructuras en la Zona Económica Exclusiva)  hacen a la jurisdicción de los Estados ribereños en materia de seguridad de las islas artificiales, instalaciones y estructuras de la Zona.

En otro aspecto, el párrafo 2 del Artículo 58 de La Convención incluye para la ZEE las reglas relativas al reconocimiento, en alta mar, de distintos derechos de los buques de guerra de los Estados Parte de la Convención, como su inmunidad, su derecho de visita, de registro y de persecución. A este respecto hay que consignar que tales derechos también son aplicables a la ZEE.  Ello porque así lo dispone el artículo 58, al remitirse en estas materias a los Artículos 95 (Inmunidad de los buques de guerra en Alta Mar), 102 (Piratería perpetrada por un buque de guerra, un buque de Estado o a una aeronave de Estado cuya tripulación se haya amotinado), 107 (Buques y aeronaves autorizados para realizar apresamientos por causa de piratería), 110 (Derecho de visita) y 111 (Derecho de persecución). 

Por otro lado, afloran dificultades similares con res​pecto a la colocación de dispositivos militares en la ZEE por parte de buques de guerra extranjeros que actúan sin autorización del Estado ribereño. Aunque el Artículo 60 (Islas artificiales, instalaciones y estructuras en la Zona Económica Exclusiva)  de la Convención concede, al mencionado Estado ribereño, derecho exclusivo de construir, autorizar y reglamentar la construcción, operación y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras con fines económicos; no se hace mención sobre las instalaciones diferentes a las de interés económico, que no interfieran con el ejercicio de soberanía del Estado ribereño, tales como sensores para la detección y el control de buques de guerra. Tal situación, es contraria al espíritu de la Convención del uso de los mares con fines pacíficos.

Para finalizar, y de acuerdo a lo expresado por Hugo Llanos Mansilla, las actividades militares en la ZEE no estarían expresamente autorizados ni prohibidos en la Convención de 1982, pero la posibilidad de utilizar tal espacio marítimo en las referidas actividades, debería ser resuelta a la luz de lo establecido en el Artículo 59 (Base para la solución de conflictos relativos a la atribución de derechos y jurisdicción en la Zona Económica Exclusiva) de la Convención, disposición cuya falta de precisión en nada contribuye a la seguridad jurídica
.  Sin embargo, como una solución debería considerarse la eventual celebración de Convenios Internacionales Bilaterales o Multilaterales, que podría pactar el Estado ribereño con otro u otros Estados respecto a las actividades militares en la ZEE, contemplando el cumplimiento de determinados requisitos de preservación del medio marino.

4. POSICION DE LOS PAISES DESARROLLADOS Y PAISES EN DESARROLLO EN CUANTO A LAS ACTIVIDADES MILITARES EN LA ZEE.

A continuación analizaremos la posición asumida por los diferentes países desarrollados y en desarrollo, en cuanto a la legalidad de las actividades militares en la Zona Económica Exclusiva de un Estado ribereño por las Armadas extranjeras en tiempo de paz.

a. Posición de los países desarrollados.

Los países desarrollados y las grandes potencias marítimas fundamentan su posición, para las actividades militares de la ZEE de otro país, en la interpretación del Artículo 58 (Derechos y deberes de otros Estados en la Zona Económica Exclusiva) de la Convención, donde se señala que todos los Estados sean ribereños o sin litoral, gozan, con sujeción a las disposiciones pertinentes de la Convención, de las libertades de navegación y sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías submarinas a que se refiere el Artículo 87 (Libertad de la alta mar).
No obstante, si se aceptara la premisa en cuanto a que la Convención reconoce que las flotas de guerra extranjeras tienen acceso abierto a la ZEE, no podría desconocerse que el ejercicio de tal derecho estaría sujeto a limitaciones establecidas por el Estado ribereño, las que no se encuentran en el alta mar.

Por otro lado, las maniobras navales han sido una práctica usual en la alta mar por los países desarrollados, sobre lo cual el Capitán de Navío Pedro Pablo León, destaca la posición de dichos países en los siguientes términos:

“.…tradicionalmente esta práctica se venía realizando en el espacio marítimo que hasta ayer (1982) formaba parte de la alta mar. Luego esta práctica es un derecho de los Estados, adquirido por vía consuetudinaria, que no ha sido derogada y sobre el cual, en última instancia habrán de negociar los propios Estados"
.
Asimismo, los países desarrollados argumentan que la Convención de 1982 no menciona lo contrario sobre las actividades militares, por lo tanto y según ellos, las mismas son permitidas.

b. Posición de los países en desarrollo.

Los Estados en desarrollo que son ribereños, sienten una gran preocupación por las iniciativas unilaterales de los países desarrollados o de las grandes potencias marítimas por el potencial daño al medio ambiente, en los recursos vivos y no vivos, para cuya protección tiene derechos de ejercer acciones de soberanía.

En cuanto a la posición sostenida por los países en desarrollo se señala lo expresado por el Capitán de Navío Pedro Pablo León:

“....están en contra de la interpretación pues colide con el contenido, la letra y el espíritu de los Artículos 88 (Utilización exclusiva de la alta mar con fines pacíficos) y 301 (Utilización del mar con fines pacíficos), pues el mar debe ser usado para fines no bélicos"
.

Por otro lado, los países en desarrollo plantean que las actividades militares por parte de Estados extranjeros interfieren con el uso económico de la ZEE, siendo un obstáculo al desarrollo de la actividad marítima, afectando la soberanía y jurisdicción, aunado a la abierta demostración de poder que constituye un desafío de las potencias marítimas, “…sin que la fuerza naval local participe en tales ejercicios o esté favorablemente interesada en los mismos" 
.
En atención a las consideraciones antes expresadas, existe la percepción de los diferentes países en desarrollo de que una fórmula para evitar tales actividades por parte de las potencias marítimas es que el Estado ribereño podría gradualmente expandir la jurisdicción hasta convertir la Zona Económica Exclusiva en un Mar Territorial. Tal situación, generaría consecuencias  imprevisibles en todos los órdenes, pues el mencionado Estado ribereño podría adoptar, interpretar, aplicar y poner en práctica ciertas regulaciones que tendrían el efecto de excluir los buques y aeronaves militares extranjeras de su Zona Económica Exclusiva en tiempo de paz.

5. LAS ACTIVIDADES MILITARES DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS EN SU ZEE.

Las implicaciones de la adopción por parte de los Estados ribereños de las 200 millas de Zona Económica Exclusiva, como consecuencia de la aplicación del nuevo Derecho del Mar, ha traído cambios en la actitud de dichos Estados para ejercer control y vigilancia en los espacios marítimos adyacentes a fin de proteger la flota pesquera nacional, preservar el medio marino, combatir el contrabando y el tráfico de drogas, incrementando el patrullaje de los mismos.

Asimismo, la soberanía adquirida sobre esos grandes espacios marítimos ha comprometido a los Estados ribereños con mayores responsabilidades sobre la administración y preservación de sus potenciales beneficios alimenticios y económicos.

En la última década, el incremento de la actividad del tráfico de drogas en varias partes del mundo, y en especial en los Estados del Caribe, ha constituido una amenaza a la estabilidad política y a su seguridad. Tal hecho, ha generado como respuesta de los diferentes Estados ribereños un mayor control y vigilancia sobre la Zona Económica Exclusiva a fin de combatir el tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

El resultado de lo anteriormente expresado es el incremento tanto en número como en tamaño de unidades flotantes y aéreas de las fuerzas militares o policiales de los diferentes Estados alrededor del mundo para el patrullaje de la Zona Económica Exclusiva.  Tal situación, aunado a que muchos Estados no han delimitado sus áreas marinas y submarinas, traerá como consecuencia más incidentes y la necesidad de un mecanismo internacional para solventar las disputas que podrían presentarse en un futuro inmediato.

6. LA PENETRACION DEL MAR TERRITORIAL POR BUQUES DE GUERRA EXTRANJEROS.

El paso inocente se refiere a la penetración del buque en el mar territorial, pero también se puede subrayar que el tránsito por la Zona Económica Exclusiva está relacionado de una u otra forma a dicho paso inocente, por lo que se ha creído conveniente analizar el mismo con respecto a los buques de guerra.

Las condiciones para la penetración y travesía del buque de guerra extranjero en el mar territorial del Estado ribereño son dejadas, por el Derecho del Mar, en manos de cada Estado.

En el mar territorial el Estado ribereño posee competencias legislativas, judiciales y coercitivas. Asimismo, sus facultades jurídicas son iguales a las ejercidas sobre su territorio propiamente dicho.

Uno de las controversias existentes es la definición e interpretación del paso inocente en el mar territorial.  El párrafo 1 del Artículo 19 de la Convención señala lo siguiente: "El paso es inocente mientras no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado ribereño. Ese paso se efectuará con arreglo a esta Convención y otras normas de derecho internacional”.

Asimismo, dicho Artículo en el párrafo 2 prevé para el Estado la limitación del paso inocente de buques extranjeros en el mar territorial bajo las siguientes consideraciones: "Se considerará que el paso de un buque extranjero es perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado ribereño si ese buque realiza en el mar territorial, alguna de las actividades que se indican a continuación…..”.

Seguidamente, en el párrafo 2 del mismo Artículo, se señalan doce actividades que podrían considerarse perjudiciales para la paz y seguridad del Estado ribereño, entre las que se pueden destacar: la amenaza o uso de la fuerza contra la soberanía; ejercicios o prácticas de armas; lanzamiento, recepción o embarque de aeronaves o dispositivos militares; cualquier acto dirigido a perturbar los sistemas de comunicación o cualquier otra actividad que no esté directamente relacionada con el paso.

Por otro lado, el Artículo 30 de la Convención destaca que cuando un buque de guerra no cumpla con las leyes y reglamentos del Estado ribereño relativos al paso por el mar territorial y no acate la invitación que se le haga para que las cumpla, se le podrá exigir que salga inmediatamente del mencionado espacio marítimo.

Ahora bien, una de las mayores dificultades en cuanto al derecho de paso inocente por el mar territorial por los buques de guerra extranjeros
, es el enfoque que le dan algunos Estados y los cuales analizaremos seguidamente.

Muchos de los Estados de Asia, Africa y Latinoamérica (entre ellos Venezuela) demandan que los buques de guerra pueden tener derecho de paso inocente sujeto a ciertos requerimientos como son la notificación de su paso con antelación y la aprobación por las autoridades competentes.  Tal posición, se deriva de que el Estado ribereño posee soberanía y jurisdicción sobre el mar territorial de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de la Convención y a la interpretación del Artículo 30 de la misma sobre el acatamiento por parte de los buques de guerra de las leyes y reglamentos de dicho Estado.

Otro grupo de Estados principalmente de Europa y Norteamérica, sostienen que los buques de guerra tienen derecho de paso inocente sin ninguna notificación o autorización, fundamentándose en que el Artículo 17 de la Convención no hace discriminación entre los buques mercantes y los buques de guerra, y el cual dice textualmente: “Con sujeción a esta Convención, los buques de todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, gozan del derecho de paso inocente a través del mar territorial”.

Finalmente, algunos Estados prohíben el paso inocente en su mar territorial a los buques de guerra como es el caso de la República Popular Democrática de Corea.

En Venezuela, la penetración, travesía, admisión y tiempo de permanencia de los buques de guerra es regulada por la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares
 en su Capítulo III. 

En atención a las consideraciones antes expuestas se infiere que no existe un acuerdo general entre los Estados ribereños sobre las condiciones para la penetración y travesía del buque de guerra extranjero por el mar territorial.  Sin embargo, en la práctica es común hacer valer el derecho de paso inocente para los buques de guerra cuando existe una notificación de la intención del paso. Tal situación, deja una duda sobre el derecho e intención del Estado ribereño a negar el paso en caso de deterioro de las relaciones internacionales.

7. LA XV CONFERENCIA NAVAL INTERAMERICANA DE 1990.

En la XV Conferencia Naval Interamericana realizada en Chile entre el 23 y el 27 de abril de 1990, la Armada venezolana presentó una ponencia sobre el uso militar de la Zona Económica Exclusiva en el Mar Caribe, de donde se extrae:

“Uno de los asuntos omitidos por la Convención, es lo relativo a los usos militares de la ZEE.  La suma de esta omisión al temor de algunos importantes Estados marítimos, de que el nuevo espacio degenere en un mar territorial clásico, hace aparecer la ZEE como un obstáculo al desarrollo de la actividad marítima y en particular como una amenaza a la movilidad y seguridad de las grandes Armadas alrededor del mundo. No parece razonable que los Estados opongan diálogo de sordos a ésta situación, o que la enfrenten con soluciones de fuerza. Antes bien, lo que parece más adecuado es hablar sobre el asunto"
.

Asimismo, la mencionada ponencia, después de hacer un análisis detallado de la Zona Económica Exclusiva y de los efectos negativos en cuanto al medio ambiente y sus recursos, concluye de la siguiente manera:

"Por la connotación e importancia que reviste la Zona Económica Exclusiva para nuestros países, particularmente desde el punto de vista geográfico, económico, social y político, la Armada venezolana estima que si bien nuestras legislaciones no prohíben ni autorizan el uso militar de ese espacio marítimo, le preocupa su utilización unilateral por marinas de guerra extranjeras, debido primordialmente a los efectos negativos que podrían producirse en el ambiente y en los recursos, donde se ejerce soberanía y jurisdicción.  Por consiguiente, la Delegación de Venezuela consecuente con el principio de que el uso de los mares y océanos se promueve con fines pacíficos, considera que en la Zona Económica Exclusiva de nuestras naciones, no deben efectuarse maniobras u operaciones militares que afecten el medio ambiente, sin el previo entendimiento con las autoridades del Estado ribereño"
.

La reducción del espacio de la alta mar por la aparición de las Zonas económicas exclusivas, desapareciendo en los mares cerrados y semicerrados, como es el caso del Mar Caribe, ha sido siempre una preocupación para las grandes potencias como los Estados Unidos de Norteamérica, que se ha opuesto a que los Estados ribereños impongan restricciones a la movilización de sus Armadas. Tal posición, se debe a la consideración de que sus fuerzas de tarea requieren amplias áreas oceánicas para sus desplazamientos.

De hecho, la Delegación de los Estados Unidos de Norteamérica en la mencionada XV Conferencia Naval Interamericana, protestó por la ponencia venezolana e hizo saber que disentía de esta aspiración en los siguientes términos:

“....es un hecho que la posición asumida por el Gobierno de los Estados Unidos ‑a la cual yo debo adherirme‑ reconoce los derechos de los Estados ribereños de ejercer control sobre sus intereses económicos y sobre sus zonas de recursos económicos. Actualmente defendemos la posición que, permitir el tránsito u operar en un área ‑que podríamos definir como Alta Mar, fuera de las aguas territoriales, pero algunas veces dentro de las Areas Económicas Exclusivas‑ podría constituir un acuerdo para proporcionar libre tránsito en aguas internacionales.  Por ello hemos endurecido nuestra posición contra una proposición como la que se menciona....."
.
8. ACTIVIDADES MILITARES DE LAS POTENCIAS NAVALES EXTRANJERAS CON   INTERESES EN  EL CARIBE.

En el Mar Caribe se puede observar la presencia de Armadas de potencias navales cuyas misiones tienen diversas motivaciones, tanto políticas como militares. 

Además de los Estados Unidos de Norteamérica, las otras potencias extra‑regionales que tienen injerencia en el Caribe son: Canadá, Francia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Reino de los Países Bajos.  Todos estos Estados, con la excepción de Canadá, tienen intereses de seguridad en el Caribe; así como, control de sus posesiones coloniales por la importancia que representan para su presencia naval en el Océano Atlántico y en el ámbito global.

A continuación analizaremos las actividades militares de cada una de las potencias:

a.   Canadá.
Su participación ha sido impulsada por los Estados Unidos, especialmente en el Caribe angloparlante, a fin de extender su influencia en las ex‑colonias británicas.  La utilidad de Canadá para los Estados Unidos estriba en el hecho de que no es percibido como una potencia con intereses hegemónicos en el Caribe y a la vez que mantienen lazos militares de colaboración muy estrechos con los Estados del Caribe angloparlantes.  

Se debe significar que durante la década de los ochenta, Canadá incrementó su presencia militar en el Caribe a través de su participación en maniobras militares, venta de armas y entrenamiento de las fuerzas policiales de Barbados, Dominica, Jamaica, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, y Trinidad y Tobago.  Asimismo, participó en la formación de las nuevas Fuerzas de Seguridad de Granada después de la invasión de 1982.

b.   Estados Unidos de Norteamérica.
Mantiene una presencia permanente en todo el Caribe con unidades navales y aéreas que tienen como base Miami y Puerto Rico. De igual manera, posee facilidades para efectuar operaciones aeronavales desde Aruba, Curazao y Trinidad-Tobago.

c.   Francia. 
El pensamiento estratégico francés, siempre ha considerado el acceso naval a sus colonias de Martinica, Guadalupe y Guyana Francesa como un ingrediente geopolítico de gran importancia para su presencia en el Océano Atlántico.  Asimismo, las mencionadas colonias son consideradas como un punto de tránsito militar necesario para mantener una presencia francesa en el Océano Pacífico.

d.   Reino de los Países Bajos (Holanda).
Posee una presencia militar modesta en el Caribe relacionada con sus posesiones. Mantiene una fragata, un destacamento de Infantería de Marina y un destacamento de Reconocimiento Aéreo en Aruba y Curazao.

e.   Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Posee un interés histórico similar a Francia con respecto a su presencia en el Océano Atlántico, el cual se incrementó en la década de los 80 después de la confrontación bélica con Argentina por las Islas Malvinas.  Por otro lado, posee colonias en el Caribe y tiene fuerzas destacadas en Belice. No obstante, en los últimos diez años las actividades navales británicas han disminuido sensiblemente, dejándole a Estados Unidos de Norteamérica el principal rol, aún en sus ex‑colonias.

Si bien es cierto que las actividades militares en el Caribe por parte del Reino Unido, Reino de los Países Bajos y Francia son en la actualidad de poca significación, también es cierto que en un momento determinado podrían potenciarse de acuerdo a las diferentes motivaciones, aunado a que los mencionados Estados participan de un modo u otro en el esquema político‑militar de la Organización del Atlántico Norte (OTAN), y han jugado un creciente rol en la política de seguridad de los Estados Unidos de Norteamérica hacia el Caribe.

Por otro lado, algunos Estados ribereños de la Cuenca del Caribe han venido conduciendo maniobras navales, atendiendo a acuerdos de cooperación y de defensa regional o continental, pudiendo destacarse las Operaciones UNITAS que durante más de 45 años han tenido la participación relativamente constante de Brasil, Colombia, Estados Unidos de Norteamérica y Venezuela.

Por ser las actividades militares de los Estados Unidos de Norteamérica las de mayor importancia en el Caribe, serán las que analizaremos con profundidad a continuación.

9. ACTIVIDADES MILITARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA EN EL CARIBE.

Antes de abordar las actividades militares de los Estados Unidos en la Zona Económica Exclusiva de los Estados ribereños del Caribe, se hace necesario efectuar una distinción entre los órganos militares y los encargados del cumplimiento de la ley en el ordenamiento jurídico norteamericano.

La Legislación de los Estados Unidos de Norteamérica prohíbe desde hace más de 120 años, con limitadas excepciones, la participación militar directa en el cumplimiento de la ley civil. 

A fines de la década de los ochenta comenzó a producirse una transformación en el pensamiento estratégico de los Estados Unidos de Norteamérica con respecto al Caribe, desde una perspectiva más coherente con los cambios que estaban ocurriendo a escala global y que algunos escritores han denominado como la "contención del sur", en especial sobre aquellos aspectos que incidían de modo inmediato y directo en la situación interna
.  

En este sentido y como elementos centrales de una nueva política de seguridad, incluyendo la adecuación de la política militar a la misma, los Estados Unidos de Norteamérica pusieron un creciente interés en solventar dos (2) problemas que incidían en su seguridad en ese momento, siendo ellos: 

· Producción, demanda y tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y 

· La inmigración ilegal.


Por otro lado y desde una perspectiva de la Política Exterior norteamericana, el tráfico de drogas es considerado como una amenaza a los Intereses Nacionales de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Los antecedentes de esas prioridades están contenidas en la "Ley de Control de Inmigración”, aprobada por el Congreso en 1986 y a las recomendaciones de la "Comisión Presidencial sobre el Crimen Organizado”, de ese mismo año, que urgía la definición del problema de la droga como una cuestión de seguridad.  Asimismo, en 1986 el entonces Presidente Ronald Reagan aprobó una directriz de seguridad nacional permitiendo el uso de las fuerzas militares para combatir el tráfico de drogas. 

En septiembre de 1989, el Presidente norteamericano George Bush anunció la estrategia nacional para combatir el tráfico y el consumo de drogas, reiterando el compromiso de los Estados Unidos para interrumpir, desarticular y destruir el mercado ilegal de las mismas. Tal hecho, conllevó al Secretario de Defensa a ordenar las acciones más convenientes para apoyar la estrategia del Presidente Bush, atacando el tráfico de drogas en su origen, tránsito y dentro del territorio norteamericano. 

A finales de 1989 se designó al Departamento de Defensa como organismo rector para la detección y fiscalización de narcóticos, tanto por vía aérea como por vía marítima, asimismo, se le comisionó para la integración de todo el comando, control, comunicaciones e inteligencia (C3I) para la operación nacional contra el tráfico de drogas. En este sentido, en febrero de 1989 se constituyó la Cuarta Fuerza Operativa Conjunta (JFT‑4), dependiente del Comando Sur de EE.UU. (USSOUTHCOM), con responsabilidad en el Caribe y el Océano Atlántico para combatir el tráfico de drogas. La mencionada Fuerza Operativa fue conformada con buques y aeronaves de la Armada y del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos, manteniendo una presencia continua en el área antes mencionada. Asimismo, dicha Fuerza Operativa emplea un sistema de sensores fijos y móviles; y una red integrada de mando y control, con sede en Key West (Florida)
.  Esta Fuerza Operativa fue denominada posteriormente Fuerza de Tarea Conjunta de Inter-Agencias Este (JIATF-E).

La participación militar de EE.UU. en el Caribe ha aumentado considerablemente en los últimos diez (10) años. En este sentido, el Departamento de Defensa norteamericano ha emprendido algunas iniciativas para la erradicación del tráfico de drogas, siendo una de ellas el apoyo logístico y técnico a las fuerzas armadas y policiales de los Estados del Caribe. Mención especial merece el “Plan Colombia”, cuyo Proyecto de Ley fue firmado por el Presidente Bill Clinton el 13 de julio de 2000 y aportará a Colombia unos 2.800 millones de dólares americanos entre el 2001-2005, para combatir el narcotráfico y los grupos insurgentes armados. Se estima que para el año 2005 estén destacados en Colombia 800 funcionarios militares y 600 civiles estadounidenses contratados, para apoyar el referido Plan.
En las operaciones de lucha antidrogas, gran cantidad de agencias norteamericanas participan por tierra, mar y aire. Estas agencias incluyen a la Agencia Antidrogas DEA, el Departamento de Defensa, el Servicio de Aduanas de EE.UU. y los Guardacostas de EE.UU., entre otras.

La Armada y el Servicio de Guardacostas estadounidense durante el cumplimiento de las misiones relacionadas al tráfico de drogas actúan bajo los siguientes lineamientos:

· Interceptación de buques sospechosos que se encuentren en las rutas de tránsito de drogas, incluyendo la alta mar y la Zona Económica Exclusiva de cualquier Estado del Caribe.

· No se podrá interceptar ni abordar buque alguno sin el permiso del Estado del Pabellón, excepto de conformidad con el derecho limitado de visita que sostiene el Capitán o patrón de un buque de pabellón extranjero podrá permitir voluntariamente abordar el buque a los oficiales encargados del cumplimiento de la ley y orden.

· El Servicio de Guardacostas tiene a su cargo la detección, vigilancia, interceptación y captura de naves aéreas y marítimas involucradas en el tráfico de drogas. Asimismo, proporciona los medios legales (equipos de abordaje que efectúan la visita y registro e inspección) para que las unidades de superficie de la Armada norteamericana efectúen la interdicción e incautación de drogas. Esto se logra embarcando personal del mencionado servicio en los buques de la Armada.

Las unidades militares estratégicas, así como las políticas dirigidas a América Latina y el Caribe, fueron detalladas sucintamente por el General de la Infantería de Marina de los EE.UU. Peter Pace, Comandante en Jefe del Comando Sur (USSOUTHCOM)
 entre el 8-SEP-2000 y el 30-SEP-2001, ante el Comité de Servicios de las Fuerzas Armadas del Senado de EE.UU. el 27 de marzo de 2001. En su intervención, el General Pace argumentó que "La mayor amenaza para la democracia, la estabilidad y la prosperidad regional de América Latina y el Caribe son: la inmigración ilegal, el tráfico de armas, el crimen y la corrupción, y el tráfico de drogas ilegales" 
.

Ahora bien, como consecuencia de los actos de terrorismo del 11 de Septiembre de 2001 en los EE.UU., el Teniente General del Ejército de los EE.UU. James T. Hill Comandante en Jefe del Comando Sur (USSOUTHCOM) señaló, en una rueda de prensa el 03 de marzo de 2003, la nueva prioridad en la política militar dirigida a América Latina y el Caribe, solicitando una mayor coordinación entre las Fuerzas Armadas de la región para combatir el narcoterrorismo, realizar operaciones de ayuda en casos de desastre y ayudar a detener el flujo de dinero que llega a los grupos terroristas internacionales
. 

Los Estados Unidos de Norteamérica ha tratado de asegurar su creciente presencia en la región del Caribe mediante la firma de convenios con el Reino de los Países Bajos, Canadá, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Francia para que a bordo de los buques de dichos países se destaque un grupo de abordaje integrado por personal de las diferentes agencias norteamericanas a fin de efectuar las misiones contra el tráfico de drogas. Igualmente, ha firmado acuerdos con los diferentes países latinoamericanos y del Caribe para el combate al tráfico de drogas, entre los que se encuentra Venezuela.  En este sentido, se debe subrayar que los EE.UU. y Venezuela el año 1991, suscribieron un Acuerdo para suprimir el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por mar el cual no prevé la realización de actividades de patrullaje, sino actividades relacionadas con el abordaje e inspección (Visita y Registro) de naves privadas o comerciales
. 

El año 1997 los EE.UU. y Venezuela firmaron el Protocolo al Acuerdo para suprimir el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas por Mar
, mediante el cual se amplía lo referente al personal que puede llevar a cabo la visita y registro, es decir, que además de las autoridades previstas en el Acuerdo, se da la posibilidad que equipos de inspección se encuentren a bordo de embarcaciones al servicio oficial de otros Estados que hayan sido acordado por escrito por las Partes.  Esto significa que si los EE.UU. ha celebrado acuerdos con el Reino Unido o el Reino de los Países Bajos para tener equipos de visita y registro a bordo de sus buques, dichos equipos podrán llevar a cabo la inspección, siempre que el gobierno venezolano autorice ese acto. Sin embargo, se han generado diversos inconvenientes, algunos de ellos graves, por cuanto los Estados Unidos ha efectuado la visita y registro en aguas jurisdiccionales de Venezuela sin haber satisfecho las condiciones establecidas en el punto 1 del citado Acuerdo.

10. LAS ACTIVIDADES MILITARES EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA VENEZOLANA Y SU INCIDENCIA EN LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONALES.

La Zona Económica Exclusiva constituye para el Estado venezolano un espacio geográfico de inmenso valor geoeconómico y geopolítico, el cual está vinculado estrechamente con la Seguridad y Defensa.

Partiendo de la aseveración de que la Seguridad y Defensa es la garantía que el Estado debe proporcionar a la Nación, por medio de medidas legítimas de todo orden para la satisfacción y salvaguarda de sus intereses, se infiere que las actividades militares por parte de un país extranjero en la Zona Económica Exclusiva del Estado ribereño y sin autorización del mismo, vulnera su seguridad.

De hecho, las actividades militares de las potencias marítimas extranjeras interfieren con el uso pacífico y económico de la Zona Económica Exclusiva, aunado a la abierta demostración de poder y desafío, así como, los efectos negativos que podrían producirse en el medio marino al efectuarse pruebas de los diferentes sistemas de armas convencionales y/o uso de explosivos, en el mencionado espacio marítimo donde se ejerce soberanía y jurisdicción.

La presencia de las mencionadas potencias extranjeras en la Zona Económica Exclusiva venezolana, constituye un acto no amistoso por cuanto representa el ejercicio de la autoridad de un Estado foráneo en aguas jurisdiccionales, afectando nuestra soberanía y jurisdicción al ejecutar actividades de patrullaje y policiales para el combate de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

En el Caribe las unidades políticas que limitan con la Zona Económica Exclusiva de Venezuela, excepto los Estados Unidos de Norteamérica, no poseen un Poder Naval significativo, pero si bien es cierto que el mismo es suficiente para mantener una constante presencia, vigilancia y control en sus reducidas zonas económicas, también es cierto que Venezuela, con un Poder Naval mayor, no puede mantener con sus medios la vigilancia y control de tan extensa área marítima.

En atención a lo anteriormente planteado, donde se incurre en una abierta violación a la jurisdicción que Venezuela ejerce sobre su Zona Económica Exclusiva, vulnerando la Seguridad del Estado venezolano, podrían generarse, y potenciarse situaciones conflictivas por ausencia de acuerdos o tratados con los diferentes actores internos o externos de la Cuenca del Caribe para legitimar el desarrollo de operaciones contra el tráfico de drogas.

11. LAS RESPONSABILIDADES Y MISION DE LA ARMADA VENEZOLANA.

Para enunciar la misión de la Armada, es necesario partir del Plan Nacional de Seguridad y Defensa, el cual orienta y coordina la Planificación de Seguridad Nacional al más alto nivel, estableciendo las correspondientes acciones estratégicas específicas y de apoyo a ser desarrolladas en los distintos campos del Poder Nacional, siendo el órgano planificador la Secretaría del Consejo de Defensa Nacional (SECODENA).

Del mencionado Plan Nacional de Seguridad y Defensa se deriva el Concepto Estratégico Militar, que es el documento básico que contiene los lineamientos fundamentales para guiar la acción de la Fuerza Armada ante los problemas de Seguridad y Defensa del Estado venezolano, siendo el responsable de su elaboración el Estado Mayor Conjunto. El citado Concepto Estratégico permite identificar las eventuales Hipótesis de Conflicto en las cuales es razonable prever el empleo del Poder Militar como componente del Poder Nacional.

Finalmente, del Concepto Estratégico Militar se deriva la Concepción Estratégica Naval, que es la normativa básica que contiene los lineamientos primordiales para las orientaciones y acciones de la Armada en su funcionamiento y desarrollo, así como, en la administración y el empleo operacional de la Fuerza, siendo el organismo responsable de su formulación el Estado Mayor General de la Armada.

Ahora bien, la fundamentación legal de la Armada para justificar su accionar lo encontramos en la Constitución Nacional (Artículos 11, 328 y 329), Ley Orgánica de Administración Central (Artículo 27), Ley Orgánica de Seguridad y Defensa (Artículos 1, 3, 6 y 24) y la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacionales (Artículos 8 y 10).

a.
Responsabilidades de la Armada.

De la fundamentación legal antes mencionada y del empleo operacional establecido en la Concepción Estratégica Naval
, se establecen para la Armada tres (3) responsabilidades en la Seguridad y Defensa del Estado venezolano, siendo ellas:

1) La Defensa Naval.

Son todas las acciones militares ofensivas, defensivas, de proyección y de apoyo, que se llevan a cabo con medios navales en los espacios acuáticos (marítimos, lacustres y fluviales), sus costas, riberas, zonas de influencia naval y los espacios aéreos correspondientes, relacionados con la soberanía, libertad e integridad de la República. 

2) La Salvaguarda Naval.

Son todas las acciones preventivas, correctivas y de control que se llevan a cabo con los medios navales en los espacios acuáticos (marítimos, lacustres y fluviales), sus costas, sus riberas y los espacios aéreos correspondientes, relacionados con el ejercicio de la autoridad del Estado para velar y hacer cumplir la Constitución Nacional y las demás Leyes nacionales y Acuerdos Internacionales suscritos por la República. 

3) La Contribución al Desarrollo Nacional.
Son todas las actividades de investigación científica, apoyo institucional y de acción cívica que se llevan a cabo en los espacios acuáticos y zonas de influencia naval, que exigen a la Armada su participación como contribución en el desarrollo integral del país.

b. Misión de la Armada.

Partiendo de la conceptualización y consideraciones antes mencionadas para determinar la actuación de la Armada, se deriva la misión la cual se define de la siguiente manera: 

“Asegurar la Defensa Naval y el cumplimiento de la Constitución y las Leyes a fin de garantizar, conjuntamente con las otras Fuerzas, la soberanía, la integridad, la libertad y contribuir al desarrollo de la República".

12.  EL ESCENARIO GEOESTRATEGICO DE LA ARMADA VENEZOLANA.

La Concepción Estratégica Naval destaca que para la Defensa Naval en el escenario geoestratégico se definen tres (3) espacios acuáticos que constituyen los Teatros del accionar de la Armada venezolana, siendo ellos:

a. El Teatro Caribe.

b. El Teatro Atlántico, y 

c. El Teatro Fluvial y Lacustre.

Ahora bien, la Armada por ser el instrumento natural del Estado para actuar en su nombre y por mandato de la Ley en el Mar Territorial, la Zona Contigua y la Zona Económica Exclusiva deberá hacer énfasis en las acciones que sean necesarias para organizar, adiestrar, equipar, establecer doctrinas y procedimientos para el cumplimiento de sus funciones.

En atención a las consideraciones antes expuestas, la Armada en el Teatro Caribe y Atlántico, atenderá la vigilancia y control (Salvaguarda Naval) de las fronteras marítimas, mediante acciones del Comando de Guardacostas y el desarrollo de operaciones navales.

13. EL COMANDO DE GUARDACOSTAS Y LAS PRIORIDADES EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA.

a.
Misión del Comando de Guardacostas.

El Comando de Guardacostas, es un órgano operativo que depende del Comando Naval de Operaciones y tiene la siguiente misión:

“Planificar, ejecutar y controlar las actividades de seguridad marítima, protección del ambiente, la preservación de los recursos naturales y el control del tráfico marítimo, así como, combatir la piratería y el narcotráfico, a fin de garantizar en los espacios acuáticos de la República lo establecido en las leyes vigentes”.
b. Funciones del Comando de Guardacostas.

Las funciones a realizar el Comando de Guardacostas en los espacios marítimos del Estado venezolano, son las siguientes:

1) Combatir la Piratería, el narcotráfico y la contravención a las leyes nacionales e internacionales, refrendadas por la Nación, en los espacios acuáticos de la República.

2) Contribuir y garantizar la seguridad marítima y la vida humana, fomentando además estos conceptos en las comunidades mercantes, pesqueras y deportivas nacionales.

3) Establecer el sistema de control de tráfico marítimo y velar por su cumplimiento.

4) Participar y ejercer funciones de guardería ambiental y de preservación de los recursos naturales, en los espacios acuáticos de la República.

5) Coordinar y ejecutar actividades de combates de incidentes catastróficos de contaminación, en los espacios acuáticos de la República.

6) Supervisar las actividades de investigación y desarrollo técnico en los espacios acuáticos de la República, coordinadas y aprobadas por el organismo competente.

7) Establecer, promulgar y mantener actualizadas las doctrinas atinentes a las actividades de Guardacostas.

De lo anteriormente expresado se deduce que la soberanía de Venezuela es vulnerable ante una amplia problemática que incluye las limitaciones para monitorear nuestros espacios marítimos y aéreos.  De allí la importancia para incrementar la presencia de la Armada en la Zona Económica Exclusiva para el control y vigilancia (Salvaguarda Naval) de la misma, mediante el patrullaje aéreo y marítimo.  En este sentido, la prioridad en la presente década será fortalecer al Comando de Guardacostas en cuanto a medios, personal capacitado, infraestructura y equipos para cumplir con sus funciones.

En el capítulo siguiente se hará un análisis de los Intereses y Objetivos Nacionales de Venezuela en la Zona Económica Exclusiva. 

CAPITULO VII

LOS INTERESES Y OBJETIVOS NACIONALES DE VENEZUELA

EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (ZEE)

En el capítulo anterior se analizó la condición jurídica de las actividades militares, así como, la posición de los países desarrollados y en desarrollo. De igual manera, se revisaron las incidencias de dichas actividades militares en la Seguridad y Defensa; y la misión y prioridades de la Armada venezolana en la Zona Económica Exclusiva. 

En el presente capítulo se analizarán los conceptos de Intereses y Objetivos Nacionales que definen el inicio de la política del Estado y nos permite separar los Objetivos Permanentes o del Estado de los estratégicos, propios de un proyecto gubernamental. Asimismo, se determinarán los Intereses y Objetivos Nacionales de Venezuela en la Zona Económica Exclusiva.

1. CONCEPTOS BASICOS DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONALES.
Para dimensionar el tema, se hace necesario analizar los conceptos de Poder Nacional, Política De Poder, Política de Estado, Seguridad, Defensa y Desarrollo, por cuanto guardan una relación indivisible y de interdependencia con los Intereses y Objetivos Nacionales. 

a. Poder Nacional.

La definición de poder es: Dominio, imperio, facultad y jurisdicción de la que dispone el individuo para mandar o ejecutar; capacidad de imponer la propia voluntad sobre los otros.  El término, solo o acompañado, adquiere distintos significados en el ámbito jurídico.

En este sentido, el Poder Nacional o Poder de una Nación, es la suma de todos los  medios y recursos que una nación puede utilizar para la consecución de  sus Intereses Nacionales, en concordancia con una Política bien definida y articulada de Seguridad y Defensa.  

El Poder Nacional depende de las características del territorio, de la abundancia y aprovechamiento de sus recursos naturales, del valor cualitativo y cuantitativo de su población y de la solidez de las estructuras institucionales
. 

El Poder Nacional está conformado por todos los medios de que dispone la nación: políticos, económicos, sociales (psicosociales) y militares. 

b. Seguridad.

El General de Brigada (EJ) Carlos Celis Noguera, en concordancia con la definición que sugiere la doctrina aceptada por los organismos encargados de su estudio señala: "Seguridad es el grado de garantía que, a través de acciones políticas, proporciona el Estado, para la consecución y salvaguarda de los Intereses Nacionales" 
.

De acuerdo al General de Brigada (EJ) Víctor Maldonado Michelena en su obra "Seguridad del Estado", expresa que la Seguridad está muy estrechamente identificada con las supremas aspiraciones de sobrevivir, lograr un apropiado nivel de bienestar y dejar huellas trascendentales a futuras generaciones. Como consecuencia de a una buena estructuración y operatividad del desarrollo y la defensa, se pueden alcanzar ciertos niveles de seguridad
. 

En la práctica, éstos niveles de seguridad se manifiestan en los países y organizaciones, cuando, como resultado de muchos factores, se hace posible:

1) Disfrutar de un clima de paz y orden.

2) Lograr y consolidar la mayoría de los objetivos prefijados.

3) Preservar el propio patrimonio en sus variadas áreas y formas.

4) Tener libertad de acción decisoria y operativa.

5) Prevenir, evitar o al menos reducir las posibles amenazas.

c. Defensa.

La Defensa es una función primaria del Estado y persigue alcanzar una condición de seguridad tal, que el país pueda desarrollarse y lograr sus Intereses Nacionales, libre de interferencias exteriores. Por consiguiente, el Estado tiene la responsabilidad integral de la defensa no sólo como función, sino también en cuanto a su organización, su conjunto normativo y su asignación de recursos.

De igual manera, la Defensa impone al país la necesidad de tener una política diplomática activa a favor del desarrollo, la paz regional, la cooperación y la solución de conflictos, teniendo como base fundamental el desarrollo pleno y equilibrado de las capacidades del Estado, en particular, manteniendo fuerzas debidamente equipadas y entrenadas, suficientes para prevenir y neutralizar cualquier amenaza externa o repeler una eventual agresión exterior, en el lapso más corto y con los menores daños posibles para el país e imponiendo condiciones favorables para el restablecimiento de la paz.

En consideración a lo anteriormente expresado, se concluye que la Defensa "es el medio fundamental para la salvaguarda de los Intereses Nacionales y niveles de seguridad"
.

Por otro lado, la Política de Defensa se define como un conjunto de principios y criterios destinados a armonizar y coordinar las distintas actividades nacionales que contribuirán a materializar la Defensa Nacional.  

La Política de Defensa debe mantener una estrecha vinculación y coordinación con la Política Exterior, y en un nivel superior, con la Política de Seguridad Nacional. 

d. Desarrollo.

El desarrollo debemos considerarlo como el crecimiento racional y armónico que conllevan al fortalecimiento de los diversos factores del Poder Nacional sus correspondientes sectores, campos y áreas, o de todos en conjunto, en sus aspectos cuantitativos y cualitativos.  

Mediante el desarrollo se van logrando los diversos Intereses que el país requiere en todos los diversos campos y áreas. Los planes, programas y proyectos de desarrollo, hacen posible que cada país, siguiendo modelos universales o propios, convierta sus diversos potenciales en poderes utilizables de carácter material e inmaterial.

En consecuencia se concluye que el Desarrollo "es el medio fundamental para el logro de los Intereses Nacionales y niveles de seguridad"
.
e. Seguridad y Defensa Nacionales.
De acuerdo al contenido del Artículo 3 de la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa
, la Seguridad y Defensa del Estado comprende:

1) El estudio, planificación y adopción de las medidas relacionadas con la preparación y aplicación del potencial nacional para la preservación de su patrimonio.

2) La garantía y el empleo racional del Poder Nacional en todo conflicto interior o exterior, conmoción o catástrofe que puedan perturbar la paz de la República; y

3) El fortalecimiento de la conciencia de todos los habitantes de la Nación, sobre la importancia de los problemas inherentes a la soberanía e integridad territorial de la República.

De lo anteriormente expuesto se puede aseverar que la Seguridad y Defensa nacionales es la garantía que el Estado debe proporcionar a la Nación, por medio de medidas legítimas de todo orden para la satisfacción y salvaguarda de sus intereses.

Ahora bien, las Políticas de Seguridad y Defensa deben entenderse como políticas de Estado. 

2. LOS INTERESES y OBJETIVOS NACIONALES.

a. Intereses Nacionales.
Como primer principio, el Interés Nacional está vinculado a la pretensión de toda Nación de actuar en el ámbito de la comunidad internacional en forma autónoma e independiente, vale decir a la capacidad y posibilidad de afianzarse como Estado soberano. 

En una aproximación al concepto de Interés Nacional se puede señalar que son las aspiraciones, necesidades y valores de diversos orden, que el Estado procura realizar y que son producto de los esfuerzos que este despliega, para resolver los problemas que plantea su territorio y el desarrollo político-social de su pueblo, en el marco de la interacción con otros estados.  

De acuerdo al criterio que aplica el Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional (IAEDEN), los Intereses Nacionales son "las necesidades de carácter moral y material que una nación considera indispensable para el logro del bienestar y que constituyen poderoso estímulo de su proyección hacia el futuro"
.

Los Intereses Nacionales se refieren a la defensa del territorio, la población y las instituciones que conforman el Estado; al sistema económico y a la necesidad que tiene el mencionado Estado de desenvolverse en un ambiente internacional en el que impere la libertad, el respeto mutuo, la justicia y la posibilidad de una convivencia civilizada.  No obstante, habida cuenta de la diversidad de intereses parciales que existen en el seno de una sociedad, muchos de ellos antagónicos entre sí, la tarea de conciliación y su expresión final como intereses de la nación, es responsabilidad de quienes en representación de los poderes del Estado, ejercen la función gubernamental.

Lo anteriormente expresado, permite identificar la separación entre los Intereses del Estado o Permanentes y los de Gobierno o Estratégicos. 

En los primeros, como los aspectos vinculados al territorio, la supervivencia del Estado, los recursos naturales, los aspectos sociales que comprenden la cultura, la religión, la tradición histórica y los valores, entre otros, constituyen los aspectos inamovibles de las metas estatales. En tanto que los propósitos tangibles y cuantificables que pueden cambiar o sufrir reorientaciones según los gobiernos que detentan el poder, corresponden generalmente a un proyecto nacional específico y con horizontes establecidos de acuerdo a la duración de la gestión gubernamental. 

Se debe destacar que en algunos países los Intereses Nacionales del Gobierno o Estratégicos se confunden con los programas de gobierno, optando por modelos o tendencias de tipo ideológico y/o económico, determinando el desarrollo futuro de las sociedades.
1) Los Intereses Nacionales Permanentes o del Estado.

La gama de Intereses Nacionales Permanentes de un Estado puede ser muy amplia, entre los cuales se enumeran los siguientes:

a) Supervivencia, que implica poseer un adecuado y equilibrado Poder Nacional, a fin de garantizar la continuidad de su existencia. 

b) Mantener la soberanía nacional y la independencia del Estado.

c) Preservar su integridad territorial, dirigida a contar con una acertada política de defensa. 
d) Proteger la vida y la libertad de sus habitantes.
e) Preservar la forma democrática republicana de gobierno y el Estado de Derecho consagrados por la Constitución de la República.
f) Lograr el bienestar nacional integral de la población, que supone una mejor justicia social en una sociedad en que las ventajas y condiciones de vida, no están al alcance de todos. 
g) Preservación de la identidad nacional, a través de una adecuada política cultural que asiente la tradición, lenguaje, costumbres y folklore del pueblo. 
2) Los Intereses Nacionales Estratégicos o del Gobierno.

Contribuyen a asegurar los Intereses Nacionales Permanentes  del país. Tienen una menor permanencia, ya que guardan una mayor relación con el ejercicio de gobierno y dependen de diferentes variables. Entre otros, se señalan los siguientes:

a) Profundizar las relaciones de cooperación, confianza y amistad con los   demás países de la región.

b) Asegurar el desarrollo económico y social del país.

c) Preservar el medio ambiente.

d) Promover la investigación científica en el país y la adquisición de tecnología.

3) Clasificación de los Intereses Nacionales.

Los Intereses Nacionales se pueden clasificar según su intensidad, lo que permite conocer el nivel de respuesta que un país está dispuesto a dar en su defensa. Según Donald Nuechterlein
, la clasificación según intensidad permite ordenarlos en:

a) Interés de supervivencia: Pone en peligro la propia existencia del Estado-Nación.

b) Interés vital: Probabilidad de daño serio.

c) Interés mayor: Potencial de daño serio.

d) Interés periférico: Poco o nulo daño general aunque podría dañar segmentos de la población.

b. Objetivos Nacionales.
Los Objetivos Nacionales son los resultados que deben perseguirse para promover, proteger o alcanzar un Interés Nacional. 

Los Objetivos Nacionales posen las siguientes características:

1) Deberán relacionarse directamente con los Intereses Nacionales. 

2) Pueden variar de un Gobierno a otro y en el tiempo. 

3) Son la base para organizar esfuerzos y asignar recursos. 

4) Se deben expresar de manera que sus resultados puedan ser tangibles y mensurables.

El cumplimiento de cada objetivo y por ende la posibilidad de promover, preservar o alcanzar un Interés Nacional determinado tiene que enfrentar desafíos, amenazas (impedimentos para alcanzar los Intereses Nacionales) y oportunidades (situaciones que pueden aprovecharse para alcanzar los Intereses Nacionales y varían en el tiempo muchas veces con más velocidad que las amenazas). Tanto las amenazas como las oportunidades son percepciones basadas en el análisis, en las distintas hipótesis de conflictos, en los escenarios que se desarrollan, y en la planificación.

Por otro lado, los diferentes pasos sucesivos que se requieren dar para conseguir cada uno de los Objetivos Nacionales se denominan Metas o Estrategias.  A través de las estrategias se van alcanzando los objetivos, vale decir que el objetivo considera al final, la sumatoria de dos o más estrategias. Generalmente las estrategias se formulan a corto, mediano y largo plazo. Asimismo, se señalan las instancias precisas de consecución. 

3. LOS INTERESES Y OBJETIVOS NACIONALES DE VENEZUELA EN EL CARIBE.

Los Estados establecen normas amplias para la adopción de medidas tendentes a alcanzar sus Intereses y Objetivos Nacionales a través de Políticas, éstas son expresadas clara y formalmente por los gobiernos cuando es de su interés que sean conocidas por la población, pero hay otros casos especialmente en asuntos atenientes a la Seguridad, en los que las políticas se llevan adelante con el conocimiento solamente de los organismos que tienen la responsabilidad de conducirlas.  

En algunos Estados las políticas se podrán deducir a través de conductas observables y de esas políticas inferir los Intereses Nacionales que persiguen y los posibles Objetivos Nacionales que se hayan fijado. 

En nuestro país no existe un criterio uniforme que defina cual es la doctrina geopolítica venezolana.  De este hecho se deriva la dificultad para encontrar cuales son los Intereses y Objetivos Nacionales en forma clara y definida, pues los mismos pueden variar en atención a la coyuntura internacional, a la percepción de los dirigentes políticos y al momento histórico que viva el país.

En este sentido, se presentan a continuación los Intereses y Objetivos Nacionales que Venezuela debe trazarse en la Zona Económica Exclusiva, los cuales darán lugar a la formulación de las políticas y estrategias a seguir.

a. 
Intereses Nacionales.

Partiendo de la consideración de que el Caribe es un área de alta prioridad para la Política Exterior, dado que la Seguridad y la existencia política del Estado venezolano dependen en gran medida del desarrollo de los acontecimientos que ocurren en la región, se infiere que de acuerdo a este planteamiento los Intereses Nacionales de Venezuela hacia el Caribe son los siguientes:

1) Interés Nacional Permanente: 
"Mantener la soberanía nacional y la independencia del Estado".

2) Interés Nacional Estratégico o del Gobierno: 
"Afianzar su posición geopolítica y geoestratégica".

b. 
Política del Estado venezolano en el Caribe.

El Profesor chileno Guillermo Holzmann al referirse a la Política de Estado, señala que puede ser caracterizada como:

 "…una política basada en Intereses y Objetivos Nacionales, constituyéndose en una de las políticas/prioridades del Estado transcendiendo los gobiernos de turno y a la vez permanentes. Las políticas de Estado deben tener en cuenta las relaciones de vecindad y resaltar el papel del país dentro de la comunidad regional e internacional"
.

De lo anteriormente expresado, se infiere que la Política del Estado venezolano hacia el Caribe deberá ser la siguiente:

"Una de las políticas/prioridades de Venezuela hacia el Caribe deberá estar orientada al afianzamiento de su posición geopolítica y geoestratégica, con el fin coadyuvar a mantener la soberanía e independencia del Estado venezolano”.

c. Objetivos Nacionales.

1) Considerando el Interés Nacional Permanente de "Mantener la soberanía nacional y la independencia del Estado", se han determinado los siguientes Objetivos Nacionales:
a) Consolidar las fronteras marítimas venezolanas, mediante la delimitación de las áreas marinas y submarinas con  los Estados pendientes en las fachadas Caribe y Atlántica.

b) Lograr un adecuado grado de control en la Zona Económica Exclusiva y asegurar la presencia de la Armada para evitar la violación indiscriminada de ese espacio marítimo.
2) Considerando el Interés Nacional Estratégico de "Afianzar su posición geopolítica y geoestratégica", se han determinado los siguientes Objetivos Nacionales:

a) Fortalecer los lazos de cooperación y reforzar las acciones que contribuyan a la estabilidad política, económica y social de las naciones caribeñas, especialmente aquellas que integran la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM), respetando el principio de autodeterminación de los pueblos.

b) Desarrollar acciones específicas de acercamiento con los países del Caribe, especialmente aquellos que integran la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM), que conlleven a la búsqueda de un Esquema de Cooperación Regional, favoreciendo la  paz e integración. 
d. Estrategias.

Las Metas o Estrategias para la consecución de los Objetivos Nacionales ya fijados, son las siguientes:

1) 
A corto plazo.

a) El Ejecutivo Nacional tomará las acciones para crear conciencia en la población venezolana, mediante una campaña mediática, de los espacios acuáticos de la República y la importancia del nuevo espacio geográfico como consecuencia de la delimitación de la Zona Económica Exclusiva.

b) El Ejecutivo Nacional procederá a la publicación y difusión masiva del nuevo mapa de Venezuela, así como las cartas geográficas y náuticas  oficiales, en las que se señale las líneas del límite exterior de la Zona Económica Exclusiva.

c) El Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, intensificará la participación e influencia de Venezuela en los foros de la región del Caribe y contribuirá a la revitalización del sistema multilateral para promover posiciones comunes sobre asuntos de Interés Nacional e influir en aquellos que requieren una amplia cooperación y concertación internacional.

d) El Ejecutivo Nacional, a través de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Producción y Comercio, identificará las oportunidades de negocios en los países del Caribe, especialmente aquellos que integran la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM),  para empresas venezolanas, coordinando a su vez la realización de misiones económicas y comerciales, así como apoyarlas en la consecución de sus objetivos generales y específicos.
e) El Ministerio de Relaciones Exteriores concretará los acuerdos con los actores extra-regionales y con intereses en el Caribe como son: Los Estados Unidos de Norteamérica, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reino de los Países Bajos, Francia y  Canadá, a fin de regular las actividades militares en la Zona Económica Exclusiva venezolana y así evitar situaciones conflictivas que podrían generarse y potenciarse por ausencia de instrumentos legales para legitimar el desarrollo de operaciones contra el tráfico de drogas.
f) El Ministerio de la Defensa, a través de la Armada, incrementará la presencia en la Zona Económica Exclusiva para el control y vigilancia (Salvaguarda Naval) de la misma, mediante el patrullaje aéreo y marítimo.

g) El Ejecutivo Nacional tomará las acciones para crear conciencia en la población venezolana, mediante una campaña mediática, sobre las funciones de la Armada y en especial el Comando de Guardacostas, a fin de dar a conocer las funciones que cumplen en los espacios marítimos jurisdiccionales.

h) El Ministerio de Infraestructura propiciará la aprobación de un instrumento jurídico para la creación del Sistema de  Control y Seguimiento del Tráfico Marítimo (SCSTM), implementado por el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos (INEA),  el cual se define como un servicio de gestión del tráfico marítimo, destinado a incrementar la seguridad y eficiencia del tráfico de buques na​cionales y extranjeros a partir de su ingreso en la Zona Económica Exclusiva, así como la seguridad de la navegación,  minimizar el riesgo de accidentes y proteger el ambiente marino, incrementando de esta forma, la importancia comercial y estratégica de los espacios acuáticos de la República. 

i) El Ejecutivo Nacional concretará mediante un instrumento jurídico, el establecimiento de un sistema de “Líneas de Base Rectas”, en consideración a lo establecido en el Artículo 7 de la Convención y a la propuesta presentada por la  Comandancia General de la Armada el año 1995.

j) El Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Infraestructura y el Ministerio de la Defensa, concretarán el proyecto de fortalecimiento de la Estación Científica Simón Bolívar ubicada en Isla de Aves, la cual consiste en la creación de un Centro Oceanográfico, así como la ampliación y consolidación de las instalaciones ubicadas en dicha isla. 

2) 
A mediano plazo.

a) El Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, fortalecerá los esquemas de concertación regional con el objeto de equilibrar la agenda de política exterior de Venezuela, creando nuevos ejes de acción política, especialmente con los países que integran la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM),.

b) El Ministerio de Relaciones Exteriores, previa identificación de las amenazas que puedan poner en serio riesgo la seguridad democrática o la estabilidad de los países de la región como son: el terrorismo, el crimen organizado transnacional y sus delitos conexos, la inmigración ilegal, la proliferación y el tráfico de armas, y los desastres naturales recurrentes, entre otros, desarrollará acciones específicas de acercamiento con los países del Caribe, especialmente aquellos que integran la Comunidad del Caribe y Mercado Común (CARICOM),   para poner en práctica acciones de confianza mutua y mecanismos de prevención de conflictos, que conlleven a la búsqueda de un Esquema de Cooperación Regional, favoreciendo la  paz e integración. 
c) El Ministerio de la Defensa, a través de la Armada, elaborará un estudio de factibilidad para la adquisición de medios aéreos para el patrullaje marítimo, a fin de utilizarlos en la vigilancia y control de la Zona Económica Exclusiva.

d) La Armada fortalecerá al Comando de Guardacostas en cuanto a medios, capacitación del personal, infraestructura y equipos para cumplir con sus funciones.

e) El Ministerio de la Defensa, a través de la Armada, y el Ministerio de Infraestructura, a través del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, propiciarán un instrumento jurídico, a fin de regularizar las actividades en la Zona Económica Exclusiva en lo referente a: Establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras; la investigación científica marina, y la preservación del medio marino.

f) El Ministerio de la Defensa, a través de la Armada, y el Ministerio de Infraestructura, a través del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, propiciarán un instrumento jurídico, a fin de regularizar la autorización, supervisión y control de las actividades relacionadas con la ubicación, intervención apropiada y protección del patrimonio cultural y arqueológico subacuático que se encuentra en los espacios acuáticos de la República.
g) El Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales Renovables y el Ministerio de Infraestructura, a través del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, patrocinarán las investigaciones científicas y concretarán los acuerdos con países amigos, a fin de evaluar la calidad y cantidad de recursos vivos y no vivos en la Zona Económica Exclusiva venezolana, todo ello motivado  a la inexistencia de información, al costo elevado de las mencionadas investigaciones y a la carencia de la tecnología y equipos para su ejecución.

3) 
A largo plazo.

a)
El Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, concretará los procesos de delimitación de las áreas marinas y submarinas pendientes con: Colombia, Dominica, Granada, San Vicente y Las Granadinas, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,  Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Montserrat) y Guyana.

Si los planteamientos anteriores se llevan a cabo en forma coherente y sistemática a través de los organismos responsables, podríamos inferir que nuestra jurisdicción sobre la Zona Económica Exclusiva y la salvaguarda de la soberanía sobre la misma, estarán plenamente garantizadas; de no ser así podría vulnerarse nuestra Seguridad y Defensa Nacionales.

CONCLUSIONES

Del presente trabajo, se infieren las siguientes conclusiones:

1. Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, se inició un proceso de revisión y actualización del Derecho Internacional del Mar el cual culminó con la “Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar” el 10 de diciembre de 1982, en Montego Bay, Jamaica. 

2. Los Estados Latinoamericanos desempeñaron un papel muy activo en este proceso y efectuaron contribuciones importantes en la elaboración de las nuevas normas del Derecho del Mar.  Las posiciones adoptadas y las propuestas formuladas por estos países, en el ámbito unilateral y a través de declaraciones individuales y colectivas, en foros regionales y subregionales y en las tres conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, incuestionablemente, influenciaron los cambios sufridos, durante este período de casi cuarenta años, por esta rama del derecho internacional.

3. La citada Convención entró en vigor el 16 de diciembre de 1994 y cuenta en la actualidad con 158 firmantes, siendo el instrumento internacional suscrito por mas Estados, el cual establece el marco fundamental para todos los aspectos de soberanía, jurisdicción, utilización y derechos y obligaciones de los Estados en relación con los océanos. Asimismo, es tomada en cuenta como el marco y base de todo instrumento futuro que se proponga definir aún más los derechos y compromisos sobre los océanos. 

4. La “Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar” ha dado frutos importantes tales como:

· La aceptación casi universal de las doce millas como límite del mar territorial

· La jurisdicción de los Estados ribereños sobre los recursos de una zona económica exclusiva de no más de 200 millas marinas

· El derecho de tránsito a través de los estrechos usados para la navegación internacional

· La soberanía de los Estados archipielágicos (compuestos por islas) sobre una zona de mar delimitada por líneas trazadas entre los puntos extremos de las islas

· Los derechos soberanos de los Estados ribereños sobre su plataforma continental

· La responsabilidad de todos los Estados de administrar y conservar sus recursos biológicos

· La obligación de lo Estados de resolver por medios pacíficos las controversias relativas a la aplicación o interpretación de la Convención.

5. El dominio estatal sobre los espacios marinos, ya sea bajo las figuras jurídicas de soberanía o jurisdicción, se aplica a: Mar Territorial, Aguas Interiores, Zona Contigua y Zona Económica Exclusiva. Mientras que en el régimen de Alta Mar y Fondos Marítimos desaparece la figura jurídica de soberanía o jurisdicción, para dar paso al concepto de patrimonio o bien común de la humanidad.

6. La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, ha contribuido de manera significativa al desarrollo de la política nacional con respecto a las cuestiones del derecho del mar, pues se reconoce que, incluso antes de entrar en vigor el 16 de noviembre de 1994, un creciente número de Estados aprobaron nuevas leyes relativas a la determinación de las líneas de base, la extensión y el estatuto del mar territorial, el establecimiento de zonas económicas exclusivas, la definición de la plataforma continental y la delimitación de los límites marítimos entre Estados con costas opuestas o adyacentes.  

7. Los principios y normas consagradas en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, han ejercido una considerable influencia en la práctica de los Estados del Derecho Internacional Marítimo, independientemente de su posición respecto a la firma, ratificación o adhesión.  No obstante el alcance preciso de los derechos del Estado ribereño permanece a la libre interpretación de los diferentes países de acuerdo a los intereses en juego. 
8. La consagración de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) es el hecho más significativo en el desarrollo del Derecho del Mar en la era moderna.  Asimismo, la práctica de los Estados ha hecho a este espacio marítimo una institución del Derecho Consuetudinario.  Sin embargo, no se logró dirimir el conflicto entre los "territorialistas", que reclamaban en ese espacio los derechos propios de la soberanía que ejercen los Estados en su mar territorial, y los que argumentaban que, por el hecho de que ese espacio era parte de la alta mar, en la que simplemente se habían otorgado algunos "derechos de soberanía" al Estado ribereño, seguían aplicándose en él las libertades tradicionales de la alta mar.

9. La nueva jurisdicción de la Zona Económica Exclusiva le ha incorporado a Venezuela un área marítima extensa de 516.728 Km2, de los cuales 423.580 Km2 corresponden a la fachada Caribe, 76.811 Km2 a la fachada atlántica y 16.337 Km2 al Golfo de Venezuela, donde nuestro país tiene soberanía sobre los recursos pesqueros y las riquezas del subsuelo como son los nódulos polimetálicos y los hidrocarburos.
10. La Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares, promulgada el 30 de agosto de 2001, define de manera definitiva y precisa, los espacios acuáticos de la República de Venezuela, como aquellos que comprenden todas las áreas marítimas, fluviales y lacustres donde ésta ejerza soberanía, derechos de soberanía, jurisdicción y control conforme al Derecho Interno e Internacional; y se extiende a sus ríos, lagos, lagunas, bahías, incluyendo las históricas, deltas y demás aguas interiores, su mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva y plataforma continental, así como sobre cualquier otra área marina y submarina que pudiese surgir con base al desarrollo del Derecho Internacional. De igual manera, refuerza la idea de que la República tiene los derechos y libertades reconocidos por el Derecho Internacional en la Alta Mar y en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos que es patrimonio común de la humanidad.

11. El Caribe es un área de alta prioridad para la Política Exterior, dado que la Seguridad y existencia política del Estado venezolano depende en gran medida del desarrollo de los acontecimientos que ocurran en la región. Asimismo, el Caribe como frontera marítima de Venezuela y con una realidad geopolítica, constituye un espacio vital donde están ubicados los mercados complementarios de su desarrollo y todos los corredores geoestratégicos (marítimos y aéreos) hacia los países desarrollados pues el 89 % de nuestras importaciones y exportaciones se hacen a través del mismo. Por otro lado, la contigüidad de las jurisdicciones territoriales de los Estados que interactúan en la Cuenca del Caribe incide en la explotación y preservación de los recursos naturales, así como, en el ejercicio pleno de la soberanía, que por las características del área requiere un nuevo esquema de cooperación para reducir conflictos de intereses o controversias.

12. Los espacios marítimos, ya sea bajo las figuras jurídicas de soberanía o jurisdicción, como son el Mar Territorial, la Zona Contigua y la Zona Económica Exclusiva constituyen un inmenso valor geoeconómico y geopolítico. Asimismo, resultan de gran significación para el Estado ribereño, siendo en muchos casos su importancia de tal magnitud que puede determinar la esencia misma de la vida del Estado. En este sentido, la consolidación de las fronteras marítimas, como consecuencia de la incorporación de la Zona Económica Exclusiva, es uno de los principales elementos en los lineamientos de la Política Exterior de Venezuela hacia el Caribe, derivado de la nueva jurisdicción marítima aprobada en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.

13. La disponibilidad y aprovechamiento de los recursos naturales que se encuentran en el mar constituye un factor preponderante en la potencialidad de las Naciones y juega un rol esencial en el análisis geopolítico.  Asimismo, el desconocimiento de los recursos vivos y no vivos en la Zona Económica Exclusiva significa una deficiencia en el ejercicio de la soberanía, por lo que el Estado ribereño debe patrocinar trabajos de investigación científica para evaluar y cuantificar dichos recursos, a fin de tener un inventario para su futura explotación cuando la rentabilidad y la tecnología lo permita.  Visto de esta forma, Venezuela como Nación aún no ha valorado la importancia geoeconómica del potencial que encierra la Zona Económica Exclusiva para el desarrollo, la cual constituye la base de la seguridad y de la riqueza para el futuro de nuestro país.

14. Para el cabal ejercicio de la jurisdicción nacional en la Zona Económica Exclusiva, es necesario lograr un adecuado grado de control y asegurar nuestra presencia para evitar la violación indiscriminada de nuestro espacio marítimo. En este sentido, la Salvaguarda Naval adquirirá gran preponderancia en la presente década como consecuencia de: El incremento del tráfico de drogas por vía marítima, la necesidad de protección de la flota pesquera nacional, el contrabando, la protección del ambiente marítimo y de la industria petrolera, por los desarrollos en el área de explotación y refinación que realizará Petróleos de Venezuela S.A. en la región Nor‑Oriental de nuestro país.

15. Aunque la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 promueve el uso de los mares y océanos con fines pacíficos, se plantea la interrogante entre los Estados que poseen un limitado Poder Naval sobre la legalidad por el uso deliberado de la Zona Económica Exclusiva para las maniobras o actividades militares por parte de las grandes potencias.

16. Las maniobras militares y el emplazamiento de dispositivos militares por parte de un país extranjero en la Zona Económica Exclusiva de un Estado ribereño, son dos actividades cuya legalidad es controversial por generar dudas sobre la extensión de la autoridad nacional del mencionado Estado ribereño en ese espacio marítimo.

17. Las actividades militares, sin consentimiento, en la Zona Económica Exclusiva de Venezuela por parte de un país extranjero, vulneran la Seguridad y Defensa del Estado venezolano por las siguientes razones: 

· Interfiere con el uso económico de la ZEE, de acuerdo a lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982.

· Constituye una abierta demostración de poder y desafío por parte de la potencia extranjera.

· Podría producir efectos negativos en el medio marino, en donde nuestro país ejerce soberanía y jurisdicción.

· Constituye un acto no amistoso por cuanto representa el ejercicio de la autoridad de un Estado extranjero en aguas jurisdiccionales, afectando de esta manera nuestra soberanía y jurisdicción.

17. Motivado a las limitaciones en cuanto a medios aéreos y de Superficie que posee la Armada venezolana para el cabal ejercicio de la jurisdicción, mediante la vigilancia y control de la Zona Económica Exclusiva, su presencia se ve minimizada por las acciones de los Estados Unidos de Norteamérica en actividades para combatir el tráfico de drogas.  Por otro lado, la ausencia de acuerdos o tratados entre Venezuela y los diferentes actores regionales y extra‑regionales del Caribe, para legitimar el desarrollo de operaciones militares contra el tráfico de drogas en la Zona Económica Exclusiva, podría generar situaciones conflictivas en un momento determinado. En este sentido, la posición del gobierno venezolano y la Armada de Venezuela es la de participar activamente y de cooperar con otros Estados en la lucha contra el tráfico de drogas, previo acuerdos bilaterales o multilaterales.

18. La posición de la Armada ante las iniciativas de los Estados Unidos de Norteamérica de actuar en la Zona Económica Exclusiva venezolana, ha sido de reiterar al gobierno norteamericano, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, de conocer con anticipación las fechas y áreas de ejercicio a ser utilizadas para garantizar la preservación del medio marino.

19. En el Capítulo VII, se hace un planteamiento de las estrategias a seguir a través de organismos competentes, que de ser consideradas, nuestra jurisdicción sobre la Zona Económica Exclusiva y la salvaguarda de la soberanía sobre la misma, estarán plenamente garantizadas; de no ser así podría vulnerarse la Seguridad y Defensa del Estado venezolano.

REFERENCIAS  BIBLIOGRAFICAS

Para la realización del presente trabajo de investigación fue necesario la consulta del siguiente material:

ADAM BOCZEK, Boleslaw: Peacetime Military Activities in the Exclusive Economic Zone of Third Countries, Londres, Taylor and Francis, 1988.

AGUILAR MAWDSLEY, Andrés: "Law of the Sea: The Latin American View", en The New Order of the Oceans, Nueva York, Columbia University Press,  1986.

AGUILERA, Jesús A.: “Geopolítica y Petróleo en la Cuenca del Caribe”, en Nueva Sociedad, Número 58, Caracas, 1982.

BANSART, Andrés: “A manera de Editorial”, en Revista de la Asociación Venezolana de Estudios del Caribe (AVECA). Número 2, Caracas, 1990.

BENADAVA, Santiago: Historia de las Fronteras de Chile, Santiago de Chile, Editorial Universitaria, 1993.
CALVANI, Arístides: "La Política Internacional de Venezuela en el Ultimo Medio Siglo", en Venezuela Moderna (1926-1976), Caracas, Funda​ción Eugenio Mendoza, 1976.

CARPIO CASTILLO, Rubén: Fronteras Marítimas de Venezuela, Publicaciones de la Comisión Organizadora de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Caracas, 1983.

CEARA-HATTON, Miguel: “Las Economías Caribeñas en la Década de los Ochenta”, en Política Internacional, Número 11, Caracas, 1988.

CELIS NOGUERA, Carlos: "La Seguridad y su Estrategia", en Seguridad y Defensa, Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, Volumen I, Número 1, Caracas, 1981.

COBO DE ZAMBRANO, Lourdes:  "Sobre el Concepto de Frontera y la Política de Fronteras”, en Análisis, N° 195, Caracas, Ministerio de Rela​ciones Exteriores, 1982.

COLOMBOS, John: Derecho Internacional Marítimo, Madrid, Ediciones Aguilar, 1961.

CHACÍN SÁNCHEZ, Saúl: “Venezuela País Marítimo. Su costa, áreas marinas y submarinas e islas”, Caracas, Armada de Venezuela, 1994.

DANIELS HERNÁNDEZ, Elías: El Caribe como Escenario Geoestratégico,  Caracas, Estado Mayor General de la Armada, 1986.

DE ARAÚJO CASTRO, João Augusto: "O Poder Nacional. Limitações de Ordem Interna e Externa", en Parcerias Estratégicas, Número 6, Río de Janeiro, marzo, 1999.

DE BORDEJE MORENCOS, Fernando: Diccionario Militar Estratégico y Político, Editorial San Martín, Madrid, 1985.

DE VISSCHER, Charles: Probléms de Confins en Droit International Public, pág. 28, citado por Kaldone G. Nweihed en Frontera y Límite en su Marco Mundial. Una Aproximación a la "Fronterología”, Caracas, Universidad Simón Bolívar, Equinoccio, 1990.

DÍAZ CISNEROS, César: Derecho Internacional Público, Buenos  Aires, Tipografía Editora Argentina, 1955.

GARCÍA‑PELAYO, Manuel: Autoritas, Citado por Amalio Fiallo en Apuntes para la Formación Política, Caracas, Instituto de Formación Demócrata Cristiana‑IFEDEC, 1982.

HERNÁNDEZ-VELA SALGADO, Edmundo: Diccionario de Política Internacional, México, UNAM, 1981.

ILLANES FERNÁNDEZ, Javier: El Derecho del Mar y sus Problemas Actuales, Buenos Aires, Editorial Universitaria, 1974.
JAN OSMAÑCZYK, Edmund: Enciclopedia Mundial de Relaciones Inter​nacionales y Naciones Unidas, I Vol., México, Fondo Cultural Económico, 1976.

JIN, Shao: The Question of Inocent Passaje of Warship after UNCLOS III, New York, Butterworth and Co Ltd, 1989.

LLANOS MANSILLA, Hugo: La creación del nuevo derecho del mar. Aporte de Chile, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1991.
MALDONADO MICHELENA, Víctor: Seguridad del Estado, Ediciones de la Presidencia de la República, Caracas, 1992.

MARITAIN, Jacques: El Hombre y el Estado. Citado por Amalio Fiallo en Apuntes para la Formación Política, Caracas, Instituto de Formación Demócrata Cristiana‑IFEDEC, 1982.

MARTÍNEZ BUSCH, Jorge: Oceanopolítica: Una alternativa para el desarrollo, Santiago de Chile, Editorial Andrés Bello, 1993.
MORALES PAÚL, Isidro: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983.

___________________: Política Exterior y Relaciones Internacionales, Caracas, Serie Estudios, 1989.

MORGENTHAU, Hans J.: Política entre las naciones. La lucha por el poder y la paz, Buenos Aires, Grupo Editor Latinoamericano, 1986.

NEUCHTERLEIN, Donald: "National Interests and National Strategy," en Understanding U.S. Strategy: A Reader, Washington D.C., National Defense University, 1983.

NWEIHED, Kaldone G.: Frontera y Límite en su Marco Mundial. Una Aproximación a la "Fronterología", Caracas, Universidad Simón Bolívar, Equinoccio, 1990.

___________________: “Andrés Bello: Padre Espiritual del Mar Patrimonial”, en Revista de la Escuela Superior de las FF.AA.C., Número 1, Caracas, 1973.

PLANO, Jack. C. y Olton, Roy: Diccionario de Relaciones Interna​cionales, I Vol., México, Editorial Limusa‑Wiley S.A., 1971.

PULVENIS, Jean Francois: “Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, 1986.

RODRÍGUEZ, José Antonio: Venezuela país del Caribe, Caracas, Imprenta Nacional, 1983.

RODRÍGUEZ ITURBE, José: El Caribe 1990,  Caracas, Ediciones Nueva Política, 1990.

SERBÍN, Andrés: El Caribe. ¿Zona de Paz?, en Nueva Sociedad, Número 85, Caracas, 1989.

​​​___________________: Geopolítica de las Relaciones de Venezuela con el Caribe, Caracas, Fundación Fondo Editorial Acta Científica Venezolana, 1983.

TORO JIMÉNEZ, Fermín: Manual de Derecho Internacional Público, II Vols., Caracas, Universidad Central de Venezuela, Volumen I, 1982.

VILA MASOT, Oscar: El Golfo de Venezuela, Prioridad de la Demarcación de la Frontera Terrestre, Caracas, Jurisprudencia del Trabajo C.A., 1990.

ZAMBRANO C., Alba: El Mar, sus implicaciones jurídicas, políticas y económicas en la III Conferencia de Caracas, Caracas, Editorial Auyantepuy, 1974.

Trabajos de Investigación.

BARRIOS PÉREZ, Felicia: El Derecho del Mar y su Aplicación en el Ejercicio de la Soberanía Venezolana sobre las Areas Marinas y Submarinas con Relación a la Salida Atlántica, (Inédito), Trabajo de Grado presentado a la consideración del I.A.E.D.E.N., Caracas, 15, mayo, 1990.

URBINA, Zulay A.: El Nuevo Derecho del Mar y su incidencia en la Seguridad y Defensa Nacionales, (Inédito), Trabajo de Grado presentado a la consideración del I.A.E.D.E.N., Caracas, mayo, 1990.

Ponencias y Conferencias.

ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: Roles Navales en Operaciones contra el Narcotráfico, Ponencia en la XV Conferencia Naval Interamericana, Viña del Mar, Chile, 24, abril, 1990.

ARMADA DE VENEZUELA: Uso Militar de la Zona Económica Exclusiva, Ponencia en la XV Conferencia Naval Interamericana, Viña del Mar, Chile, 24, abril, 1990,

FAGÚNDEZ, Héctor: “La Reglamentación Jurídico-Internacional de los espacios marítimos”, Conferencia, realizada en la Base Naval “CA. Agustín Armario”, Puerto Cabello, 12, diciembre, 1990.

HOLZMANN, Guillermo: "El Debate sobre seguridad hemisférica en una perspectiva chilena", Conferencia en la Asociación de Estudios Latinoamericanos, Chicago, Illinois, 25, septiembre, 1998.

LEÓN, Carlos: “El Impacto Económico y Tecnológico de los Recursos en la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.

LEÓN, Pedro Pablo: “La Zona Económica Exclusiva y el Derecho Internacional Marítimo”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.

___________________: “Posición de la Armada Venezolana en la XV Conferencia Naval Interamericana”, Conferencia, realizada en la Base Naval “CA. Agustín Armario”, Puerto Cabello, 12, diciembre, 1990.

MÁRQUEZ, Pompeyo: “Panel sobre Colombia”, Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N., Caracas, 06, febrero, 1991.

MORALES PAÚL, Isidro: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.

___________________: “Las Relaciones de Venezuela y el Caribe”, Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N., Caracas, 21, marzo, 1983.

NWEIHED, Kaldone G.: "Las Fronteras Marítimas de Venezuela", Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 8, febrero, 1991.

PÁEZ PUMAR, Justo: "Las Relaciones Internacionales", Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N.,  Caracas, 24, septiembre, 1990.

RODRÍGUEZ BERUFF, Jorge: "Perspectivas para la Paz y la Seguridad en el Caribe hacia el año 2000", Conferencia Internacional sobre los Nuevos Estados y Territorios del Caribe frente a 1992, realizada en Alcalá de Henares, España, Mimeografía, 28, febrero, 1991.

TROST, Carlisle A. H.: “Acta Final de la XV Conferencia Naval Interamericana”, Participación del Jefe de la Delegación de los Estados Unidos de Norteamérica, Viña del Mar, Chile, junio, 1990.

ZAMBRANO VELASCO, José A.: "Intervención en la Clausura del Foro sobre Protección y Desarrollo de las Fronteras", Caracas, Ministerio de la Defensa, 19, septiembre, 1979.

Ediciones Electrónicas.

AVELEDO, Ramón Guillermo: "Fronteras y Desarrollo", en la edición electrónica del Diario El Universal, Caracas, 20 de septiembre de 1996, disponible en <http://www.eud.com/1996/09/20/C20FRO.shtml>.    
CAVE DE DE LA MAZA, Rose: "Los Usos Militares de la Zona Económica Exclusiva", en la Edicón electrónica de Revista Marina, Número 2, Santiago de Chile, 1998,  disponible en <http:// www.revistamarina.cl/revistas/1998/2/rosecave.pdf>.
DALLANEGRA PERAZA, Luis: "Un tema no debatido: El Interés Nacional de los países subdesarrollados", en Política Internacional, estudio de investigación disponible en < http://www.geocities.com/luisdallanegra/intnacsu.htm>.

DUVAUCHELLE RODRÍGUEZ, Mario: "La Geopolítica y la Oceanopolítica. Sus orígenes, fundamentos y relaciones, perspectiva chilena", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 6, Santiago de Chile, 1996, disponible en <http://www.revistamarina.cl/revistas/1996/6/duvauche.pdf>.

___________________: "Los Usos Militares de la Zona Economica Exclusiva", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 4, Santiago de Chile, 1993, disponible en <http:// www.revistamarina.cl/revistas/1993/4/militare.pdf>.

GARCÍA DANGLADES, Antonio Guillermo: “Isla de Aves: Una historia fascinante”,  en la edición electrónica de Venezuela Analítica, Caracas, 19 de julio de 2001, disponible en <http://www.analitica.com/va/internacionales/opinion/8571057.asp>.

GIRVAN, Norman: "Reinterpretar al Caribe", en la edición electrónica de Revista Mexicana del Caribe, Número 7, México D.F., 2000, disponible en <http://www.acs-aec.org/SG/rei2.htm>.

HARRIS FERNÁNDEZ, Jaime: "Evaluación del marco jurídico de las Fronteras Marítimas", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 4, Santiago de Chile, 1994,  disponible en <http://www.revistamarina.cl/revistas/1994/4/frontera.pdf>. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA: "Temas Internacionales: Relaciones entre Venezuela y Colombia", Caracas, disponible en <http://www.mre.gov.ve/temas/tema2.htm>.
OPPHEIMER, Andrés: "General: Islamists find Latin America funds", en la edición electrónica de The Miami Herald, Miami, 09 de marzo de 2003, disponible en <http://www.miami.com/mld/miamiherald/5350016.htm>.

POLESEL, Eddo: "El Petróleo: Política de Estado", en la edición electrónica de el Diario El Universal, Caracas, 18 de septiembre de 1998, disponible en <http://www.el-universal.com/1998/09/18/OPI8.shtml>.

THE CENTER OF INTERNATIONAL POLICY´S: Testimony of the General Peter Pace Commander in Chief, U.S. Southern Command, Senate Armed Services Committee, Washington D.C., 27 de marzo 2001, disponible en <http://www.ciponline.org/colombia/032701.htm>.
Documentos Legales.

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1983.

REPÚBLICA DE VENEZUELA: Ley sobre Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de la Pesca y Espacio Aéreo,  Gaceta Oficial Número 496, Extraordinario,  Caracas, Imprenta Nacional, 17, agosto, 1956

___________________: Ley Orgánica de Seguridad y Defensa, Gaceta Oficial Número 1.899, Extraordinario, Caracas,  Imprenta Nacional, 26, agosto, 1976. 

___________________: Ley por la cual se establece la Zona Económica Exclusiva a lo largo de las costas continentales e insulares de la República, Gaceta Oficial Número 2.291, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 26, julio, 1978.

___________________: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Número 36.918, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 24, marzo, 2000.

___________________: Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares, Gaceta Oficial Número 37.330, Caracas, Imprenta Nacional, 22, noviembre, 2001.

___________________: Reglamento sobre el Régimen de Acceso a Embarcaciones Pesqueras Extranjeras a Zonas Bajo Soberanía o Jurisdicción Exclusiva de la República de Venezuela, Gaceta Oficial Número 34.608, Caracas, Imprenta Nacional, 04, diciembre, 1990.

___________________: Ley de Reforma Parcial de la Ley de Navegación, Gaceta Oficial Número 5.263, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 17, septiembre, 1998.

___________________: Ley Orgánica de Zonas Costeras, Gaceta Oficial Número 37.319, Caracas, Imprenta Nacional, 07, noviembre, 2001.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE VENEZUELA (MRE): Reclamación de la Guayana Esequiba. Documentos 1962-1981, Caracas, 1982.

___________________: Acuerdo entre el Gobierno de Venezuela y el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para suprimir el tráfico ilícito, de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por mar,  Caracas, 9 de noviembre de 1991. 

___________________: Protocolo al Acuerdo entre el Gobierno de Venezuela y el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para suprimir el tráfico ilícito, de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por mar, Caracas, 23 de julio, 1997.

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA: Cuenta al Ministro de la Defensa, Número 001, Caracas, 10, enero, 1991.

___________________: Informe Administrativo Proyecto de Líneas de Base Recta (INF-AD-COMNAPE-0001), Caracas, 01, octubre, 1995.

___________________: Manual de Derecho Operacional (MAN-JU-CGA-0001), Caracas, 30, abril, 1997.

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA: Planes para la Década de los Noventa, Caracas, mayo, 1990.

Diccionarios y Enciclopedias.

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL (IAEDEN): Glosario de Términos para la planificación de Seguridad y Defensa, Caracas, 1981.

DICCIONARIO DE POLÍTICA: II Vols., México, Siglo Veintiuno Editores, Reimpresión, 1976‑1986, Vol. II, Reimpresión 1986.

DICTIONARY OF MILITARY AND ASSOCIATED TERMS: JCS Pub 1/02, Washington D.C., Department of Defense, 1994.

ENCICLOPEDIA MUNDIAL DE RELACIONES INTERNACIONALES Y NACIONES UNIDAS, I Vol., México, Fondo Cultural Económico, 1976.

GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSE, XI Vols., Barcelona, Editorial Planeta, Reimpresión, 1970‑1980, Vol. III, Reimpresión 1980.

JANE’S DICTIONARY OF MILITARY TERMS: Compilado por el Brigadier P.H.C. Hayward, Londres, Macdonal & Jane’s, 1975. 

Otros.

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA: Agenda Naval 1991, Caracas, Imprenta Naval, 1990.
DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: Limits in the Seas, Número 112, Washington, 1992.

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Boletín del Derecho del Mar, Número 23, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1993.

___________________: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995.

DATOS  DEL  AUTOR

Nombre y Apellidos: Eddie Ramírez Poveda

Dirección: Apartado de Correos 20746, San Martín, Caracas 1020, Venezuela.

Correo Electrónico: erampov1@cantv.net

Oficial de la Armada de Venezuela, egresado de la Escuela Naval de Venezuela el 05-JUL-1969. Después de 30 años de servicio pasó a la situación de retiro con el grado de Contralmirante.

Entre los principales cursos realizados se pueden destacar: Curso de Comando y Estado Mayor de Infantería de Marina en el USMC Command and Staff College en la ciudad de Quántico-Virginia, EE.UU. de AGO84 a JUN85, Curso Superior de Defensa N° 20 en el Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional (IAEDEN) en Caracas-Venezuela de SEP-90 a JUL91 y Programa Avanzado de Gerencia N° 12 en el Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA) en Caracas-Venezuela de SEP-94 a JUL-95. 

Asimismo, ha ocupado diferentes cargos dentro de las Fuerzas Armadas de Venezuela, destacándose los siguientes:  Director de Presupuesto y Programación Económica del Comando General de la Armada, Director de Finanzas del Comando General de la Armada, Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de la Defensa y  Agregado de las Fuerzas Armadas Nacionales a la Embajada de Venezuela en la Federación de Rusia.
�  Justo Páez Pumar: "Las Relaciones Internacionales", Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N.,  Caracas, 24, Septiembre, 1990.


� César Díaz Cisneros: Derecho Internacional Público, Buenos  Aires, Tipografía Editora Argentina, 1955, Pág. 496.


�  Manuel García�Pelayo: Autoritas, pág. 15. Citado por Amalio Fiallo en Apuntes para la Formación Política, Caracas, Instituto de Formación Demócrata Cristiana�IFEDEC, 1982, pág. 173.


�  Jacques Maritain: El Hombre y el Estado, pág. 24. Citado por Amalio Fiallo en Apuntes para la Formación Política, Caracas, Instituto de Formación Demócrata Cristiana�IFEDEC, 1982, pág. 172.


�  Diccionario de Política: II Vols., México, Siglo Veintiuno Editores, Reimpresión, 1976�1986, Vol. II, Reimpresión 1986, pág. 1537.


�  Isidro Morales Paúl: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983, pág. 29.


� República Bolivariana de Venezuela: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Número 36.918, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 24, marzo, 2000.


�   Jack. C. Plano y Roy Olton: Diccionario de Relaciones Interna�cionales, I Vol., México, Editorial Limusa�Wiley S.A., 1971, Pág. 355


� Véase, Eddo Polesel, "El Petróleo: Política de Estado", en la edición electrónica de el Diario El Universal, Caracas, 18 de septiembre de 1998, disponible en <http://www.el-universal.com/1998/09/18/OPI8.shtml>.


� Véase, Luis Dallanegra Peraza, "Un tema no debatido: El Interés Nacional de los países subdesarrollados", en Política Internacional, estudio de investigación disponible en < http://www.geocities.com/luisdallanegra/intnacsu.htm>.


� Véase, concepto de Interés Nacional en el Capítulo VII de este documento.


�   Edmundo Hernández-Vela Salgado: Diccionario de Política Internacional, México, UNAM, 1981, pág. 128.


� Hans J. Morgenthau: Política entre las naciones. La lucha por el poder y la paz, Buenos Aires, Grupo Editor Latinoamericano, 1986, Pág. 116 y ss.


�  Edmundo Hernández-Vela Salgado: Diccionario de Política Internacional, México, UNAM, 1981, Pág. 130.


� José A. Zambrano V.: "Intervención en la Clausura del Foro sobre Protección y Desarrollo de las Fronteras", Caracas, Ministerio de la Defensa, 19, septiembre, 1979, pág. 23.


�   Lourdes Cobo de Zambrano:  "Sobre el Concepto de Frontera y la Política de Fronteras”, en Análisis, N° 195, Caracas, Ministerio de Rela�ciones Exteriores, 1982, pág. 31.


� Ramón Guillermo Aveledo: "Fronteras y Desarrollo", en la edición electrónica del Diario El Universal, Caracas, 20 de septiembre de 1996, disponible en <http://www.eud.com/1996/09/20/C20FRO.shtml>.    


� República Bolivariana de Venezuela: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Número 36.918, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 24, marzo, 2000.


� Véase, Conceptos de Seguridad, Defensa y Desarrollo en el Capítulo VII de este documento.


�  Arístides Calvani: "La Política Internacional de Venezuela en el Ultimo Medio Siglo", en Venezuela Moderna (1926-1976), Caracas, Funda�ción Eugenio Mendoza, 1976, pág. 459.


�  Kaldone G. Nweihed: Frontera y Límite en su Marco Mundial. Una Aproximación a la "Fronterología", Caracas, Universidad Simón Bolívar, Equinoccio, 1990 pág. 12.


�   Isidro Morales Paúl: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudias, 1983, pág. 33.


� Santiago Benadava: Historia de las Fronteras de Chile, Santiago de Chile, Editorial Universitaria, 1993, pág.11.


� Jaime Harris Fernández: "Evaluación del marco jurídico de las Fronteras Marítimas", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 4, Santiago de Chile, 1994,  disponible en <http://www.revistamarina.cl/revistas/1994/4/frontera.pdf>. 


�  Charles De Visscher: Probléms de Confins en Droit International Public, pág. 28, citado por Kaldone G. Nweihed en Frontera y Límite en su Marco Mundial. Una Aproximación a la "Fronterología”, Caracas, Universidad Simón Bolívar, Equinoccio, 1990, pág. 328.





� Véase, Kaldone G. Nweihed: Frontera y en su Marco Mundial. Una Aproximación a la "Fronterología", Caracas, Universidad Simón Bolívar, 1990, pág. 302 y ss.


�  Véase, Kaldone G. Nweihed: Ob. Cit. Pág. 384 y ss.


� El recurso al método de la equidistancia desemboca, en un número muy considerable de casos, en soluciones inequitativas. Uno de los elementos más significativos que sobresalen en buen número de acuerdos de delimitación que se han llevado a cabo es la tendencia a tomar como criterio de base la línea trazada según el método de la equidistancia, y señalándose luego los ajustes necesarios que deberán hacerse para tomar en cuenta las circunstancias particulares, como pueden ser la presencia de islas. 


� Véase, Kaldone G. Nweihed: Ob. Cit. Pág. 338.


�  Edmund Jan Osmañczyk: Enciclopedia Mundial de Relaciones Inter�nacionales y Naciones Unidas, I Vol., México, Fondo Cultural Económico, 1976, pág. 7.


�  Fermín Toro Jiménez: Manual de Derecho Internacional Público, II Vols., Caracas, Universidad Central de Venezuela, Volumen I, 1982, pág. 140.


�   Gran Enciclopedia Larouse, XI Vols., Barcelona, Editorial Planeta, Reimpresión, 1970�1980, Vol. III, Reimpresión 1980, pág. 177.


�   Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas, I Vol., México, Fondo Cultural Económico, 1976, pág. 7.


�   Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas, Ob. Cit., pág. 7.


� Felicia Barrios Pérez: El Derecho del Mar y su Aplicación en el Ejercicio de la Soberanía Venezolana sobre las Areas Marinas y Submarinas con Relación a la Salida Atlántica, (Inédito), Trabajo de Grado presentado a la consideración del I.A.E.D.E.N., Caracas, 15, mayo, 1990, pág. 45.


� Milla Náutica o Milla Marina es la unidad de distancia que a partir del año 1730, quedó definida como la longitud equivalente a la extensión el arco de un minuto de meridiano. En el año 1929, durante la Conferencia Hidrográfica Internacional, se adoptó que el largo de la milla náutica es igual a 1.852 metros ó 6.076,103 pies ó 1,151 millas terrestres. 


�  Héctor Fagúndez: “La Reglamentación Jurídico-Internacional de los espacios marítimos”, Conferencia, realizada en la Base Naval “CA. Agustín Armario”, Puerto Cabello, 12, Diciembre, 1990.


� En el Derecho Internacional se entiende por Codificación a la tarea de elevar a escritas, de forma sistemática, las normas consuetudinarias existentes. Normalmente, ésta empresa suele ir acompañada de la creación de normas nuevas, fenómeno que recibe el nombre de desarrollo progresivo.


� John Colombos: Derecho Internacional Marítimo, Madrid, Ediciones Aguilar, 1961, pág. 116.


� Fue imposible lograr un consenso ante la presencia de posiciones encontradas de los Estados participantes, ya que una corriente encabezada por los Estados Unidos proponía una anchura de 6 millas náuticas para el Mar Territorial y la otra corriente, constituida por los países en vías de desarrollo, proponía las 12 millas náuticas.


� Javier Illanes Fernández: El Derecho del Mar y sus Problemas Actuales, Buenos Aires, Editorial Universitaria, 1974, pág. 7.


� Organización de las Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 3.


� La Convención entró en vigor 12 meses después de la fecha en que fue depositado el sexagésimo instrumento de ratificación o adhesión en manos del Secretario General de la ONU.


� Isidro Morales Paúl: Política Exterior y Relaciones Internacionales, Caracas, Serie Estudios, 1989, pág. 310.


� Organización de las Naciones Unidas: Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1983.


� De acuerdo al Artículo 5 de la Convención de 1982, se denomina “Línea de Base” a la línea de bajamar a lo largo de la costa.


� En el presente trabajo “millas” significa millas náuticas.


� Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 4.


� Esos países son: Angola (20 millas), Camerún (50 millas), Nigeria (30 millas), la República Arabe Siria (35 millas) y Togo (30 millas).


� Véase, Departamento de Estado de los Estados Unidos de Norteamérica: Limits in the Seas, Número 112, Washington, 1992, pág. 22 y ss.


� La Organización Marítima Internacional (OMI), con sede en Londres, es un organismo de las Naciones Unidas especializado exclusivamente en asuntos marítimos. Los objetivos de la Organización son deparar un sistema de cooperación entre los Gobiernos en la esfera de la reglamentación y de las prácticas gubernamentales relativas a cuestiones técnicas de toda índole concernientes a la navegación comercial internacional; alentar y facilitar la adopción general de normas tan elevadas como resulte factible en cuestiones relacionadas con la seguridad marítima, la eficiencia de la navegación y la prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques.





� Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 7.


� Los recursos naturales son: Recursos minerales y otros recursos no vivos del lecho del mar y su subsuelo, así como organismos vivos pertenecientes a especies sedentarias.


� Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Publicaciones de las Naciones Unidas, Nueva York, 1995, pág. 13.


�  Esta disposición contenida en la Convención sobre el Derecho del Mar de 1982 (conocida como fórmula Koh), se caracteriza de la manera siguiente: Primeramente, se especifica que la delimitación deberá efectuarse por vía de acuerdo; en segundo lugar, la delimitación deberá realizarse de conformidad con las reglas del Derecho Internacional tal y como se desprenden de las fuentes definidas en el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (principalmente serán el derecho convencional y el consuetudinario), y en tercer lugar, el acuerdo de delimitación, y por lo tanto las reglas de derecho internacional, a las cuales dicho acuerdo se ciñe, deben desembocar en una solución equitativa. No obstante, la Convención evitó establecer normas o métodos rígidos de delimitación.  


�  El Artículo 390 de la Convención de 1982, establece la imposibilidad de formular reservas y excepciones, salvo las expresamente autorizadas.


� Comandancia General de la Armada: Agenda Naval 1991, Caracas, Imprenta Naval, 1990, pág. 31.


�  Jean Francois Pulvenis: “Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, Enero-Marzo, 1986, pág. 15.


�  Isidro Morales Paúl: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Oscar Vila Masot: El Golfo de Venezuela, Prioridad de la Demarcación de la Frontera Terrestre, Caracas, Jurisprudencia del Trabajo C.A., 1990, pág. 6.


� El Tratado del 26 de febrero de 1942 sobre la soberanía de la Isla de Patos, puso fin a una larga controversia entre Venezuela y el Reino Unido de la Gran Bretaña sobre el dominio de la mencionada isla. El Tratado en cuestión señala que se transfiere a Venezuela el título y todos los derechos de soberanía.


� Rubén Carpio Castillo: Fronteras Marítimas de Venezuela, Publicaciones de la Comisión Organizadora de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,  Caracas, 1983, pág. 47.


� Isidro Morales Paúl: Política Exterior y Relaciones Internacionales, Caracas, Serie Estudios, 1989, pág. 265.


� República de Venezuela: Ley sobre Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de la Pesca y Espacio Aéreo,  Gaceta Oficial Número 496, Extraordinario,  Caracas, Imprenta Nacional, 17, agosto, 1956.


� La línea de Base Recta trazada sobre el Atlántico fue conocida como la "Línea Leoni"  en honor al Presidente que la decretó y se corresponde a la trazada entre los puntos de Punta Araguapiche o Punta Araguabisi en la costa del Delta del Orinoco aproximadamente en Latitud 9º 25' 00'' N y Longitud 60º 50' 00” W y un punto situado dentro del mar más al Sur de Punta de Playa, hito limítrofe con Guyana en aproximadamente en Latitud 8º 30' 00” N y Longitud 59º 55' 00'' W, considerándose una línea recta totalmente atípica puesto que supera la longitud reglamentaria (24 millas náuticas) y no tiene basamento en dos puntos sobre la costa venezolana.


� República de Venezuela: Ley por la cual se establece la Zona Económica Exclusiva a lo largo de las costas continentales e insulares de la República, Gaceta Oficial Número 2.291, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 26, julio, 1978.


� Jean Francois Pulvenis: “Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, 1986, pág. 15.


� República de Venezuela: Reglamento sobre el Régimen de Acceso a Embarcaciones Pesqueras Extranjeras a Zonas Bajo Soberanía o Jurisdicción Exclusiva de la República de Venezuela, Gaceta Oficial Número 34.608, Caracas, Imprenta Nacional, 04, diciembre, 1990.


� Véase, Comandancia General de la Armada: Cuenta al Ministro de la Defensa, Número 001, Caracas, 10, enero, 1991, pág. 1.


�  República de Venezuela: Ley de Reforma Parcial de la Ley de Navegación, Gaceta Oficial Número 5.263, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 17, septiembre, 1998, pág. 8.


� República Bolivariana de Venezuela:  Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares, Gaceta Oficial Número 37.330, Caracas, Imprenta Nacional, 22, noviembre, 2001.


� República Bolivariana de Venezuela: Ley Orgánica de Zonas Costeras, Gaceta Oficial Número 37.319, Caracas, Imprenta Nacional, 07, noviembre, 2001.


� Véase, Comandancia General de la Armada: Informe Administrativo Proyecto de Líneas de Base Recta (INF-AD-COMNAPE-0001), Caracas, 01, octubre, 1995.


�  Véase, Jorge Martínez Busch: Oceanopolítica: Una alternativa para el desarrollo, Santiago de Chile, Editorial Andrés Bello, 1993.


� Véase, Mario Duvauchelle Rodríguez: "La Geopolítica y la Oceanopolítica. Sus orígenes, fundamentos y relaciones, perspectiva chilena", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 6, Santiago de Chile, 1996, disponible en <http://www.revistamarina.cl/revistas/1996/6/duvauche.pdf>.





� Pedro Pablo León: “La Zona Económica Exclusiva y el Derecho Internacional”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Jean Francois Pulvenis: “Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, Enero-Marzo, 1986, pág. 17.


� La primera edición de esta obra fue publicada en Santiago de Chile el año 1832, bajo el titulo de "Principios de Derecho de Jentes". En 1844 una nueva edición, actualizada y ampliada, fue editada bajo el más moderno titulo de "Principios de Derecho Internacional". Una tercera y última edición de esta obra, con algunas correcciones y muchas nuevas adiciones fue publicada en 1864, un año antes de la muerte de Don Andrés Bello. Numerosas reediciones de todos estos trabajos fueron publicados en América Latina y en Europa.


� Kaldone G. Nweihed: “Andrés Bello: Padre Espiritual del Mar Patrimonial”, en Revista de la Escuela Superior de las FF.AA.C., Número 1, Caracas, 1973, pág. 33 y ss.


� Aparentemente, esta distancia fue escogida por el Presidente norteamericano Franklin D. Roosevelt, motivado al alcance de las ondas del radar, cuyo descubrimiento fue hecho cuando se iniciaron las hostilidades y que eran utilizadas como una virtual arma secreta.


� Rubén Carpio Castillo: Fronteras Marítimas de Venezuela,  Publicaciones de la Comisión Organizadora de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del Mar, Caracas, 1974, pág. 43.


� "Presidential Proclamation N° 2667, Washington D.C., September 28, 1945" y "Executive Order N° 9633, Washigton D.C., September 28, 1945".


� Rubén Carpio Castillo: Fronteras Marítimas de Venezuela, Publicaciones de la Comisión Organizadora de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del Mar, Caracas, 1974, pág. 44.





� César Díaz Cisneros: Derecho Internacional Público, Buenos Aires, Tipografía Editorial Argentina, 1955, pág. 518.


� Según algunos especialistas,  el límite de las 200 millas fue elegido por la anchura de la Corriente de Humboldt (Corriente fría oceánica de poca profundidad localizada en el Océano Pacífico sur entre la Isla de Pascua y las costas de Chile y Perú, que se dirige de sur a norte en esa parte del hemisferio sur y, por tanto, aporta aguas más frías subpolares hacia latitudes superiores, hacia los trópicos. Además, en ella afloran aguas más frías del fondo del océano. Son aguas frías y ricas en placton, por lo cual abundan los bancos de peces, como los atunes y las anchoas), fuera de las costas de Chile y Perú.  No obstante, investigaciones recientes han revelado que esta reclamación, tiene su origen en los argumentos presentados al Gobierno de Chile por una compañía particular chilena interesada en el comercio ballenero, preocupada por la competencia de los buques-factoría de países de otros continentes, una vez que la Segunda Guerra Mundial hubiera terminado. Acorde a estas investigaciones, los abogados consultados por la firma en cuestión, hicieron referencia a la Declaración de Panamá de 1939 e incluyeron un mapa como anexo, señalando que la zona de seguridad establecida en la citada declaración se extendía aproximadamente 200 millas de las costas chilenas. 


� Carlos León: “El Impacto Económico y Tecnológico de los Recursos en la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Alba Zambrano C.: El Mar, sus implicaciones jurídicas, políticas y económicas en la III Conferencia de Caracas, Caracas, Editorial Auyantepuy, 1974, pág. 45.


� Pedro Pablo León: “La Zona Económica Exclusiva y el Derecho Internacional Marítimo”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Véase, Andrés Aguilar Mawdsley: "Law of the Sea: The Latin American View", en The New Order of the Oceans, Nueva York, Columbia University Press,  1986, página 184.


� Véase, Andrés Aguilar Mawdsley: Ob. Cit., Páginas 188 y ss. 





� Boleslaw Adam Boczek: Peacetime Military Activities in the Exclusive Economic Zone of Third Countries, Londres, Taylor and Francis, 1988, pág. 447. 


� Organización de las Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 32.





� Véase, Organización de las Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 68.








� Para la fecha de la firma de la Convención de 1982, aún no se habían producido los cambios en el ámbito de estructuras políticas en las naciones satélites de la Unión Soviética. Por ello, se han agrupado bajo este titulo para significar la posición asumida en ese entonces.


� Los seis (6) Estados sin litoral, miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI), son: Azerbaijan, Kazakhstan, Kyrgyzstan, Tajikistan, Turkmenistan y Uzbekistan.


� Véase, Organización de las Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág 126.


� Véase, Organización de las Naciones Unidas: Boletín del Derecho del Mar, Número 23, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1993, pág 65.








� Véase, Norman Girvan: "Reinterpretar al Caribe", en la edición electrónica de Revista Mexicana del Caribe, Número 7, México D.F., 2000, disponible en <http://www.acs-aec.org/SG/rei2.htm>.





� Isidro Morales Paúl: “Las Relaciones de Venezuela y el Caribe”, Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N., Caracas, 21, marzo, 1983.


� Andrés Bansart: “A manera de Editorial”, en Revista de la Asociación Venezolana de Estudios del Caribe (AVECA). Número 2, Caracas, 1990, pág. 1.


� Andrés Serbín: El Caribe. ¿Zona de Paz?, en Nueva Sociedad, Número 85, Caracas, 1989, pág. 23.





� José Antonio Rodríguez: Venezuela país del Caribe, Caracas, Imprenta Nacional, 1983, pág. 36.


� Miguel Ceara-Hatton: “Las Economías Caribeñas en la Década de los Ochenta”, en Política Internacional, Número 11, Caracas, 1988, pág. 16.


� El Jefe de Estado es la Reina de Inglaterra, asimismo, el sistema judicial de dichos Estados somete la posibilidad de apelar las decisiones judiciales locales al Privy Council (Consejo de la Reina), ubicado en Londres, Gran Bretaña. Todos estos Estados forman parte del Commonwealth. De igual manera, todos estos Estados excepto Bahamas y Barbados, forman parte del grupo considerado por los británicos de menor desarrollo relativo (LDC´s, Less Developed Counties).


� Aruba formó parte de las Antillas Holandesas hasta el 1° de Enero de 1986 y en esa fecha  se le concedió el Status Aparte como primer paso para obtener la independencia del Reino de los Países Bajos el 1° de Enero de 1996. Sin embargo, a principios de los años 90´s la independencia fue cancelada a solicitud de Aruba. En la actualidad, Aruba posee total autonomía en los asuntos internos y el Gobierno  del Reino de los Países Bajos es responsable por la defensa y las relaciones exteriores.  


� El pacto energético establece la venta de crudo con un financiamiento de hasta 15 años, un período de gracia de un año y una tasa de interés del 2 % para la porción de la factura financiada. La escala del financiamiento del pacto será la siguiente: 5 % si el precio del barril está en 15 dólares; 10 % si sube a 20 dólares; 15 % al llegar a 22 dólares; 20 % para 24 dólares y 25 % si el precio llega o sobrepasa los 30 dólares. 


� Cuba y Venezuela suscribieron un Convenio separado con base al Acuerdo Energético General el 30 de octubre de 2000 que contempla el suministro de 53.000 barriles diarios de petróleo y derivados, cuya parte de la factura de hasta un 25% será pagada con asistencia y asesoría técnica cubanas en el área de la salud, la construcción de centrales azucareros, deporte y turismo, entre otros servicios para Venezuela. 


�  Isidro Morales Paúl: Política Exterior y Relaciones Internacionales, Caracas, Serie Estudios, 1989, pág. 214.


� Véase, Organización de las Naciones Unidas: El Derecho del Mar. La práctica de los Estados en el momento de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Nueva York, Publicaciones de las Naciones Unidas, 1995, pág. 178 y 179.





� Isidro Morales Paúl: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983, pág. 81.


� Véase, José Antonio Rodríguez: Venezuela país del Caribe, Caracas, Imprenta Nacional, 1983, pág. 204.


� Andrés Serbín: Geopolítica de las Relaciones de Venezuela con el Caribe, Caracas, Fundación Fondo Editorial Acta Científica Venezolana, 1983, pág. 13.


� Jesús A. Aguilera: “Geopolítica y Petróleo en la Cuenca del Caribe”, en Nueva Sociedad, Número 58, Caracas, 1982, pág. 43.


� José Rodríguez Iturbe: El Caribe 1990,  Caracas, Ediciones Nueva Política, 1990, pág. 5.


� Rubén Carpio Castillo: Fronteras Marítimas de Venezuela, Publicaciones de la Comisión Organizadora de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Caracas, 1974, pág. 8.


� A raíz de la reclamación de la Isla de Aves por Holanda, el año de 1855, alegando que ésta estaba unida a la isla de Saba por un supuesto banco de arena y que fue habitada durante años por pescadores holandeses, el país europeo, envía un ultimátum al presidente José Tadeo Monagas, y sus barcos de Guerra se apuestan en las costas de La Guaira. La agresión termina cuando el 5 de agosto de 1857 se firma la "Convención de Arbitraje sobre la Isla de Aves" para llevar el caso al arbitraje internacional. El 14 de abril de 1860, España acepta ser árbitro en la disputa, y mediante el Laudo Arbitral del 30 de junio de 1865 la Reina Isabel II sentencia la soberanía de Venezuela sobre isla de Aves. 


� Jean Francois Pulvenis: “Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, Enero-Marzo, 1986, pág. 15.


� Véase, Saúl Chacín Sánchez: “Venezuela País Marítimo. Su costa, áreas marinas y submarinas e islas”, Caracas, Armada de Venezuela, 1994.


� Comandancia General de la Armada, Manual de Derecho Operacional (MAN-JU-CGA-0001), Caracas, 30, abril, 1997, pág. 7-1.


� Comandancia General de la Armada, Ob. Cit., pág. 7-2.


� Elías Daniels Hernández: El Caribe como Escenario Geoestratégico,  Caracas, Estado Mayor General de la Armada, 1986, pág. 2.


� El Proyecto Cristóbal Colón había sido aprobado por el extinto Congreso Nacional de la República el año 1993 pero 7 años más tarde, en enero de 2000, fue anunciada su cancelación ya que resultaba demasiado ambicioso para un mercado que prometía poca rentabilidad. El negocio estaba bajo la conducción de una empresa denominada Sucre Gas, en la que participaban Lagoven (antigua filial de PDVSA) con 33 % de capital, la angloholandesa Shell con 30 %, la estadounidense ExxonMobil con 29 % y la japonesa Mitsubishi  con 8 %. 





� Kaldone G. Nweihed: "Las Fronteras Marítimas de Venezuela", Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 8, febrero, 1991.


� Jean Francois Pulvenis: "Política Nacional del Mar y Política Exterior Venezolana”, en Política Internacional, Número 1, Caracas, Enero-Marzo, 1986, pág. 19.


� Isidro Morales Paúl: Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983, pág. 128.


� Entre 1848 y 1854, las compañías estadounidenses habrían explotado mas de 100 mil toneladas del valioso fertilizante gracias a concesiones otorgadas por Venezuela bajo presión del gobierno norteamericano. En 1859, Estados Unidos se ve obligado a abandonar la isla no sin antes exigir indemnización para las compañías Shelton y Lang que allí laboraban. Venezuela accede y el 14 de Enero de 1859 se firma un convenio in-situ que consagró la propiedad y soberanía de Venezuela sobre isla de Aves.


� Isidro Morales Paúl: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Isidro Morales Paúl: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983, pág. 190.


� Isidro Morales Paúl: La Delimitación de Areas Marinas y Submarinas al Norte de Venezuela, Caracas, Serie Estudios, 1983, pág. 204.





� Isidro Morales Paúl: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia,  realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Ministerio de Relaciones Exteriores: Exposición de motivos presentada al Congreso Nacional, Caracas, octubre, 1990, pág. 2.


� La Convención de las Naciones Unidas para el Derecho Mar de 1982, contiene tres anexos integrados en la Convención para la resolución de disputas, a saber, el Anexo V sobre Conciliación, el Anexo VII sobre Arbitraje, y el Anexo VIII sobre Arbitraje Especial. Al estar incorporados en la Convención, la ratificación de la Convención obliga a los Estados firmantes a solucionar sus diferencias en sede arbitral o mediante otros mecanismos alternativos a la actuación jurisdiccional ordinaria internacional.


� Zulay A. Urbina: El Nuevo Derecho del Mar y su incidencia en la Seguridad y Defensa Nacionales, (Inédito), Trabajo de Grado presentado a la consideración del I.A.E.D.E.N., Caracas, mayo, 1990, pág. 55.


� Isidro Morales Paúl: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia,  realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Pompeyo Márquez: “Panel sobre Colombia”, Conferencia, realizada en el I.A.E.D.E.N., Caracas, 06, febrero, 1991.


�  Véase, Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela: "Temas Internacionales: Relaciones entre Venezuela y Colombia", Caracas, disponible en <http://www.mre.gov.ve/temas/tema2.htm>.





� La Armada de Venezuela en las labores rutinarias de patrullaje utiliza el criterio de la dirección general de la línea terrestre, lo cual se hace constar en los libros de navegación, como prueba irrefutable de soberanía sobre dicho espacio marítimo.


� El 2 de febrero de 1897, los gobiernos de Estados Unidos de Venezuela y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda, firmaron un acuerdo por el cual ambos países consienten en arreglar, amistosamente, el problema de límites entre Venezuela y la colonia, Guayana Británica. Para tal fin, sometieron la disputa a un Arbitraje. En ese mismo año, el Tribunal Arbitral quedó integrado por dos jueces norteamericanos: Melville Weston Fuller, Justicia Mayor, y David Josiah Brewer, Justicia de la Corte Suprema; dos jueces británicos: Charles Barón Russel of Killowen, Lord Justicia Mayor y Sir Richard Henn Collins, de la Corte Suprema de la Judicatura; y un quinto que sería elegido Presidente del Tribunal. Tal nombramiento recayó sobre Frederic de Martens, Consejero Privado y Miembro Permanente del Consejo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Rusia. El 3 de octubre de 1899, el Tribunal de Arbitraje sentenció la demarcación fronteriza entre Venezuela y la Colonia británica. 


� La evidencia se basa en las revelaciones de un memorándum presentado por Severo Mallet-Prevost, jurista de Nueva York y experto en asuntos hispánicos, quien durante el proceso de negociación era asistente de Benjamín Harrison, ex-presidente de los Estados Unidos y abogado por Venezuela. El mencionado memorándum fue publicado después de su muerte en 1949 y en el mismo se refiere a los hechos ilícitos e inmorales del árbitro ruso, indicando que el fallo no fue mas que una componenda entre los dos jueces ingleses y Federico de Martens. 


� El año 1961, el Presidente Rómulo Betancourt instruyó al Canciller Marcos Falcón Briceño para estudiar el asunto en profundidad, en todos los aspectos históricos, geográficos y jurídicos, y a formular una doctrina nacional de política. Esa doctrina se formuló para sostener que el Laudo de 1899 era nulo e irrito, y debía ser revisado con base al derecho internacional.


� El Acuerdo de Ginebra establece etapas sucesivas de aplicación de un mecanismo gradual de conversaciones que van pasando por todos los medios de solución pacífica de controversias del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, y que tiene como su destino final el arbitraje o el arreglo judicial.


� Véase, Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela (MRE): Reclamación de la Guayana Esequiba. Documentos 1962-1981, Caracas, 1982.


� El Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas contempla: Negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, arreglo judicial y el recurso a organismos o acuerdos regionales. La ONU ha instrumentado un mecanismo no expresamente previsto en ese artículo, el de los Buenos Oficios. 


� El método de los Buenos oficios consiste en la designación de un facilitador por el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, con una serie de obligaciones perfectamente claras que recogen las posiciones de las partes y trata de acercarlas en sus negociaciones al respecto.


� República Bolivariana de Venezuela: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Número 36.918, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 24, marzo, 2000.





� Se trata de una decisión unilateral e inconstitucional del Presidente de la República de permitir la explotación por parte de Guyana del territorio venezolano del Esequibo, lo cual es contrario a los Intereses Nacionales de Venezuela y tendrá graves consecuencias en el proceso de reclamación. Con tal declaración, se reconoce la validez del reclamo guyanés y se restringe la competencia de Venezuela en el Esequibo, renunciando así a su histórica pretensión. Asimismo, el anuncio hecho por el Presidente Hugo Chávez, ha levantado una gran polémica porque históricamente Venezuela había mantenido una firme posición de no reconocer ninguna concesión hecha por Guyana en el territorio en reclamación. 


� Isidro Morales Paúl: “El Proceso de Delimitación de la Zona Económica Exclusiva”, Conferencia,  realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.





� Véase, Antonio Guillermo García Danglades: Isla de Aves: Una historia fascinante,  en la edición electrónica de Venezuela Analítica, Caracas, 19 de julio de 2001, disponible en <http://www.analitica.com/va/internacionales/opinion/8571057.asp>.





� Dictionary of Military and Associated Terms: JCS Pub 1/02, Department of Defense, Washington D.C., 1994.


� Jane’s Dictionary of Military Terms: Compilado por el Brigadier P.H.C. Hayward, Macdonal & Jane’s, Londres, 1975, Pág. 19.


� Fernando De Bordeje Morencos: Diccionario Militar Estratégico y Político, Editorial San Martín, Madrid, 1985


� República Bolivariana de Venezuela: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Número 36.918, Extraordinario, Caracas, Imprenta Nacional, 24, marzo, 2000.





� Pedro Pablo León: “La Zona Económica Exclusiva y el Derecho Internacional Marítimo”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Véase, Mario Duvauchelle Rodríguez: "Los Usos Militares de la Zona Economica Exclusiva", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 4, Santiago de Chile, 1993, disponible en <http:// www.revistamarina.cl/revistas/1993/4/militare.pdf>.


� Véase, Boleslaw Adam Boczek: Peacetime Military Activities in the Exclusive Economic Zone on Third Countries, Londres, Taylor and Francis, 1988, pág. 447 y ss.


� Véase, Rose Cave de De la Maza: "Los Usos Militares de la Zona Económica Exclusiva", en la Edicón electrónica de Revista Marina, Número 2, Santiago de Chile, 1998,  disponible en <http:// www.revistamarina.cl/revistas/1998/2/rosecave.pdf>.


� Véase, Mario Duvauchelle Rodríguez: "Los Usos Militares de la Zona Economica Exclusiva", en la edición electrónica de Revista Marina, Número 4, Santiago de Chile, 1993, <http:// www.revistamarina.cl/revistas/1993/4/militare.pdf>.


� Véase, Hugo Llanos Mansilla: La creación del nuevo derecho del mar. Aporte de Chile, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1991, pág. 386-387.





� Pedro Pablo León: “La Zona Económica Exclusiva y el Derecho Internacional Marítimo”, Conferencia, realizada en la Escuela Superior de Guerra Naval, Bello Monte, Caracas, 30, marzo, 1989.


� Pedro Pablo León: “Posición de la Armada Venezolana en la XV Conferencia Naval Interamericana”, Conferencia, realizada en la Base Naval “CA. Agustín Armario”, Puerto Cabello, 12, diciembre, 1990.


� Comandancia General de la Armada: Uso Militar de la Zona Económica Exclusiva, Ponencia en la XV Conferencia Naval Interamericana, Viña del Mar, Chile, 24, abril, 1990, pág. 12.


� Véase, Shao Jin: The Question of Inocent Passaje of Warship after UNCLOS III, New York, Butterworth and Co Ltd, 1989, pág. 56-67.


� República Bolivariana de Venezuela:  Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares, Gaceta Oficial Número 37.330, Caracas, Imprenta Nacional, 22, noviembre, 2001.


� Comandancia General de la Armada: “Uso Militar de la Zona Económica Exclusiva en el Mar Caribe”, Ponencia, presentada en la XV Conferencia Naval Interamericana, Viña del Mar, Chile, 24, abril, 1990, pág. 5.


� Comandancia General de la Armada: Ob. Cit., pág. 8.


�  Almirante Carlisle A. H. Trost: “Acta Final de la XV Conferencia Naval Interamericana”, Participación del Jefe de la Delegación de los Estados Unidos de Norteamérica, Viña del Mar, Chile, junio, 1990, pág. 127.


� Jorge Rodríguez Beruff: "Perspectivas para la Paz y la Seguridad en el Caribe hacia el año 2000", Conferencia Internacional sobre los Nuevos Estados y Territorios del Caribe frente a 1992, realizada en Alcalá de Henares, España, Mimeografía, 28, febrero, 1991, pág. 7.


� Véase, Ponencia de la Armada de los Estados Unidos de Norteamérica: Roles Navales en Operaciones contra el Narcotráfico, Acta Final de la XV Conferencia Naval Interamericana, Viña del Mar, Chile, 1990, pág. 159-166.


� El Comando Sur de los EE.UU. (USSOUTHCOM) se encuentra ubicado actualmente en Miami, después de permanecer durante 95 años en Panamá. Es responsable de la planificación, coordinación y conducción de la actividad militar de EE.UU. en toda América Latina y el Caribe. El área de responsabilidad del USSOUTHCOM está dividida en cuatro (4) subregiones: El Caribe, América Central, Cordillera Andina y el Cono Sur, totalizando más de 15.6 millones de millas cuadradas, 32 países y más de 404 millones de personas.  El USSOUTHCOM tiene estructuras militares para el control aéreo del narcotráfico  y facilidades de aeropuertos en: Aruba, Curazao, Trinidad-Tobago, Manta (Ecuador) y Comalapsa (El Salvador).  De igual manera, tiene una base operacional militar en Soto Cono (Honduras).  Por otro lado, además de su sede principal en Miami y la subsede en Puerto Rico, el USSOUTHCOM tiene bajo su mando: Componente de la Fuerza Aérea en la Base Aérea Davis-Monthan en Arizona; Componente de la Infantería de Marina en Miami, Florida; Fuerza de Tarea Conjunta de Interagencias Este (JIATF-E) en Key West, Florida, que planifica, coordina y dirige la ejecución de operaciones antidrogas; Centro de Operaciones de Vigilancia y Reconocimiento del Sur (JSSROC) en Key West, Florida,  que recibe la información de los aviones AWACS, diferentes sensores basados en tierra, aeróstatos, y radares ROTHR; y la Fuerza de Tarea Conjunta Bravo (JTF-B) en Soto Cano, Honduras, que proporciona apoyo de helicópteros a las misiones de USSOUTHCOM en América Latina y el Caribe.


� Véase, The Center of International Policy´s: Testimony of the General Peter Pace Commander in Chief, U.S. Southern Command, Senate Armed Services Committee, Washington D.C., 27 de marzo 2001, http://www.ciponline.org/colombia/032701.htm


�  Véase, Andrés Oppheimer, "General: Islamists find Latin America funds", en la edición electrónica de The Miami Herald, Miami, 09 de marzo de 2003, disponible en <http://www.miami.com/mld/miamiherald/5350016.htm>.


� Véase, Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela (M.R.E.): Acuerdo entre el Gobierno de Venezuela y el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para suprimir el tráfico ilícito, de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por mar,  Caracas, 9 de noviembre de 1991. 


� Véase, Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela (M.R.E.): Protocolo al Acuerdo entre el Gobierno de Venezuela y el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para suprimir el tráfico ilícito, de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por mar, Caracas, 23 de julio, 1997.


� Véase, Estado Mayor General de la Armada: Planes para la Década de los Noventa, Caracas, mayo, 1990, pág. 16 y ss.


� Véase, João Augusto De Araújo Castro: "O Poder Nacional. Limitações de Ordem Interna e Externa", en Parcerias Estratégicas, Número 6, Río de Janeiro, marzo, 1999, pág. 216 y ss. 


� Carlos Celis Noguera: "La Seguridad y su Estrategia", en Seguridad y Defensa, Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, Volumen I, Número 1, Caracas, 1981, pág.35.


�  Véase, Víctor Maldonado Michelena: Seguridad del Estado, Ediciones de la Presidencia de la República, Caracas, 1992, pág. 57. 


�  Víctor Maldonado Michelena: Ob. Cit., pág. 57.


�  Víctor Maldonado Michelena: Ob. Cit., pág. 57. 


� República de Venezuela: Ley Orgánica de Seguridad y Defensa, Gaceta Oficial Número 1.899, Extraordinario, Caracas,  Imprenta Nacional, 26, agosto, 1976. 


� Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional (IAEDEN): Glosario de Términos para la planificación de Seguridad y Defensa, Caracas, 1981.


� Véase, Donald Neuchterlein, "National Interests and National Strategy," en Understanding U.S. Strategy: A Reader, Washington D.C., National Defense University, 1983, pág. 38 y ss.





� Guillermo Holzmann: "El Debate sobre seguridad hemisférica en una perspectiva chilena", Conferencia en la Asociación de Estudios Latinoamericanos, Chicago, Illinois, 25, septiembre, 1998





PAGE  
2

